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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
amplía el plazo de presentación de solicitudes y se
corrige error material de la de 14 de julio de 2000,
por la que se convocan pruebas de constatación de
la capacitación profesional para el ejercicio de la acti-
vidad de Consejeros de Seguridad para el transporte
de mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril,
a celebrar en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
(BOJA núm. 94, de 17.8.2000).

Advertido error en el apartado primero de la Resolución
de 14 de julio de 2000, de la Dirección General de Transportes,
por la que se convocan pruebas de constatación de la capa-
citación profesional para el ejercicio de la actividad de Con-
sejeros de Seguridad para el transporte de mercancías peli-
grosas por carretera y por ferrocarril, a celebrar en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía número 94, de 17 de agosto, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 13.134, en el párrafo 2.º del apartado pri-
mero, que relaciona las distintas especialidades, donde dice:

«- Clases, 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9.
- Materias sólidas y líquidas contenidas en la enumeración

de cada una de las clases del Acuerdo Europeo para el Trans-
porte Internacional de Mercancías Peligrosas (ADR).»

Debe decir:

«- Clases, 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9.
Materias sólidas y líquidas contenidas en la enumeración de
cada una de las clases del Acuerdo Europeo para el Transporte
Internacional de Mercancías Peligrosas (ADR).»

El plazo para presentación de solicitudes se amplía en
los 15 días hábiles siguientes a los de la publicación en BOJA
de la presente corrección de errores.

Sevilla, 4 de septiembre de 2000.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 18 de agosto de 2000, por la que
se establecen y regulan subvenciones destinadas a las
Corporaciones Locales para la elaboración de planes
de accesibilidad en materia de eliminación de barreras
urbanísticas y arquitectónicas para el año 2000.

La Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Per-
sonas con Discapacidad en Andalucía, dedica su Título VII
a la accesibilidad urbanística, arquitectónica, en el transporte
y la comunicación, donde se prescribe que los Entes locales
elaborarán planes especiales de actuación que garanticen, de
acuerdo a un orden de prioridades y plazos, la adaptación
de los espacios urbanos y sus elementos, así como la acce-
sibilidad de sus edificios a las personas con movilidad reducida.

Asimismo, en su Disposición Adicional Quinta, la Ley
1/1999 prescribe que los planes de adaptación y supresión
de barreras dispuestos en esa Ley serán elaborados por las
correspondientes Administraciones Públicas en el plazo de dos
años desde su entrada en vigor y realizados en el plazo de
diez años. En esta línea y de cara a futuros ejercicios pre-
supuestarios, serán prioritarios para la concesión de otras ayu-
das en materia de eliminación de barreras aquellos municipios
que tengan elaborados planes de accesibilidad.

Cofinanciándose las actuaciones de accesibilidad por la
Unión Europea en el contexto del Marco Comunitario de Apoyo
para el período 2000-2006, esta Consejería ha considerado
necesario promover la elaboración de los planes de accesi-
bilidad urbanística y arquitectónica a través de subvenciones
a Corporaciones Locales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección Gerencia del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, en uso de las facultades
que me confiere la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y financiación.
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación de

las bases y la convocatoria para la concesión de subvenciones
a las Corporaciones Locales para la elaboración de planes
de accesibilidad urbanística y arquitectónica en el ámbito de
su localidad para la supresión de barreras.

2. La concesión de subvenciones estará limitada a la exis-
tencia de disponibilidad presupuestaria y se cofinanciará con
cargo a los presupuestos del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales y de los fondos estructurales del Marco Comunitario
de Apoyo.

Artículo 2. Planes de accesibilidad. Concepto y clases.
1. Los planes de accesibilidad son planes de actuación

cuyo objetivo es hacer accesibles gradualmente el entorno,
eliminando las barreras existentes con el fin de que todas
las personas con movilidad reducida lo puedan utilizar
autónomamente.

2. A efectos de la presente Orden, distinguiremos entre:

a) Planes de accesibilidad urbanística, a desarrollar en
las calles, plazas, parques, etc.

b) Planes de accesibilidad arquitectónica, a desarrollar
en los edificios públicos, tales como equipamientos de uso
administrativo, sanitario, docente, asistencial, cultural, depor-
tivo, comercial, etc.

Artículo 3. Destinatarios.
Las subvenciones previstas en la presente Orden se con-

cederán a los municipios con población superior a veinte mil
habitantes y al resto de las Corporaciones Locales a través
de las Diputaciones Provinciales pertenecientes al ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4. Solicitudes y documentación.
1. Las Corporaciones Locales interesadas en obtener sub-

vención habrán de presentar solicitud formulada conforme al
modelo que figura como Anexo I de la presente Orden, suscrita
por el Presidente o Alcalde de la Corporación.
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2. Junto con la solicitud habrán de aportar, además, la
siguiente documentación:

a) Memoria explicativa sobre las actuaciones a llevar a
cabo en la redacción del plan de accesibilidad, comprendiendo:

a.1) Datos generales del municipio en relación con su
accesibilidad.

a.2) Antecedentes de actuaciones que existan en el muni-
cipio en materia de accesibilidad.

a.3) Objetivos del Plan.
a.4) Datos relativos a sectores de población con movi-

lidad reducida.
a.5) Ambito de actuación. Estimación de tiempos y

costes.

b) Documentación acreditativa de la representación o
apoderamiento.

c) Fotocopia del DNI del representante legal.
d) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal.
e) Fotocopia de la cuenta corriente cuya titularidad ha

de corresponder a la Corporación Local solicitante, o bien cer-
tificado bancario, en el que se especifique el extremo men-
cionado.

f) Certificación del Acuerdo de la Comisión de Gobierno
o Pleno que autorice la petición y cuantía solicitada. No obs-
tante, podrá sustituirse dicha certificación por otra en la que
conste el acuerdo de ratificación de la solicitud presentada.

g) Certificación, en su caso, suscrita por el órgano que
tenga competencia para ello, del compromiso de cofinancia-
ción de la parte del presupuesto a financiar por la Corporación
Local.

Artículo 5. Documentos originales y copias.
La acreditación de los requisitos previstos en la presente

Orden se realizará aportando, según proceda, documentos ori-
ginales o copias compulsadas de los mismos.

Artículo 6. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y
del Procedimiento Administrativo Común, con carácter general,
las solicitudes se presentarán en el Registro General de la
Consejería de Asuntos Sociales, sito en Avda. Héroes de Tole-
do, núm. 14, de Sevilla.

2. Las solicitudes deberán ser presentadas en el plazo
máximo de treinta días naturales, contados a partir del día
siguiente a la fecha de publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Comisión de Evaluación.
1. En la Dirección Gerencia de Instituto Andaluz de

Servicios Sociales se constituirá una Comisión de Evaluación
que estará integrada por los funcionarios que se designen.

2. La Comisión de Evaluación tendrá como función el
examen y valoración de las solicitudes presentadas, pudién-
dose requerir a los interesados para que, en el plazo de diez
días hábiles, subsanen las faltas u omisiones existentes en
las mismas, bajo apercibimiento de archivo en caso contrario.
Asimismo, podrá recabar los informes o dictámenes que con-
sidere convenientes para la adecuada instrucción del pro-
cedimiento.

3. En su funcionamiento, la Comisión de Evaluación se
regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, citada.

Artículo 8. Baremo.
Será de aplicación para la baremación de expedientes

los siguientes criterios generales:

1. La adecuación de los recursos materiales y humanos
a los objetivos propuestos.

2. Las actuaciones sobre zonas o edificios de mayor con-
currencia pública.

3. La adecuación del coste de las actuaciones y la par-
ticipación de los solicitantes en la financiación de las mismas.

4. El importe del porcentaje destinado a la supresión de
barreras existentes en el municipio, contenido en las partidas
presupuestarias de inversión directa en los elementos de urba-
nización, infraestructura, edificios, establecimientos e insta-
laciones, medios de transporte y comunicación de uso público,
de su titularidad o sobre los cuales disponga por cualquier
título del derecho de uso.

Artículo 9. Propuesta de concesión.
1. Completados los expedientes con la documentación

exigida, la Comisión de Evaluación procederá a formular moti-
vadamente las correspondientes propuestas de convenios.

2. No podrá proponerse la concesión de subvención a
beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acreditado
su ingreso.

Artículo 10. Suscripción de Convenios.
1. A la vista de las propuestas formuladas por la Comisión

de Evaluación, la Directora Gerente del Instituto Andaluz de
Servicios Sociales concederá las subvenciones a través de Con-
venios suscritos con las correspondientes Corporaciones Locales.

2. Los Convenios expresados deberán contener, como
mínimo, los siguientes extremos:

a) Referencia expresa a que la subvención se concede
al amparo de la presente Orden, y que, por tanto, los bene-
ficiarios se someten al régimen establecido en la misma y
en la normativa vigente en la materia.

b) Actuación subvencionada y plazo para su ejecución.
c) Cuantificación de la participación de la Corporación

solicitante en el coste de la elaboración del Plan de Acce-
sibilidad.

d) Obligaciones de los beneficiarios.
e) Forma y secuencia del pago de la subvención.
f) Forma y plazo de justificación por parte de los bene-

ficiarios del cumplimiento de la actuación subvencionada y
de la aplicación de los fondos percibidos.

g) Reintegro.
h) Vigencia.
i) Mecanismos de seguimiento y evaluación.

Artículo 11. Importe y concurrencia de subvenciones.
1. Para la determinación del importe de la subvención

a otorgar para la redacción del Plan de Accesibilidad, se tendrán
en cuenta los siguientes factores:

a) Número de habitantes censados.
b) Superficie de actuación.
c) Grado de complejidad para la elaboración del Plan

en función de la información gráfica que dispone el municipio,
la topografía o el número y complejidad de los edificios
municipales.

2. El importe de la subvención, en ningún caso, podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas,
o de otros Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Artículo 12. Publicidad de las subvenciones.
Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas en

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, salvo cuando el
importe de las mismas fuere igual o inferior a un millón de
pesetas (6.010,12 euros).



BOJA núm. 104Página núm. 14.408 Sevilla, 9 de septiembre 2000

Artículo 13. Circunstancias sobrevenidas.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en cualquier caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones Públicas o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modi-
ficación del Convenio suscrito.

2. Los beneficiarios de las subvenciones podrán solicitar,
con carácter excepcional, que se modifique el contenido de
la actuación subvencionada, la forma y plazos de su ejecución
y la justificación de los correspondientes gastos cuando sobre-
vengan circunstancias que alteren o dificulten su desarrollo.
Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán resueltas,
en el plazo de un mes desde su presentación, por el órgano
que haya concedido la subvención. Transcurrido dicho plazo
sin que hubiere recaído resolución expresa, la solicitud podrá
entenderse desestimada.

Artículo 14. Pago de las subvenciones.
1. El pago de las subvenciones se efectuará mediante

transferencia bancaria a la cuenta que al efecto señale el bene-
ficiario en la solicitud.

2. La titularidad de dicha cuenta deberá obrar a nombre
de la Corporación Local.

3. Las subvenciones concedidas se pagarán a los bene-
ficiarios en su totalidad, sin necesidad de justificación previa.
Cuando las subvenciones concedidas afecten a varios ejer-
cicios, el pago se producirá conforme a la disponibilidades
presupuestarias de cada uno de ellos.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma subven-
ciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo pro-
grama presupuestario por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos.

Artículo 15. Obligaciones generales de los beneficiarios.
Las Corporaciones Locales a las que se les concederán

las subvenciones vendrán obligadas a:

a) Elaborar el Plan de Accesibilidad en cuestión.
b) Justificar ante la entidad concedente o, en su caso,

la entidad colaboradora la realización de la actividad o la adop-
ción del comportamiento, así como el cumplimiento de los
requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales, a las de
control financiero que corresponden a la Intervención General
de la Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar al Instituto Andaluz de Servicios Sociales
la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, así
como las alteraciones a que se refiere el artículo 13 de la
presente Orden.

f) Hacer constar en toda la información o publicidad que
la actividad está subvencionada por el Instituto Andaluz de
Servicios Sociales de la Consejería de Asuntos Sociales.

Artículo 16. Justificación.
1. La justificación de las aportaciones económicas del

Instituto Andaluz de Servicios Sociales a la financiación de
la redacción de los Planes de Accesibilidad se realizará median-
te la presentación de la siguiente documentación:

a) Certificación del asiento contable correspondiente del
ingreso realizado.

b) Plan de accesibilidad conforme al contenido documen-
tal que se recoge en el Anexo II de la presente Orden.

c) Certificación de la Intervención de Fondos Municipales,
que relacionará los conceptos e importes en los que se ha
aplicado la aportación del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les, conforme a las partidas detalladas en el Plan, con expresión
del correspondiente asiento contable de los gastos realizados,
quedando en poder de la Corporación Local y a disposición
de los correspondientes órganos de control los documentos
justificativos de los gastos realizados. En el caso de que no
se realice por los propios medios de la Corporación Local la
redacción del Plan de Accesibilidad, factura de la cantidad
abonada.

2. El plazo para la justificación de las subvenciones será
de un mes, contado a partir de la fecha de finalización del
período concedido en el Convenio para la elaboración del Plan
de Accesibilidad. Dicho plazo de ejecución se computará desde
el pago de la subvención.

Artículo 17. Reintegros.
1. Procederá el reintegro de las cantidades abonadas por

el Instituto Andaluz de Servicios Sociales de la Consejería de
Asuntos Sociales y la exigencia del interés de demora desde
el momento de su pago, y en la cuantía fijada en el artícu-
lo 36 de la Ley General Presupuestaria, en los supuestos pre-
vistos en el artículo 112 de la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En el supuesto contemplado en el artículo 11.2, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste del pro-
yecto desarrollado.

Artículo 18. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con

las subvenciones reguladas en la presente Orden se sancio-
narán conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado median-
te Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de agosto de 2000

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 383/2000, de 5 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Miguel Lucena
Barranquero como Delegado de la Junta de Andalucía
en Bruselas.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el párrafo primero
del artículo único del Decreto 230/1995, de 3 de octubre,
a propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5
de septiembre de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de don Miguel Lucena
Barranquero como Delegado de la Junta de Andalucía en
Bruselas.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 384/2000, de 5 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Alfonso
Yerga Cobos como Director General de Administración
Local.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Gobernación, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 5 de septiembre de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de don Alfonso Yerga
Cobos como Director General de Administración Local.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 385/2000, de 5 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don Tomás Aguirre Copano
como Director General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la
Consejería de Salud, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 5 de septiembre de 2000.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don
Tomás Aguirre Copano como Director General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, agradeciéndole los
servicios prestados.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

DECRETO 386/2000, de 5 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Rafael
Burgos Rodríguez como Director General de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Con-
sejero de Salud, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 5 de septiembre de 2000.

Vengo en nombrar a don Rafael Burgos Rodríguez como
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda el
nombramiento de los aspirantes seleccionados en el
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes
de Médicos de Familia de Atención Primaria depen-
dientes del Organismo, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 9 del Anexo I
de la Resolución de 5 de mayo de 1998 (BOJA núm. 56,
de 19 de mayo), por la que se convoca concurso-oposición
para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina
General de Atención Primaria dependientes del Organismo,
que pasaron a denominarse plazas de Médicos de Familia
por el Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio, y finalizado
el plazo de elección de plazas y presentación de documentos
establecido en la Resolución de 12 de abril de 2000 (BOJA
núm. 46, de 18 de abril), por la que se publica la Resolución
definitiva de aspirantes que han superado el concurso-opo-
sición citado, esta Dirección General de Personal y Servicios,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de
lo dispuesto en la base 7.1.3 de la citada Resolución de 11 de
diciembre de 1998 y en el Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
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HE RESUELTO

Primero. Acordar el nombramiento como personal esta-
tutario en la categoría de Médicos de Familia de Atención
Primaria de los aspirantes seleccionados en el concurso-o-
posición para la cobertura de plazas básicas vacantes de dicha
categoría, convocada por la Resolución de 5 de mayo de 1998,
que se relacionan en Anexo I a la presente Resolución, con
expresión del destino que se les adjudica. Los nombrados dis-
ponen de un mes de plazo de toma de posesión, improrrogable,
contado a partir del día siguiente al de publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 8.4 de la Resolución de 11 de diciembre de 1998, la
pérdida de los derechos derivados de su participación en las
pruebas selectivas de los aspirantes que fueron seleccionados
en la Resolución de 12 de abril de 2000 (BOJA núm. 46,
de 18 de abril), que se relacionan en el Anexo II, por no
solicitar plaza ni presentar la documentación exigida dentro
del plazo fijado en dicha Resolución, y en el Anexo III, por
no obtener plaza alguna de entre las efectivamente solicitadas.

Tercero. El personal que desee efectuar la opción prevista
en el art. 26.2 del Decreto 232/1997, de 7 de octubre (BOJA
núm. 125, de 25 de octubre), o en el art. 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas (BOE núm.
4, de 4 de enero de 1985), solicitando la excedencia voluntaria
por prestación de servicios en el sector público en la plaza
que le es adjudicada en la presente Resolución, habrá de
dirigir escrito a la Dirección General de Personal y Servicios,
Avda. de la Constitución, núm. 18, Sevilla, 41071, dentro
del plazo establecido en el apartado primero de la misma,
debiendo aportar toda la documentación acreditativa de la pres-
tación de servicios en el sector público alegada. Dicha solicitud
será resuelta de forma motivada e individualizada por esta
Dirección General.

Cuarto. Perderán los derechos derivados de su partici-
pación en las pruebas selectivas referidas, quienes, transcurri-
do dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo
causa de imposibilidad debidamente acreditada y así apreciada
por esta Dirección General.

Sevilla, 4 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran Profesores
Titulares de Universidad de la misma a don Antonio
Ernesto Gómez Rodríguez y a otros.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
le corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Antonio Ernesto Gómez Rodríguez, en el Area de
Conocimiento de Didáctica de las Ciencias Sociales, adscrita
al Departamento de Didáctica de la Matemática, Didáctica
de las Ciencias Sociales y de las Ciencias Experimentales.

Don Antonio Jiménez Rodríguez, en el Area de Cono-
cimiento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psico-
lógico, adscrita al Departamento de Psicología Social y de la
Personalidad.

Don Alberto Rodríguez Morejón, en el Area de Conoci-
miento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico,
adscrita al Departamento de Psicología Social y de la Per-
sonalidad.

Málaga, 28 de julio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 28 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran Profesoras
Titulares de Escuela Universitaria de la misma a doña
Carmen M.ª García López y a otra.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesoras Titulares de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga, con los
emolumentos que le corresponden según las disposiciones
legales vigentes, a:

Doña Carmen María García López, en el Area de Cono-
cimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, adscrita al
Departamento de Lenguajes y Ciencias de la Computación.

Doña Beatriz del Castillo Vázquez, en el Area de Cono-
cimiento de Teoría de la Señal y Comunicaciones, adscrita
al Departamento de Ingeniería de Comunicaciones.

Málaga, 28 de julio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 31 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad de la misma a doña Iciar Gimé-
nez Sánchez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corres-
ponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Doña Iciar Giménez Sánchez, en el Area de Conocimiento
de Derecho Procesal, adscrita al Departamento de Ciencia Polí-
tica, Derecho Internacional Público y Derecho Procesal.

Málaga, 31 de julio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 31 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la misma a don
Javier Poncela González.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a:

Don Javier Poncela González, en el Area de Conocimiento
de Teoría de la Señal y Comunicaciones, adscrita al Depar-
tamento de Ingeniería de Comunicaciones.

Málaga, 31 de julio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de agosto de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se resuelve
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la Delegación.

Por Resolución del Imo. Sr. Delegado Provincial de la
Delegación de Economía y Hacienda en Huelva de fecha 8

de febrero de 2000 (BOJA núm. 32, de 16 de marzo), se
convocó concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en el Organismo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía; el Decreto 151/1996, de 30 de abril, por el
que se aprueban los baremos de los concursos de provisión
de puestos de trabajo, adscritos a personal funcionario de la
Administración de la Junta de Andalucía.
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En el procedimiento seguido se ha dado cumplimiento
a lo dispuesto en las normas reguladoras de los concursos.
Conforme a lo previsto en la base Decimoprimera de la Reso-
lución antes citada, la Comisión de Valoración ha formulado
la correspondiente propuesta de Resolución del concurso con
la valoración final de los candidatos propuestos y los puestos
desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,
y la delegación de competencias efectuada por Orden de 21
de diciembre de 1998 (BOJA núm. 6, de 14 de enero de
1999),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución a los
funcionarios que, en el mismo, se especifican.

Los destinos son irrenunciables, salvo que con anterio-
ridad a la finalización del plazo posesorio, excluidas las prórro-
gas de incorporación, los interesados obtengan otro destino
por convocatoria pública en el Boletín Oficial, en cuyo caso
podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados a comu-
nicar por escrito a este Organismo y a la Dirección General
de la Función Pública de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en el término de tres días desde la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que fueron convo-
cados por Resolución de 8 de febrero de 2000 y que no
figuran en el Anexo I de la presente Orden, por no haber
sido adjudicados a ningún funcionario, ya sea porque no han
sido solicitados o por no reunir los candidatos solicitantes los
requisitos exigidos por las bases para su adjudicación.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se efectuarán en los plazos esta-

blecidos en la base Decimotercera de la Resolución de 8 de
febrero de 2000, de convocatoria del concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su domi-
cilio el mismo o ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Huelva, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda, a
tenor de lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 2 de agosto de 2000.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de agosto de 2000, conjunta
de la Delegación del Gobierno de Granada y de la
Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, por la que se resuelve concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
las mismas.

Por Resolución de fecha 6 de abril de 2000 (BOJA
núm. 55, de 11 de mayo) y corrección de errores de la misma
publicada en el BOJA núm. 70, de 17 de junio de 2000,
se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la Delegación del Gobierno de Granada,
de conformidad con lo establecido en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, por el que se regulan los concursos para la
provisión de puestos de trabajo de la Administración de la
Junta de Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprue-
ba el baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base duo-
décima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos.

El Decreto 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, creó la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

Como quiera que algunos puestos de trabajo ofertados
a concurso por la Resolución de la Delegación del Gobierno
de Granada antes citada se encuentran adscritos a la estructura
de la Administración periférica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, se hace necesario que su titular
delegue la firma de sus resoluciones en los titulares de los
órganos o unidades administrativas que de ellos dependen.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que confieren
el artículo 7 del citado Decreto 151/1996, de 30 de abril,
y al amparo del Decreto de Presidencia 6/2000, de 28 de
abril; la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de 14 de julio de 1999, por la que se delegan determinadas
competencias en los Delegados del Gobierno y en la Orden
de 13 de julio de 2000, de la Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública, por la que se delega en la titular de la
Delegación Provincial de Granada la firma de la resolución
por la que se resuelva el concurso de méritos convocado,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso, adju-
dicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los fun-
cionarios que en el mismo se especifican. Los destinos son
irrenunciables, salvo que durante el plazo posesorio, excluidas
las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro
destino por convocatoria pública en el Boletín Oficial, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados
a comunicar por escrito a la Delegación del Gobierno de Gra-
nada y a la Dirección General de Función Pública de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en el término de
tres días, desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
La presente Resolución, que agota la vía administrativa,

puede ser recurrida, potestativamente, en reposición, en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien puede interponerse
contra ella, de conformidad con lo establecido en los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, o en el de la provincia de domicilio del
interesado, a su elección, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Granada, 4 de agosto de 2000.- El Delegado del Gobierno,
Jesús Quero Molina, La Delegada Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública, María Escudero Sánchez.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de agosto de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los informes a que
se refiere el art. 54. del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), en base al Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de 4 de
julio de 2000 (BOJA núm. 81, de 15 de julio de 2000),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 57, en relación con el 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial o, en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en el art. 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el art. 14 de la
Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio.

Sevilla, 28 de agosto de 2000.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 195610.
Puesto de trabajo adjudicado: Jefe Secretaría Consejera.
Centro directivo y localidad: Secretaría Consejera, Sevilla.
Primer apellido: Salas.
Segundo apellido: Carrasco.
Nombre: Francisco José.
DNI: 28.569.139

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se resuelve parcial-
mente el concurso interno de tralados 1/2000 (Con-
curso genérico).

De conformidad con la propuesta formulada por la Comi-
sión de Valoración del Concurso genérico de Traslados 1/2000,
convocado por Resolución Rectoral de 29 de febrero de 2000,
este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas, ha dis-
puesto la publicación del mismo y nombrar a los funcionarios
que se relacionan en los puestos de trabajo que, asimismo,
se indican en el Anexo.

Los efectos económicos y administrativos de esta Reso-
lución serán del día primero del mes siguiente al de la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común), o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la notificación de esta Resolución,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba
(artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).

Córdoba, 21 de julio de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.
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A N E X O

Titular: Francisco Alcántara Otero.
NRP: 30438199.
Puesto: Ejecutivo Area Gabinete de Estudios y Calidad.
Código: 5.
N. C. Destino: 18.
C. Específico: 641.532 ptas.

Titular: Doña Isabel Cantero Moyano.
NRP: 3050397335 A7075.
Puesto: Gestor Area Presupuestos.
Código: 9.
N. C. Destino: 20.
C. Específico: 708.948 ptas.

Titular: Vacante.
Puesto: Auxiliar Admvo. Apoyo Area Presupuestos.
Código: 11.
N. C. Destino: 15.
C. Específico: 485.976 ptas.

Titular: Doña Concepción Ariza Canales.
NRP: 3054546457 A7076.
Puesto: Auxiliar Admvo. Apoyo Area Contabilidad.
Código: 17.
N. C. Destino: 15.
C. Específico: 485.976 ptas.

Titular: Vacante.
Puesto: Auxiliar Admvo. Apoyo Area Contabilidad.
Código: 20.
N. C. Destino: 15.
C. Específico: 485.976 ptas.

Titular: Don Rafael Madueño Luque.
NRP: 3050222113 A7075.
Puesto: Gestor Area Tesorería.
Código: 22.
N. C. Destino: 20.
C. Específico: 708.948 ptas.

Titular: Vacante.
Puesto: Auxiliar Admvo. Apoyo Area Tesorería.
Código: 27.
N. C. Destino: 15.
C. Específico: 485.976 ptas.

Titular: Doña M.ª Luz Artime de la Torre.
NRP: 3047560457 A1135.
Puesto: Gestor Area PAS.
Código: 38.
N. C. Destino: 20.
C. Específico: 708.948 ptas.

Titular: Don Alfonso M.ª Prados Baldomero.
NRP: 3046624002 A7075.
Puesto: Gestor Area Retribuciones.
Código: 44.
N. C. Destino: 20.
C. Específico: 708.948 ptas.

Titular: Don Fernando A. Palomares García.
NRP: 3049252468 A7075.
Puesto: Gestor Area OTRI.
Código: 51.
N. C. Destino: 20.
C. Específico: 708.948 ptas.

Titular: Doña Lourdes Fuentes del Río.
NRP: 0526716035 A7075.
Puesto: Ejecutivo Area Investigación y Doctorado.
Código: 55.
N. C. Destino: 18.
C. Específico: 641.532 ptas.

Titular: Doña Victoria Pérez Luque.
NRP: 3003628346 A6032.
Puesto: Ejecutivo Area Investigación y Doctorado.
Código: 56.
N. C. Destino: 18.
C. Específico: 641.532 ptas.

Titular: Don José Yun Rojas.
NRP: 3039291724 A6025.
Puesto: Gestor Area Becas.
Código: 65.
N. C. Destino: 20.
C. Específico: 708.948 ptas.

Titular: Don Francisco Javier León Rueda.
NRP: 3043771502 A7076.
Puesto: Auxiliar Admvo. Apoyo Area Acceso.
Código: 72.
N. C. Destino: 15.
C. Específico: 485.976 ptas.

Titular: Don José Luis Marín Martín.
NRP: 3047634068 A7076.
Puesto: Auxiliar Admvo. Apoyo Area Extensión Univer-

sitaria.
Código: 143.
N. C. Destino: 15.
C. Específico: 485.976 ptas.

Titular: Don Antonio Martínez Palacios.
NRP: 3049447657 A7075.
Puesto: Secretaría Area Asesoría Jurídica.
Código: 146.
N. C. Destino: 18.
C. Específico: 641.532 ptas.

Titular: Doña Dolores Sánchez Cabrera.
NRP: 3051311902 A7076.
Puesto: Auxiliar Admvo. Apoyo Area Control Area Eco-

nómica.
Código: 149.
N. C. Destino: 15.
C. Específico: 485.976 ptas.

Titular: Doña Francisca de Paula Saravia González.
NRP: 3047272646 A7076.
Puesto: Auxiliar Admvo. Apoyo Area Control Area Personal

y Estudiantes.
Código: 151.
N. C. Destino: 15.
C. Específico: 485.976 ptas.

Titular: Don Pedro José Sánchez Suárez.
NRP: 3020300613 A7075.
Puesto: Ejecutivo Area Contratación.
Código: 154.
N. C. Destino: 18.
C. Específico: 641.532 ptas.

Titular: Doña M.ª Dolores Vélez Fernández.
NRP: 7569884557 A7075.
Puesto: Ejecutivo Area Contratación.
Código: 156.
N. C. Destino: 20.
C. Específico: 708.948 ptas.
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Titular: Doña Rosa M.ª Amaro Ventura.
NRP: 3052234724 A7076.
Puesto: Auxiliar Admvo. Apoyo Area Patrimonio.
Código: 158.
N. C. Destino: 15.
C. Específico: 485.976 ptas.

Titular: Doña M.ª Angeles Montes Benítez.
NRP: 3049340224 A7076.
Puesto: Auxiliar Admvo. Apoyo Area Rabanales.
Código: 194.
N. C. Destino: 15.
C. Específico: 485.976 ptas.

Titular: Don Antonio Rodríguez Arévalo.
NRP: 3050333157 A7075.
Puesto: Administrativo Facultad de Veterinaria.
Código: 196.
N. C. Destino: 18.
C. Específico: 641.532 ptas.

Titular: Doña Pilar Guerrero Marín.
NRP: 3039348646 A6032.
Puesto: Administrativo ETSIAM.
Código: 210.
N. C. Destino: 18.
C. Específico: 641.532 ptas.

Titular: Don Martín López Vacas.
NRP: 7570384135 A7075.
Puesto: Secretaría Dirección ETSIAM.
Código: 211.
N. C. Destino: 17.
C. Específico: 609.072 ptas.

Titular: Doña Rosa M.ª Relaño Luna.
NRP: 3051182257 A7076.
Puesto: Administrativo Apoyo ETSIAM.
Código: 212.
N. C. Destino: 16.
C. Específico: 544.128 ptas.

Titular: Doña Antonia Lomo Iglesias.
NRP: 1139103702 A7213.
Puesto: Administrativo Apoyo Facultad de Ciencias.
Código: 220.
N. C. Destino: 16.
C. Específico: 544.128 ptas.

Titular: Doña M.ª Teresa Alvarez Merlo.
NRP: 3093710202 A6032.
Puesto: Administrativo Facultad de Derecho.
Código: 224.
N. C. Destino: 18.
C. Específico: 641.532 ptas.

Titular: Don David Corredor Gavilán.
NRP: 3052864724 A7076.
Puesto: Auxiliar Admvo. Apoyo E.U. Enfermería.
Código: 259.
N. C. Destino: 15.
C. Específico: 485.976 ptas.

Titular: Doña Ana Pilar Albalá Delgado.
NRP: 3052334568 A7075.
Puesto: Administrativo E.U. Relaciones Laborales.

Código: 262.
N. C. Destino: 18.
C. Específico: 641.532 ptas.

Titular: Don Cristóbal Ronda Gámiz.
NRP: 3049784835 A7075.
Puesto: Gestor Area Secretariado de Estudios Propios.
Código: 266.
N. C. Destino: 20.
C. Específico: 708.948 ptas.

Titular: Doña M.ª Consuelo Velasco Pérez.
NRP: 1236748913 A7156.
Puesto: Administrativo-Departamento Educación.
Código: 287.
N. C. Destino: 16.
C. Específico: 544.128 ptas.

Titular: Don Juan Francisco Ruiz Melero.
NRP: 3050528568 A7075.
Puesto: Administrativo-Departamento Filología Española

y sus Didácticas.
Código: 291.
N. C. Destino: 16.
C. Específico: 544.128 ptas.

Titular: Doña M.ª Carmen Jurado Pérez.
NRP: 3020346224 A7076.
Puesto: Administrativo-Departamento Mecánica.
Código: 300.
N. C. Destino: 16.
C. Específico: 544.128 ptas.

Titular: Doña Teresa Domínguez Castro.
NRP: 3048826646 A7106.
Puesto: Administrativo-Departamento Medicina.
Código: 301.
N. C. Destino: 16.
C. Específico: 544.128 ptas.

Titular: Vacante.
Puesto: Administrativo-Departamento Sanidad Animal.
Código: 309.
N. C. Destino: 16.
C. Específico: 544.128 ptas.

Titular: Vacante.
Puesto: Auxiliar Administrativo Apoyo Departamentos.
Código: 318.
N. C. Destino: 15.
C. Específico: 485.976 ptas.

Titular: Vacante.
Puesto: Auxiliar Administrativo Apoyo Departamentos.
Código: 321.
N. C. Destino: 15.
C. Específico: 485.976 ptas.

Titular: Don Francisco Jurado Benítez.
NRP: 3054292468 A7076.
Puesto: Auxiliar Administrativo Apoyo Departamentos.
Código: 325.
N. C. Destino: 15.
C. Específico: 485.976 ptas.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de agosto de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 23 de
marzo de 2000.

En el recurso contencioso-administrativo número 339/97,
interpuesto por el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la Pro-
vincia de Córdoba contra Resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Andalucía, número 14/580/95,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, que es firme,
de fecha veintitrés de marzo del dos mil, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos»: Debemos estimar y estimamos el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador Sr. Escri-
bano de la Puerta, en nombre y representación del Ilustre
Colegio Oficial de Médicos de Córdoba contra la Resolución
del TEARA de 29 de octubre de 1996, recogida en el Primer
Fundamento Jurídico, la cual anulamos, al igual que la liqui-
dación a que la misma se refiere, por no ser conformes con
el ordenamiento jurídico. Sin costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pro-
pongo a V.I. acuerde el cumplimiento, en sus propios términos,
de la referida sentencia, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 17 de agosto de 2000.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 16 de agosto de 2000, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se con-
ceden subvenciones, con cargo a la Orden que se cita,
por la que se regula el régimen de concesión de sub-
venciones a Entidades Locales para mejora de su
infraestructura en el ejercicio de 2000.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, de 30 de diciembre de 1999, por la que
se regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales para la mejora de su infraestructura en el ejercicio
2000, las Entidades, que se relacionan en el Anexo, presentan
ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo estable-

cido, las solicitudes de subvención por los importes y para
las finalidades que asimismo se indican, acompañadas de
la documentación exigida en el artículo 8 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo 3.º de la Orden citada dispone que
serán actuaciones subvencionables, las tendentes a mejorar
la infraestructura local -incluida la adquisición de los bienes
inmuebles que sean precisos para ello-, así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades públicas cuyas carencias
impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos y, preferentemente, las rela-
tivas a equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
Servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades públi-
cas de carácter supramunicipal, y adquisición de bienes
inventariables.

Segundo. El artículo 5 de la Orden citada dispone que
las subvenciones concedidas se financiarán con cargo a los
créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81A.

Tercero. El artículo 10 de la Orden citada delega la com-
petencia para resolver las subvenciones cuya cuantía no exceda
de cuatro millones de pesetas -24.040,45 euros-, en los Dele-
gados del Gobierno de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder, a las Entidades que se relacionan en
el Anexo, las subvenciones por el importe y para las finalidades
que asimismo se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deberán eje-
cutarse durante el ejercicio presupuestario de 2000.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las Leyes anuales de presupuestos permitan un
solo pago.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, como se indica a continuación:

A) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 75% percibido, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o,
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de adquisición de bienes inventariables, todo ello hasta el
límite del importe efectivamente abonado en este primer pago
de la subvención.

B) El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según su justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la reso-
lución de concesión.

En el plazo de seis meses desde su percepción se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 25% restante, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables.

- Certificación final de las obras realizadas o, en el caso
de adquisición de bienes inventariables, acreditación del inicio
del trámite de inscripción en el inventario de la Entidad Local.

Sexto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta
información le sea requerida por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

d) Hacer constar, en toda publicidad que se haga del
objeto subvencionado, que el mismo ha sido financiado por
la Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta de
Andalucía.

Séptimo. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el art. 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias,
en cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que
para cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha jurisdicción.

Cádiz, 16 de agosto de 2000.- El Delegado, José Antonio
Gómez Periñán.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ, CON CARGO A LA ORDEN DE
30 DE DICIEMBRE DE 1999, PARA MEJORA DE SU INFRAES-

TRUCTURA EN EL EJERCICIO 2000

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 24 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C, y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de
Promoción de la Economía Social.

Expediente: SC.0023.MA/00.
Beneficiario: Ntra. Sra. de la Fuensanta, S. Coop. And.
Municipio: Coín.
Subvención: 3.100.000.

Expediente: SC.0024.MA/00.
Beneficiario: Diseño, Decoración y Madera, S. Coop. And.
Municipio: Málaga.
Subvención: 225.000.

Expediente: SC.0026.MA/00.
Beneficiario: Hostelería Juanar, S. Coop. And.
Municipio: Ojén.
Subvención: 2.200.000.

Expediente: AT.0011.MA/00.
Beneficiario: Bosques Mediterráneos, S. Coop. And.
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Municipio: Ronda.
Subvención: 1.300.000.

Málaga, 24 de julio de 2000.- El Delegado, Jacinto Mena
Hombrado.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 24 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se dispone la publicación del Reglamento
Electoral de la Federación Andaluza de Esgrima.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 20 de junio de 2000, previo
informe del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, se ratificó
el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Esgrima
y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Esgrima,
que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 24 de julio de 2000.- El Director General, José P.
Sanchís Ramírez.

A N E X O

CAPITULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto del presente Reglamento Electoral

la regulación del proceso electoral de la Federación Andaluza
de Esgrima (en adelante FAE).

Artículo 2. Normativa aplicable.
Las elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia

de la FAE se regirán por lo dispuesto en el presente Reglamento
Electoral. En lo no dispuesto en el mismo será de aplicación
la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte; el Decre-
to 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Anda-
luzas, y la Orden de 7 de febrero de 2000, por la que se
regulan los procesos electorales de las Federaciones Deportivas
Andaluzas.

Artículo 3. Año de celebración.
Las elecciones para la Asamblea General y la Presidencia

de la FAE se celebrarán cada cuatro años, coincidiendo con
los años en que se celebren Juegos Olímpicos de verano,
debiendo ser convocadas las mismas antes del día 1 de junio
del año en que proceda su celebración.

Artículo 4. Duración del período electoral y carácter del
sufragio.

El período comprendido entre el inicio del plazo de pre-
sentación de candidaturas a la Asamblea General y la pro-
clamación del Presidente electo no podrá ser superior a tres
meses.

CAPITULO II

CONVOCATORIA DE ELECCIONES DE LA FAE

Artículo 5. Convocatoria de elecciones.
1. La convocatoria del proceso electoral corresponde al

Presidente de la FAE y, en caso de vacante o enfermedad
del mismo, a la Junta Directiva de la misma.

2. Con la convocatoria de elecciones se disuelve la Asam-
blea, finaliza el mandato del Presidente y de la Junta Directiva
constituyéndose ambos órganos en Comisión Gestora, asis-
tiendo como Secretario el de la propia FAE.

Artículo 6. Contenido de la convocatoria.
La convocatoria de elecciones incluirá como mínimo:

a) El censo electoral general y el correspondiente a cada
circunscripción electoral, si las hubiere, debidamente actua-
lizado.

b) La distribución del número de miembros de la Asamblea
General por circunscripciones electorales, si las hubiera, y por
estamentos.

c) El calendario electoral, que comenzará entre los cua-
renta y los sesenta días siguientes a la fecha de la convocatoria.

d) Composición de la Comisión Electoral federativa.

CAPITULO III

FORMACION DEL CENSO ELECTORAL

Artículo 7. Contenido del censo electoral.
El censo electoral para las elecciones a la Asamblea Gene-

ral recogerá la totalidad de los componentes de los distintos
estamentos de la FAE, que cumplan los requisitos para ser
electores y elegibles que se contemplan en el artículo 16 de
la Orden de 7 de febrero de 2000.

Artículo 8. Electores incluidos en varios estamentos.
1. Aquellos electores que estén incluidos en el censo elec-

toral en más de un estamento deberán optar por el de su
preferencia ante la Comisión Electoral federativa, mediante
escrito, que deberá tener entrada en la misma en el plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria de elecciones en la prensa.

2. De no ejercerse dicha opción en el plazo señalado
anteriormente, los electores que figuren por diversos estamen-
tos en el censo electoral por poseer varias licencias, quedarán
incluidos en los siguientes estamentos:

- En el de técnicos, si poseen licencia de deportista y
de técnico.

- En el de jueces y árbitros, si poseen licencia de depor-
tista o de técnico y de juez o árbitro.

3. La Comisión Electoral federativa introducirá las correc-
ciones en el censo electoral que se deban efectuar como con-
secuencia de lo dispuesto en el apartado anterior, procediendo
a su publicación.

CAPITULO IV

PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA

Artículo 9. Publicidad.
1. La convocatoria se publicará en la sede de la FAE,

en un plazo máximo de cinco días a contar desde la fecha
de la convocatoria, manteniéndose expuesta toda la documen-
tación, así como la posterior que genere el proceso electoral
y que deba ser publicada, hasta su término con la proclamación
del Presidente.
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2. Asimismo, en los quince días siguientes a la fecha
de la convocatoria, la misma se publicará en, al menos, dos
diarios de difusión general en Andalucía, uno de los cuales
podrá ser deportivo específicamente. Dicho anuncio contendrá
los siguientes extremos: Convocante de las elecciones FAE,
fecha de la convocatoria, lugares donde está expuesta, horario
de apertura, día del inicio efectivo del proceso electoral y plazo
de impugnaciones.

3. Mientras subsista la carencia de infraestructura y
medios personales de la FAE se solicitará autorización al Direc-
tor General de Actividades y Promoción Deportiva a fin de
publicar toda la documentación electoral en las correspon-
dientes Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo
y Deporte.

4. Desde la fecha de convocatoria y durante todo el pro-
ceso electoral, la FAE mantendrá abierta su sede dos horas,
de lunes a viernes, para facilitar a quienes lo soliciten la infor-
mación necesaria para el ejercicio de sus derechos electorales.

Artículo 10. Impugnación.
1. Durante los veinte días siguientes a la publicación en

el segundo periódico a que hace referencia el artículo anterior
de la convocatoria electoral, podrá impugnarse, ante la Comi-
sión Electoral federativa, la propia convocatoria, el censo, la
distribución de miembros de la Asamblea General y el calen-
dario del proceso electoral.

2. Las Resoluciones de la Comisión Electoral federativa
son recurribles en el plazo de tres días hábiles ante el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva.

3. Sobre los temas indicados, no podrán formularse nue-
vas impugnaciones en las fases posteriores del proceso
electoral.

Artículo 11. Comunicación.
La Comisión Gestora, dentro de los veinte días siguientes

a su constitución, remitirá a la Dirección General de Actividades
y Promoción Deportiva, a meros efectos de constancia, la con-
vocatoria íntegra del proceso electoral y fotocopia de la publi-
cación en prensa de los anuncios preceptivos.

CAPITULO V

CALENDARIO MARCO DE LAS ELECCIONES

Artículo 12. Calendario.
El calendario de las elecciones se ajustará al calendario

marco que sigue, teniendo todos los días señalados la con-
dición de hábiles:

- Día 0 (el 60 día a contar desde el siguiente a la fecha
de la convocatoria): Se inicia el plazo de presentación de can-
didaturas a la Asamblea General de las Federaciones Depor-
tivas andaluzas.

- Día 10: Finaliza el plazo de presentación de candi-
daturas de la Asamblea General.

- Día 15: Proclamación por la Comisión Electoral fede-
rativa de la relación de candidatos a la Asamblea General
por cada circunscripción. Sorteo para la formación de las Mesas
Electorales.

- Día 16: Se inicia el plazo de impugnaciones contra
la admisión y exclusión de candidaturas.

- Día 30: Votaciones a miembros de la Asamblea General
y remisión de la documentación electoral a la Comisión Elec-
toral federativa.

- Día 33: Publicación de los resultados. Se inicia el plazo
de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones ante la
Comisión Electoral federativa.

- Día 41: Proclamación por la Comisión Electoral fede-
rativa de los miembros de la Asamblea General. Se inicia el
plazo de presentación de candidaturas a la Presidencia de
la Federación.

- Día 46: Finaliza el plazo de presentación de candi-
daturas a la Presidencia de la Federación.

- Día 49: Proclamación por la Comisión Electoral fede-
rativa de la relación de candidatos a Presidente.

- Día 50: Se inicia el plazo de impugnaciones contra
la admisión y exclusión de candidaturas.

- Día 61: Celebración de la Asamblea General para la
elección de Presidente.

- Día 62: Publicación de los resultados por la Comisión
Electoral federativa. Se inicia el plazo de reclamaciones e
impugnaciones a las votaciones ante la Comisión Electoral
federativa.

- Día 68: Proclamación del Presidente electo por la Comi-
sión Electoral federativa.

CAPITULO VI

COMISION ELECTORAL FEDERATIVA

Artículo 13. Composición.
1. La Comisión Electoral federativa estará formada por

tres miembros, elegidos, como sus suplentes, por la Asamblea
General en sesión anterior al inicio del proceso electoral, entre
personas pertenecientes o no al ámbito federativo, que no
hayan ostentado cargos en dicho ámbito durante los últimos
tres años, salvo en anteriores Comisiones Electorales y órganos
disciplinarios.

Uno de los miembros de la Comisión, así como su suplen-
te, serán necesariamente licenciados en derecho. La propia
Asamblea que designe a la Comisión Electoral designará entre
ellos al Presidente y Secretario de la misma.

2. La designación de los miembros de la Comisión Elec-
toral podrá ser impugnada, en el plazo de tres días hábiles,
ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva. Las posibles
incompatibilidades o motivos de recusación sobrevenidas a
cualquiera de los miembros de la Comisión Electoral serán
notificados a la misma, que resolverá en tres días hábiles.

3. El mandato de los miembros de la Comisión Electoral
es de cuatro años, finalizando el mismo el día que la Asamblea
General elija a los nuevos miembros de dicha Comisión.

Durante su mandato sólo podrán ser suspendidos o cesa-
dos previo expediente contradictorio instruido y resuelto por
el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

En caso de dimisión, fallecimiento, incapacidad, sanción
disciplinaria firme, resolución judicial, asimismo, firme o cual-
quier otra circunstancia análoga, si el miembro de la Comisión
Electoral fuese titular, será sustituido por su suplente.

En el supuesto de que se dé el caso anterior en la persona
de un suplente, éste será sustituido por otro de los suplentes.

En la siguiente Asamblea General, ordinaria o extraor-
dinaria que se celebre, serán cubiertas las plazas que estén
vacantes.

4. La pertenencia, como titular o suplente, a la Comisión
Electoral federativa es incompatible con cualquier otro cargo
federativo. Si alguno de los miembros de dicha Comisión, ya
sea titular o suplente, pretendiese concurrir como candidato
a las elecciones, deberá cesar como miembro de la Comisión
Electoral en los dos días hábiles siguientes a la convocatoria
de las mismas.

5. El cargo de miembro de la Comisión Electoral no será
retribuido, si bien a sus miembros se le podrá abonar dietas
y desplazamientos previa aprobación por la Asamblea que los
designe, fijando la cuantía de las mismas.

Artículo 14. Competencias.
La Comisión Electoral regirá el proceso electoral federativo,

velando por su legalidad. Son funciones de la Comisión:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales para

la elección de miembros de la Asamblea General.
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c) Autorización a los Interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente
o moción de censura en su contra.

f) Modificación del calendario electoral cuando resulte
necesario.

g) Actuación de oficio cuando resulte necesario.

Artículo 15. Funcionamiento.
1. La Comisión Electoral se reunirá siempre que sea con-

vocada por el Presidente de dicha Comisión o a solicitud de
dos de sus miembros. También cuando reunidos sus tres
miembros así lo acuerden sin necesidad de convocatoria.

3. Los acuerdos de la Comisión Electoral se adoptarán
por mayoría, siendo el voto del Presidente de calidad en caso
de empate.

4. Para que sean válidas las reuniones de la Comisión
será necesaria la concurrencia de dos de sus miembros, siendo
uno de ellos al menos el Presidente o el Secretario.

5. De todas las sesiones de la Comisión Electoral se levan-
tará acta que firmarán los miembros presentes y que se expon-
drán en la sede de la Federación y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Turismo y Deporte, previa la
autorización del Director General de Actividades y Promoción
Deportiva.

La Comisión Electoral conservará la documentación de
las elecciones que, al término de las mismas, archivará en
la sede de la Federación.

CAPITULO VII

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 16. Número de miembros y distribución por
estamentos.

1. En la Asamblea General, órgano supremo de gobierno
de la FAE, estarán representados todos los estamentos de la
Esgrima Andaluza.

2. El número de miembros de la Asamblea General será
de 24.

3. La distribución de miembros de la Asamblea General
entre los distintos estamentos será la siguiente:

a) Clubes y secciones deportivas: 15.
b) Deportistas: 4.
c) Entrenadores y técnicos: 3.
d) Jueces y árbitros: 2.

CAPITULO VIII

VOTO POR CORREO

Artículo 17. Voto por correo.
1. Quienes se acojan al voto por correo remitirán a la

sede de la FAE, por correo certificado o por mensajería, un
sobre que deberá contener escrito firmado por el elector, indi-
cando la emisión de su voto por esta modalidad, acompañado
de fotocopias de su DNI o pasaporte y de la licencia federativa,
en vigor, y de otro sobre, también cerrado, en el que se intro-
ducirá una sola papeleta de voto, según el modelo oficial sumi-
nistrado por la Federación.

2. Finalizada la votación en la Mesa Electoral, se dis-
tribuirán los votos por correo recibidos en los estamentos a
que pertenezcan. En caso de duplicidad de voto por correo
de un mismo elector, previa la apertura de los sobres exteriores,
únicamente será válido el voto que cumpla todos los requisitos
formales exigidos en el apartado 1.º de este artículo. Si los
dos o varios los cumplen, se anularán.

Seguidamente y tras comprobar la fotocopia del DNI o
pasaporte y de la licencia, así como del escrito del elector
firmado por el mismo, que se halla inscrito en el censo y
que no ha ejercido el voto personalmente, que es el que pre-
valecería, en todo caso, se introducirá el sobre con el voto,
sin abrirlo, en la urna y se procederá a la destrucción de
los documentos que lo acompañaban, salvo que se impugne
el mismo, en cuyo caso se unirán al acta.

3. El plazo de recepción del voto por correo en sede fede-
rativa terminará a las 14 horas del día hábil inmediatamente
anterior a aquél en que se hayan de celebrar las votaciones,
a fin de que los sobres recibidos estén a disposición de la
Mesa Electoral el día de la votación.

CAPITULO IX

HORARIO DE VOTACIONES Y FECHAS ELECTORALES

Artículo 18. Horario de votaciones.
El horario de votaciones para la elección de miembros

de la Asamblea General será de 10 a 14 horas y de 16 a
19 horas, el día señalado para la misma.

Artículo 19. Fechas electorales.
Las elecciones a miembros de la Asamblea General y

a Presidente de la FAE no podrán tener lugar en días de cele-
bración de pruebas o competiciones deportivas de carácter
oficial.

CAPITULO X

DE LA MOCION DE CENSURA

Artículo 20. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la FAE

habrá de formularse por escrito, mediante solicitud al Pre-
sidente de la Comisión Electoral federativa.

2. En dicha solicitud constarán las circunstancias per-
sonales, fotocopia del Documento Nacional de Identidad y
firma de los promotores de la moción de censura, que serán
como mínimo el 25% de los miembros de la Asamblea General.

3. La moción de censura deberá incluir, necesariamente,
el nombre del candidato alternativo al Presidente.

4. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral federativa
constituirá una Mesa integrada por dos miembros de la Junta
Directiva, designados por la misma, los dos primeros firmantes
de la moción de censura y un quinto miembro, elegido por
la Comisión Electoral, entre federados de reconocida indepen-
dencia e imparcialidad, que actuará como Presidente, siendo
Secretario el más joven de los otros.

5. Comprobada por la Mesa el cumplimiento de los requi-
sitos para la moción de censura, ordenará a la Junta Directiva
la convocatoria de una Asamblea General Extraordinaria, lo
que hará en el plazo de cinco días desde la recepción del
requerimiento de la Mesa.

6. La Asamblea General Extraordinaria deberá celebrarse
en un plazo no superior a un mes desde la fecha de la cons-
titución de la Mesa. La constitución de la misma, sus debates
y votación serán dirigida por la Mesa, que resolverá por mayoría
cuantos incidentes y reclamaciones se produzcan.

7. Concluida la votación, la Mesa realizará el escrutinio.
8. Para que sea aprobada la moción de censura, se reque-

rirá el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asamblea
General. Si así ocurre, el candidato alternativo será elegido
Presidente de la FAE.

9. No se admitirá el voto por correo ni la delegación de
voto en la Asamblea de la moción de censura.

10. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese
su naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser recha-
zada o prosperar la moción de censura. Las mismas se for-
mularán en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral
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federativa, que las resolverán en tres días hábiles y, en su
caso, proclamará definitivamente Presidente al candidato alter-
nativo electo si hubiese prosperado la moción de censura,
sin perjuicio de los recursos administrativos y jurisdiccionales
que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos caben contra la
decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

11. Sólo podrán presentarse dos mociones de censura
en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá trans-
currir, como mínimo un año.

CAPITULO XI

DE LA CUESTION DE CONFIANZA

Artículo 21. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la FAE podrá plantear a la Asamblea

General la cuestión de confianza sobre un programa o una
declaración de política general de la Federación.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria de la misma,
que se deberá celebrar en el plazo de un mes desde la pro-
posición de la cuestión de confianza, se acompañará escrito
justificativo de los motivos que fundamenten la misma.

3. La sesión de la Asamblea se iniciará con la presentación
por el Presidente del programa o declaración general que se
somete a la confianza de la Asamblea. Tras la exposición del
Presidente, podrán intervenir los miembros de la Asamblea
que lo soliciten y, en turno de contestación, bien individual
o de forma colectiva si varios asambleístas hubiesen hablado
en el mismo sentido, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de los asis-
tentes a la Asamblea. La denegación de la confianza supone
el cese inmediato del Presidente de la FAE.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones habrán de for-
mularse en el plazo de cinco días ante la Comisión Electoral,
que resolverá en tres días hábiles.

Disposición Final. Aquellos temas propios del proceso
electoral que no son objeto de tratamiento específico en el
presente reglamento se regirán por lo dispuesto, con carácter
general, en la Orden de 7 de febrero de 2000.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de agosto de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delega la
competencia para concertar el Servicio de Tomografía
Axial Computarizada en los Directores Gerentes de los
hospitales y se aprueban Pliegos Tipo para dichas
contrataciones.

Por Resolución de 10 de enero de 1994 (BOJA núm. 7,
de 20 de enero), sobre competencias en materia de concer-
tación con entidades ajenas, la Dirección Gerencia del Servicio
Andaluz de Salud se reservó la competencia para concertar
el servicio de tomografía axial computarizada. La experiencia
de estos últimos años aconseja descentralizar la contratación
de dicho servicio en los hospitales a cuyos pacientes va des-
tinada la prestación; por otro lado, la instalación de tomógrafos
en los hospitales del Servicio Andaluz de Salud hace necesario
ajustar mejor necesidades asistenciales y presupuestos de los
contratos. Las razones anteriores hacen conveniente establecer

en estos momentos pliegos tipo para la contratación mediante
concierto del servicio.

Por lo anterior, y en uso de las facultades que corres-
ponden a esta Dirección Gerencia

R E S U E L V O

Primero. Delegar el ejercicio de la competencia para la
contratación del Servicio de Tomografía Axial Computarizada
en los Directores Gerentes de los hospitales del Servicio Anda-
luz de Salud, en el ámbito de sus competencias.

Segundo. Aprobar los pliegos tipo de cláusulas adminis-
trativas particulares y de prescripciones técnicas que figuran
a continuación para la concertación por procedimiento abierto
y concurso como forma de adjudicación de dicho servicio en
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. Las contrataciones
que se realicen por este procedimiento y forma de adjudicación
se ajustarán a los citados pliegos tipo.

La presente Resolución tendrá efectos el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de agosto de 2000.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 31.7.2000), El Director General de Personal y
Servicios Tomás Aguirre Copano.

PLIEGOS TIPO PARA LA CONTRATACION POR PROCEDI-
MIENTO ABIERTO Y CONCURSO COMO FORMA DE ADJU-
DICACION DEL SERVICIO DE TOMOGRAFIA AXIAL COMPU-

TARIZADA MEDIANTE CONCIERTO

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

I. Disposiciones generales

Régimen General.

1. Régimen jurídico del contrato.
1.1. El contrato se regirá por lo dispuesto en este Pliego

y en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT, en adelante);
por la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, en adelante se citará como LCAP); por el Regla-
mento General de Contratación del Estado (RGCE, Decreto
3410/1975), en cuanto no se oponga a lo establecido en
la mencionada Ley; el Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo,
y demás disposiciones de desarrollo; por la Ley 14/1986,
General de Sanidad, así como por cuantas disposiciones con-
cordantes le fueran de aplicación.

1.2. El presente Pliego, el PPT y los demás documentos
anexos tienen carácter contractual. En caso de discrepancia
entre estos Pliegos y cualquier otro documento contractual,
prevalecerá lo dispuesto en los primeros.

1.3. El desconocimiento del contrato en cualquiera de
sus términos, de los documentos anexos que forman parte
del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda
índole que, promulgadas por la Administración, puedan ser
de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al
contratista de la obligación de su cumplimiento.

1.4. El empresario quedará obligado, respecto al personal
que emplee en el servicio objeto de este contrato, al cum-
plimiento de las disposiciones vigentes en cada momento en
materia laboral y social, no asumiendo el Servicio Andaluz
de Salud vínculo alguno respecto del mencionado personal.

2. El procedimiento de licitación de este contrato será
abierto, y la forma de adjudicación, la de concurso, conforme
a lo dispuesto en la LCAP.
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3. Prerrogativas de la Administración contratante, recursos
y jurisdicción.

3.1. Dentro de los límites de la LCAP, el órgano de con-
tratación ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato, resol-
ver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por
razones de interés público y acordar su resolución y determinar
los efectos de ésta.

3.2. Los acuerdos que dicte el órgano de contratación,
previo informe de la Asesoría Jurídica, en el ejercicio de sus
prerrogativas de interpretación, modificación y resolución serán
inmediatamente ejecutivos.

3.3. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpre-
tación, modificación, resolución y efectos del contrato serán
resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pon-
drán fin a la vía administrativa; contra los mismos se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo conforme a lo
dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

Elementos del contrato.

4. Objeto del contrato.
4.1. El presente contrato tiene por objeto la gestión del

servicio de Tomografía Axial Computarizada (en adelante,
TAC), bajo la modalidad de concierto, con destino a los pacien-
tes beneficiarios de la asistencia sanitaria prestada por el
Servicio Andaluz de Salud a través del Hospital (...), con carác-
ter subsidiario a los dispositivos propios, en régimen ambu-
latorio y en las condiciones previstas en el presente Pliego,
en el PPT y en sus anexos.

El o los Centros con los que se concierte deberán estar
ubicados en (...).

5. Plazo de ejecución.
5.1. El período de vigencia del contrato será de un año,

a partir del día siguiente al de su formalización.
5.2. La vigencia del contrato podrá prorrogarse de forma

expresa, una vez satisfechos los requisitos establecidos en la
legislación vigente, hasta un máximo de (...) años (en ningún
caso el plazo total podrá exceder de diez años).

5.3. Vencido el período de vigencia del contrato o el de
cualquiera de sus prórrogas, o cuando se produzca cualquier
otra causa de extinción del contrato, el contratista podrá ser
obligado a continuar prestando el servicio, por razones de inte-
rés público, durante el tiempo necesario hasta la formalización
de un nuevo contrato. El acuerdo correspondiente habrá de
ser adoptado por el órgano de contratación mediante resolución
motivada.

Presupuesto y tarifas.

6. Presupuesto.
6.1. El presupuesto máximo de licitación para el período

de vigencia del presente contrato es (...) pesetas (... euros).
La aplicación presupuestaria en que se contempla es (...).

6.2. En el supuesto de que el expediente se tramite anti-
cipadamente, el gasto quedará condicionado a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto al que
se impute el mismo en el momento de dictarse la resolución
de adjudicación.

7. Tarifas.
7.1. La tarifa máxima para este contrato es de 12.000

pesetas (72,121 euros) por estudio.
7.2. Los licitadores deberán expresar la tarifa que cons-

tituye su oferta, teniendo en cuenta que en ningún caso podrá
superar la máxima fijada en la cláusula anterior.

7.3. Esta tarifa incluye el impuesto sobre el valor añadido
(IVA) y cualquier otro gravamen o carga que pudieran ser
aplicables al desarrollo del servicio.

8. Revisión de la tarifa.
La revisión de la tarifa se efectuará, en su caso, en los

términos y para los períodos que determine la Consejería de
Salud mediante Orden publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. En ningún caso la citada revisión podrá
superar el tipo ni la cuantía máximos que aquella norma fije.

II. Licitación y adjudicación

Capacidad para contratar.

9. Personas naturales y jurídicas.
Podrán contratar con el Servicio Andaluz de Salud las

personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que
tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia eco-
nómica, financiera y técnica, de conformidad con lo exigido
en este Pliego. En ningún caso podrán contratar con la Admi-
nistración las personas que estén incursas en alguno de los
supuestos de prohibición contemplados en el art. 20 de la
LCAP.

No podrán concurrir a la licitación las empresas que, en
su caso, hubieran participado en la elaboración de las espe-
cificaciones técnicas relativas al contrato, siempre que dicha
participación pueda provocar restricciones a la libre concurren-
cia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de
las empresas licitadoras.

10. Uniones de empresarios.
El Servicio Andaluz de Salud podrá contratar con uniones

de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto,
sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escri-
tura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a
su favor. Dichos empresarios quedarán obligados solidaria-
mente ante la Administración y deberán nombrar un repre-
sentante o apoderado único de la unión con poderes bastantes
para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del
contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio
de la existencia de poderes mancomunados que puedan otor-
gar para cobros y pagos de cuantía significativa. La duración
de las uniones temporales de empresarios será coincidente
con la del contrato hasta su extinción.

Licitación.

11. Lugar y plazo de presentación de la documentación.
11.1. Para participar en la licitación, las empresas debe-

rán presentar en mano, en el Registro General del Hospital
(...), sito en (...), tres sobres cerrados identificados con los
textos «Documentación personal» (sobre 1), «Documentación
técnica» (sobre 2) y «Documentación económica» (sobre 3),
con el contenido que se especifica más adelante, indicando
en cada uno de ellos:

- Contratación a la que se concurre.
- Denominación y dirección de la empresa ofertante.
- Nombre y apellidos de quien firma la proposición y

el carácter en que lo hace.

11.2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, los
licitadores podrán presentar sus proposiciones en la forma pre-
vista en el art. 100 del RGCE. En este caso, el ofertante deberá
justificar la fecha de presentación y anunciarla en el mismo
día mediante telegrama o fax dirigido al órgano de contratación.
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
proposición. En ningún caso serán admitidas las proposiciones
que se reciban con posterioridad a los diez días naturales
siguientes a la fecha de finalización del plazo señalado en
el anuncio.

11.3. La presentación de las proposiciones supone la
aceptación incondicional por el empresario del contenido de
las cláusulas de este Pliego y del PPT.
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12. Documentación personal (sobre 1).
Este sobre contendrá la documentación acreditativa de

la personalidad y capacidad del licitante para contratar con
la Administración.

Los documentos habrán de ser originales o copias lega-
lizadas notarialmente, a excepción de aquéllos que acrediten
la constitución de la garantía, que deberán ser en todo caso
originales, y los documentos que acrediten hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad
Social, y el bastanteo del poder previsto en el apartado 12.2,
que podrán ser sustituidos por copias auténticas expedidas
por el mismo órgano que emitió el documento original.

Documentación que debe incluirse en este sobre:

12.1. La acreditativa de la personalidad y capacidad del
contratista, que será:

- Si se trata de persona física, copia legalizada del Docu-
mento Nacional de Identidad.

- Tratándose de persona jurídica, copia legalizada de la
escritura de constitución y de modificación, en su caso, inscrita
en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible
conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si
no lo fuese, se acreditará mediante copia legalizada de la
escritura o documento de constitución, de modificación, esta-
tutos o acto fundacional, en el que consten las normas por
las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el
correspondiente Registro oficial. Se acompañará una relación
de sus miembros, accionistas o partícipes, con expresión del
porcentaje de participación.

Cuando varias empresas acudan a la licitación consti-
tuyendo una agrupación temporal, se indicará el nombre, cir-
cunstancias y la participación que corresponda a cada uno
de los empresarios miembros, debiendo acreditarse la per-
sonalidad y capacidad de cada uno de ellos. Asimismo, debe-
rán designar la persona física o jurídica que durante la vigencia
del contrato asumirá la plena representación de todos frente
al órgano de contratación.

12.2. Poder suficiente para representar a la persona o
entidad en cuyo nombre concurra el firmante de la proposición,
debidamente inscrito en el Registro Mercantil o en el Registro
oficial que corresponda. Los poderes deberán contener dili-
gencia de bastanteo suscrita por Letrado de Administración
Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud.

12.3. Copia legalizada del DNI de la persona firmante
de la proposición.

12.4. Declaración responsable de no hallarse incurso en
ninguna de las causas de prohibición de contratar con la Admi-
nistración previstas en el art. 20 de la LCAP. Esta declaración
se otorgará por el firmante de la proposición (conforme al
modelo que figura en el Anexo I) ante una autoridad admi-
nistrativa, notario público u organismo profesional cualificado.
Podrá otorgarse asimismo ante una autoridad judicial cuando
se trate de empresas de Estados miembros de la UE y esta
posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo.

La justificación de hallarse al corriente del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes se exigirá antes de
la adjudicación a los propuestos como adjudicatarios, a cuyos
efectos se les concederá un plazo máximo de cinco días hábi-
les. No obstante, el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social podrá acreditarse incluyendo
en este sobre la documentación que se establece en la cláusula
18.4 de este Pliego.

12.5. Documento original justificativo de haber consti-
tuido la garantía provisional por importe de (...) pesetas (...
euros), correspondiente al uno por ciento del presupuesto de
licitación. Unicamente estarán exceptuadas de esta obligación
las entidades que tengan reconocida esta excepción por las

leyes estatales o las correspondientes disposiciones auto-
nómicas.

En el caso de Sociedades Cooperativas Andaluzas, el
importe de esta garantía será del veinticinco por ciento del
establecido en el párrafo anterior. En el caso de uniones tem-
porales de empresarios, la garantía provisional podrá cons-
tituirse por una o varias de las empresas participantes, siempre
que en conjunto se alcance la cuantía señalada.

12.6. La garantía provisional podrá constituirse en cual-
quiera de las siguientes modalidades:

a) En metálico, valores públicos o valores privados con
sujeción, en cada caso, a las condiciones reglamentariamente
establecidas, depositados o constituidos a tal efecto en la Caja
Central de Depósitos de la Junta de Andalucía (Dirección Gene-
ral de Tesorería, Consejería de Economía y Hacienda), o en
alguna de las Cajas Provinciales de Depósito de las Delega-
ciones Provinciales de dicha Consejería, extremo que se acre-
ditará acompañando el resguardo justificativo.

b) Mediante aval prestado, en la forma y condiciones
reglamentarias, por alguno de los bancos, cajas de ahorros,
cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito
y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar
en España. Se acreditará mediante la presentación del docu-
mento original, que deberá contener diligencia efectuada por
Letrado de Administración Sanitaria del Servicio Andaluz de
Salud, bastanteando el poder de los representantes de dichas
entidades.

c) Por contrato de seguro de caución, de conformidad
con lo establecido en los artículos 35.1.c) y 46 de la LCAP,
en las condiciones establecidas en el art. 17 del Real Decreto
390/1996. Deberá contener diligencia de bastanteo suscrita
por Letrado de Administración Sanitaria del Servicio Andaluz
de Salud.

La garantía mediante aval o seguro de caución se cons-
tituirá ante el órgano de contratación y se incorporará direc-
tamente al expediente de contratación.

La constitución de la garantía se ajustará a los modelos
que se indican en los Anexos II, III, IV, y V del Real Decreto
390/1996, y, en el caso de inmovilización de deuda pública,
al certificado que corresponda conforme a su normativa
específica.

12.7. Justificación de la solvencia económica y financiera
acreditada mediante informe de instituciones financieras.

12.8. Acreditación de la solvencia técnica mediante una
declaración del material, instalaciones y equipo técnico de
que disponga el empresario para la realización del contrato.
Esta declaración es independiente de lo exigido en el sobre
de documentación técnica.

12.9. Quienes estuviesen inscritos en el Registro de Lici-
tadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, creado por
el Decreto 189/97, de 22 de julio, dependiente de la Consejería
de Economía y Hacienda, estarán exentos de presentar la docu-
mentación por la que se acredita la personalidad y capacidad
de obrar, la representación, y la no incursión en las prohi-
biciones para contratar con la Administración previstas en la
legislación vigente, si aportan el certificado original o copia
compulsada de inscripción en dicho Registro, así como la
declaración expresa responsable del licitador relativa a la no
modificación de los datos que constan en el Registro.

12.10. Los licitadores que no disfruten de la nacionalidad
española deberán tener en cuenta las siguientes especifi-
cidades:

Para acreditar la capacidad de obrar será suficiente: Pasa-
porte o permiso de trabajo y permiso de residencia, si se trata
de persona física.

En el caso de entidades de Estados miembros de la Unión
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, acreditación de su inscripción en un registro pro-
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fesional o comercial, cuando este requisito sea exigido por
la legislación del Estado respectivo. Los demás empresarios
deberán aportar certificación expedida por la respectiva repre-
sentación diplomática española, en la que se haga constar
que figuran inscritas en el Registro local, profesional, comercial
o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en
el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se
extiende el objeto del contrato.

En el caso de empresas de Estados no pertenecientes
a la Comunidad Europea, deberán justificar, mediante informe
de la respectiva representación diplomática española, que el
Estado de procedencia admite a su vez la participación de
empresas españolas en la contratación con la Administración
en forma sustancialmente análoga. Dicho informe podrá sus-
tituirse por otro relativo a la condición de Estado signatario
del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización
Mundial del Comercio.

Deberán acompañar declaración de someterse a la juris-
dicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier
orden para todas las incidencias que, de modo directo o indi-
recto, pudieran surgir del contrato, con renuncia del fuero juris-
diccional que pudiera corresponderles.

13. Documentación técnica (sobre 2).
Contendrá los documentos donde se reflejen las carac-

terísticas técnicas de la oferta del licitador, en relación con
la prestación del servicio objeto de licitación y lo previsto en
este Pliego y en el PPT.

El licitador presentará en este sobre los siguientes docu-
mentos:

a) Relación nominal de los empresarios, del personal de
dirección de la empresa y del personal responsable de la eje-
cución del servicio que se contrata, expresando su categoría,
NIF, copias compulsadas de los títulos acreditativos que les
faculten para prestar el servicio y memoria sobre experiencia
profesional de cada uno relacionada con la materia.

b) Independientemente de la declaración exigida en la
cláusula 12.8 (sobre de «documentación personal»), deberá
incluirse en este sobre una descripción del material, insta-
laciones y equipo técnico de que disponga la empresa para
la realización del servicio.

c) Original, copia legalizada notarialmente o copia com-
pulsada administrativamente por el órgano que emitió el ori-
ginal de la autorización administrativa de funcionamiento, de
acuerdo con el Decreto 16/1994, de 25 de enero, sobre auto-
rización y registro de centros y establecimientos sanitarios.
Sin este requisito no será valorada la oferta.

Deberá aportar, además, toda la documentación exigida
en el PPT, en especial aquélla a que se refieren las cláusulas
4, 5, 6, 7, 8 y 9.

14. Documentación económica (sobre 3).
Este sobre contendrá exclusivamente la proposición eco-

nómica, que se presentará escrita a máquina, en el modelo
que figura como Anexo II. No se aceptarán aquéllas que con-
tengan enmiendas, omisiones o tachaduras que impidan cono-
cer claramente lo que el órgano de contratación estime fun-
damental para considerar la oferta.

Cada licitador presentará una sola proposición, no pudien-
do suscribir ninguna propuesta en agrupación temporal con
otras empresas si lo hubiera hecho individualmente, ni figurar
en más de una unión temporal de empresas. La infracción
de esta norma determinará la inadmisión de todas las pro-
puestas por él presentadas.

15. La presentación de las proposiciones supone la acep-
tación incondicional por el empresario del contenido de las
cláusulas de este Pliego y del PPT.

16. Mesa de Contratación.
16.1. La Mesa, con anterioridad a la sesión pública, exa-

minará y calificará, favorable o desfavorablemente, la docu-
mentación contenida en el sobre de documentación personal,
en función del cumplimiento de los requisitos exigidos. No
obstante, podrá conceder un plazo de subsanación no superior
a tres días para la corrección de errores o defectos materiales
y subsanables.

16.2. El acto público de apertura de proposiciones se
celebrará en el lugar, día y hora que se fije en el anuncio
de licitación, una vez concluido el plazo señalado para la pre-
sentación de ofertas. En el acto público se realizarán las
siguientes actuaciones:

- Lectura del anuncio público del concurso.
- Recuento de las proposiciones presentadas y confron-

tación de las mismas con los datos que figuren en los cer-
tificados extendidos por los responsables de los Registros
receptores.

- Lectura pública del número de proposiciones recibidas
y de la identidad de los licitadores.

- Invitación a los asistentes para que comprueben, si lo
desean, que los sobres que contienen las ofertas económicas
se encuentran en la Mesa, y en idénticas condiciones en que
fueron entregados.

- Lectura pública de los resultados de la calificación de
la documentación presentada en los sobres de documentación
personal, con expresión de las causas de calificación des-
favorable, en su caso.

- Invitación a los asistentes para que manifiesten las
dudas o pidan las explicaciones que estimen necesarias, las
cuales serán aclaradas por la Mesa. Pasado este momento
no se admitirán más observaciones que interrumpan el acto.

- Apertura de los sobres de documentación económica
que contienen las proposiciones económicas de todos los lici-
tadores y lectura de las mismas.

- Invitación a los asistentes a que expongan cuantas recla-
maciones o quejas consideren oportunas, tras de lo cual se
levantará la sesión.

16.3. El Secretario de la Mesa levantará acta que recogerá
sucinta y fielmente lo acontecido, y será firmada, al menos,
por el Presidente y el Secretario, así como por cuantos hubiesen
planteado reclamaciones o quejas.

17. Criterios de adjudicación.
Los criterios que servirán de base para la adjudicación

del concurso serán los siguientes (máximo de puntos posibles,
100):

- Precio (inferior a la tarifa máxima): Hasta 35 puntos.
- Especificaciones técnicas de los equipos (año de fabri-

cación y características): Hasta 30 puntos.
- Funcionamiento del Centro: Hasta 15 puntos distribui-

dos de esta manera:
Hasta 7 puntos, la oferta de urgencias fuera de horario

laboral.
Hasta 6 puntos, la oferta de horario laboral superior a

los mínimos establecidos.
Hasta 2 puntos, los plazos de presentación de resultados

inferiores a los máximos establecidos.

- Capacidad de absorción de la demanda: Hasta 10 pun-
tos (se puntuará más la mayor capacidad de asumir la deman-
da en el ámbito del contrato).

- Por estar en posesión de certificado o acreditación de
calidad, expedido por entidad externa e independiente, con
reconocimiento nacional o internacional, que abarque las acti-
vidades objeto del contrato: 8 puntos.

- Titularidad y fines de la entidad: 2 puntos para aquellas
ofertas formuladas por entidades de titularidad pública o pri-
vadas sin ánimo de lucro.
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La Mesa elevará al órgano de contratación las proposi-
ciones, junto con el acta y su propuesta de adjudicación, en
la cual incluirá, en todo caso, la ponderación de los criterios
previstos en los apartados precedentes.

18. Adjudicación del concurso.
18.1. Con carácter general, el número máximo de adju-

dicatarios será de cuatro. El servicio se adjudicará a cada
uno de ellos por un importe máximo equivalente a los por-
centajes siguientes:

a) Si es un adjudicatario: La totalidad del servicio.
b) Si son dos adjudicatarios, el presupuesto de licitación

se adjudicará a los dos primeros, según la diferencia de puntos,
en estas cuantías: Si la diferencia es superior a 15, el 75
y 25%, respectivamente; si la diferencia es mayor de 5 y
menor o igual a 15 puntos, el 60 y 40%; si la diferencia
es igual o menor a 5, el 55 y el 45%, respectivamente. En
caso de empate el servicio se adjudicará al 50%.

c) Si son tres adjudicatarios: Al licitante que obtenga más
puntos se le adjudicará el 50% del importe de licitación; al
segundo, el 30%, y al tercero, el 20%.

d) Si son cuatro adjudicatarios: Al licitante que obtenga
más puntos se le adjudicará el 45% del importe de licitación;
al segundo, el 25%, al tercero, el 20%, y al cuarto, el 10%.

En el caso de que la capacidad máxima ofertada por algu-
no de los propuestos como adjudicatarios fuera inferior a la
parte del servicio que le correspondería tras la aplicación de
las reglas anteriores, las partes del servicio a adjudicar a cada
licitante se ajustarán convenientemente.

18.2. Para esta contratación, el número máximo de adju-
dicatarios es de (...). La adjudicación recaerá en las (...) empre-
sas que, reuniendo los requisitos establecidos en este Pliego
y en el PPT, obtengan más puntos en la evaluación de sus
ofertas según los criterios y ponderación establecidos en la
cláusula 17.

18.3. Las Cooperativas Andaluzas de Trabajo Asociado
y las de segundo y ulterior grado que las agrupen gozarán
de prioridad en caso de empate.

18.4. El órgano de contratación (o la Unidad adminis-
trativa que designe) requerirá a la empresa propuesta como
adjudicataria que acredite, si no lo hubiera hecho con ante-
rioridad, hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y de Seguridad Social, aportando, en el
plazo máximo de cinco días hábiles desde la notificación, los
originales, copias legalizadas notarialmente o copias auténticas
expedidas por el mismo órgano que emitió el original, de la
siguiente documentación:

a) En relación con las obligaciones tributarias (art. 7.1
del Real Decreto 390/1996):

- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas y, en
su caso, el último recibo, cuando se ejerzan actividades sujetas
a dicho impuesto.

- Certificación administrativa acreditativa de estar al día
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con:

La Administración del Estado.
La Administración de la Comunidad Autónoma.

En relación con las obligaciones tributarias con la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, las certificaciones acreditativas
serán expedidas por:

La Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda
de la Junta de Andalucía donde el licitador tenga su domicilio
fiscal.

La Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria,
para aquellos licitadores que tengan su domicilio fiscal fuera
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) En relación con las obligaciones de Seguridad Social:
Certificación administrativa, expedida por el órgano compe-
tente, acreditativa de las circunstancias que se indican en
el art. 8.1 del Real Decreto 390/1996.

La inexistencia de la obligación de presentar las decla-
raciones y documentos indicados en los arts. 7.1 y 8.1 del
Real Decreto 390/1996, se acreditará mediante declaración
responsable. En cualquier caso, el interesado deberá presentar
el documento de certificación, de acuerdo con lo que se esta-
blece en el punto 3 del art. 9 del citado Real Decreto.

Las certificaciones indicadas tendrán validez durante un
plazo de seis meses desde la fecha de expedición, de acuerdo
con el art. 10.3 del Real Decreto 390/1996. Si hubieran cadu-
cado antes de la adjudicación del contrato, el órgano de con-
tratación requerirá al empresario propuesto como adjudicatario
la presentación de una certificación actualizada.

19. La garantía provisional será devuelta a los licitadores
inmediatamente después de la adjudicación, excepto a los
que resulten adjudicatarios, a quienes les será retenida hasta
la formalización del contrato, momento en el que será sus-
tituida por la garantía definitiva.

III. Formalización del contrato

20. Acusado recibo de la notificación de la adjudicación
y dentro del plazo de 15 días naturales, el contratista deberá
aportar los siguientes documentos:

20.1. Documento acreditativo de la constitución, a dis-
posición del órgano de contratación, de la garantía definitiva,
que deberá ser original, por importe del cuatro por ciento del
presupuesto base de licitación o de la parte del mismo que
se adjudique si son varios los adjudicatarios.

De conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, aquéllas que resulten adjudicatarias
constituirán una garantía por importe del veinticinco por ciento
de la establecida en el párrafo anterior.

Esta garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en la cláusula 12.6, pero, a diferencia de la
garantía provisional, el certificado del seguro de caución y
el documento de aval deberán depositarse, en todo caso, en
la Caja Central o en alguna de las Cajas Provinciales de Depó-
sito de la Consejería de Economía y Hacienda, extremo que
se acreditará acompañando el resguardo justificativo.

20.2. Documento acreditativo del pago de los gastos de
publicación del anuncio de licitación.

20.3. Escritura pública, debidamente inscrita en el Regis-
tro correspondiente, de constitución de unión temporal de
empresarios cuando el adjudicatario tuviera tal condición.

20.4. Declaración responsable otorgada por quien formuló
la oferta, conforme al modelo que figura en el Anexo III, en
el sentido de que el personal afecto a la empresa y al servicio
contratado no incurre en las incompatibilidades previstas en
la Ley 12/1995, de 11 de mayo; en la Ley 53/1984, de
26 de diciembre; en la incompatibilidad prevista en el art. 2
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, ni en lo previsto
en el art. 93 de la Ley General de Sanidad.

20.5. Póliza de seguro de responsabilidad civil, inclu-
yendo copia legalizada del recibo vigente de la misma.

20.6. En cualquier momento durante la vigencia del con-
trato el órgano de contratación podrá exigir al contratista la
comprobación del cumplimiento de las obligaciones exigidas
para contratar.

21. Formalización del contrato.
21.1. El contrato se formalizará mediante documento

administrativo dentro de los treinta días siguientes al de la
notificación de la adjudicación.

21.2. El contrato se elevará a escritura pública cuando
así lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos que
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se deriven y estando obligado a entregar al órgano de con-
tratación una copia simple y una autorizada de la misma,
dentro de los veinte días siguientes a su formalización.

22. Si por causas imputables al adjudicatario no pudiera
formalizarse el contrato dentro del plazo indicado, la Admi-
nistración podrá acordar, de conformidad con la LCAP y previo
trámite de audiencia al interesado, la resolución del mismo,
con incautación de la garantía provisional e indemnización
de los daños y perjuicios causados. Si las causas fueran impu-
tables a la Administración, procederá la indemnización al con-
tratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera
ocasionar.

IV. Ejecución del contrato

23. Normas generales.
23.1. En todo lo relativo a exigencia de derechos y cum-

plimiento de obligaciones, incidencias y modificaciones con-
tractuales, extinción y liquidación del contrato, se estará a
lo establecido en la normativa vigente en materia de contra-
tación administrativa.

23.2. Con independencia de las autorizaciones adminis-
trativas con las que debe contar como establecimiento sani-
tario, la entidad atenderá en todo momento cuantas dispo-
siciones, recomendaciones o directrices hayan dictado o pue-
dan dictar en el futuro sobre la materia las Autoridades
Sanitarias.

23.3. El adjudicatario se somete expresamente a la nor-
mativa vigente en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

23.4. Los gastos y gravámenes derivados del anuncio
o anuncios de la licitación, de la formalización del contrato,
los de personal, tasas de licencias municipales y cualesquier
otros que resulten de aplicación serán a cargo del adjudicatario,
en la forma y cuantía que señalen las disposiciones vigentes.
Todos los gastos que se deriven del contrato, incluidos los
fiscales, serán a cuenta del adjudicatario. Asimismo, será res-
ponsabilidad de éste la tramitación y obtención de las auto-
rizaciones administrativas necesarias para la legalización de
las instalaciones.

23.5. Obligaciones del adjudicatario.
El contratista estará sujeto al cumplimiento de las siguien-

tes obligaciones de carácter general:

a) Prestar el servicio con la continuidad y en las con-
diciones convenidas, garantizando a los particulares el derecho
a utilizarlo en las condiciones pactadas en el contrato vigente,
con obligación de mantener en buen estado las instalaciones
correspondientes. El Centro garantizará la igualdad en la aten-
ción a todos los pacientes que el Servicio Andaluz de Salud
le remita, sin más diferencias que las inherentes a la naturaleza
propia de los distintos procesos patológicos.

b) Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar
las oportunas instrucciones sin perjuicio de los poderes de
policía, que serán competencia de la Administración para ase-
gurar la buena marcha del mismo.

c) Indemnizar los daños que se causen a terceros como
consecuencia de las operaciones que requiera el desarrollo
del servicio, excepto cuando el daño sea producido por causas
imputables a la Administración.

23.6. La Entidad concertada se compromete a garantizar
la prestación del servicio en el tiempo y condiciones convenidas
en este pliego, no pudiendo ceder ni subcontratar, directa o
indirectamente, el servicio concertado, salvo expresa autori-
zación del órgano de contratación.

23.7. Derechos del adjudicatario.
El adjudicatario tiene derecho a las prestaciones econó-

micas previstas en el contrato y a la revisión de su cuantía
en los términos establecido en la cláusula 8 de este Pliego.

23.8. Facturación y forma de pago.
La empresa deberá presentar la factura dentro de los pri-

meros diez días del mes siguiente al de la prestación con
las condiciones especificadas en la cláusula 10 del PPT. Una
vez comprobada su conformidad, se emitirá documento acre-
ditativo por el Hospital, comenzando a partir de su fecha el
plazo de pago establecido en el art. 99.4 de la LCAP.

23.9. Inspección de los servicios.
El servicio contratado estará sometido al control y vigi-

lancia de la Administración, estando la empresa obligada a
aceptar la inspección de los recursos concertados cuando fuera
requerida y a remitir toda la documentación e informes que
le fueran solicitados por el órgano de contratación o por las
Autoridades Sanitarias.

24. Modificaciones del contrato.
24.1. La Administración podrá modificar, por razón de

interés público, las características del servicio contratado y
la tarifa que ha de ser abonada por la prestación del mismo.

24.2. Cuando las modificaciones afecten al régimen finan-
ciero del contrato, la Administración deberá compensar al
empresario de manera que se mantengan en un equilibrio
los supuestos económicos que fueron considerados como bási-
cos en la adjudicación del contrato.

24.3. En el caso de que los acuerdos que dicte la Admi-
nistración respecto al desarrollo del servicio carezcan de tras-
cendencia económica, el contratista no tendrá derecho a
indemnización por razón de los mismos.

25. Incumplimiento contractual.
El incumplimiento por el contratista de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el presente Pliego y en el PPT
podrá ser causa de resolución del contrato.

26. Resolución del contrato.
26.1. Además de las causas consignadas en el art. 111,

excepto párrafos e) y f) y el art. 167 de la LCAP, podrá motivar
la resolución la manifiesta incompetencia en la explotación
del servicio a juicio de la Administración.

26.2. Si del incumplimiento por parte del contratista se
derivase perturbación grave y no reparable por otros medios
en el servicio público y la Administración no decidiese la reso-
lución del contrato, podrá acordar la intervención del mismo
hasta que aquélla desaparezca. En todo caso, el contratista
deberá abonar a la Administración los daños y perjuicios que
efectivamente le haya irrogado.

26.3. Será causa de resolución del contrato el incurrir
con posterioridad a la firma del mismo en alguna de las causas
de incompatibilidad previstas en la Ley 12/1995, de 11 de
mayo; en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 2
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

26.4. Será causa de rescisión del contrato, sin detrimento
de otras actuaciones que pudiera adoptar el Servicio Andaluz
de Salud, para proteger los bienes o intereses de los pacientes,
la detección de graves irregularidades que pudieran compro-
meter la eficacia del servicio concertado y el estado del
enfermo.

26.5. La resolución será acordada por el órgano de con-
tratación, de oficio o a instancia del contratista, previo cum-
plimiento de los requisitos señalados en el art. 26 del Real
Decreto 390/1996, de 1 de marzo.

(Conocido y aceptado en su totalidad)

Por la Administración Por la Empresa
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ANEXO I

Modelo de declaración responsable de capacidad para con-
tratar, otorgada ante el Director Gerente del Hospital ( ...........)

Don ................................................................, como
representante legal de la empresa.......................................,
declara bajo su responsabilidad que no concurre en la misma
ninguna de las circunstancias que incapacitan para contratar
con la Administración, previstas en el art. 20 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme por
delitos de falsedad, contra el patrimonio y contra el orden
socioeconómico, cohecho, malversación, tráfico de influencias,
revelación de secretos, uso de información privilegiada, delitos
contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos contra
los derechos de los trabajadores o por delitos relativos al mer-
cado y a los consumidores. La prohibición de contratar alcanza
a las personas jurídicas cuyos administradores o represen-
tantes, vigente su cargo o representación, se encuentren en
la situación mencionada por actuaciones realizadas en nombre
o a beneficio de dichas personas jurídicas o en las que con-
curran las condiciones, cualidades o relaciones que requiera
la correspondiente figura de delito para ser sujeto activo del
mismo.

b) Haber sido declarada en quiebra, en concurso de acree-
dores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o sujeto
a intervención judicial; haber iniciado expediente de quita y
espera o de suspensión de pagos o presentado solicitud judicial
de quiebra o de concurso de acreedores, mientras, en su caso,
no fuere rehabilitada.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido
declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.

d) Haber sido sancionada con carácter firme por infracción
grave en materia de disciplina de mercado, en materia pro-
fesional o en materia de integración laboral de minusválidos
o muy grave en materia social, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones
en el orden social, o en materia de seguridad y salud en el
trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, sobre prevención de riesgos laborales.

e) Estar incursa la persona física o los administradores
de la persona jurídica en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, sobre incompatibilidades de los
miembros del Gobierno de la Nación y de los altos cargos
de la Administración General del Estado; de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de cual-
quiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en
los términos establecidos en la misma.

La prohibición alcanza igualmente a los cónyuges, per-
sonas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva
y descendientes de las personas a que se refiere el párrafo
anterior, siempre que, respecto de los últimos, dichas personas
ostenten su representación legal.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, en los términos reglamentariamente
determinados, comprometiéndose a la acreditación de tales
requisitos en caso de ser propuesta como adjudicataria en
el plazo máximo de cinco días hábiles, de conformidad con
el art. 79 de la LCAP.

g) Haber incurrido en falsedad grave al facilitar a la Admi-
nistración las declaraciones exigibles en cumplimiento de las
disposiciones de esta Ley o de sus normas de desarrollo.

h) Haber incumplido las obligaciones impuestas al empre-
sario por los acuerdos de suspensión de las clasificaciones
concedidas o de la declaración de inhabilitación para contratar
con cualquiera de las Administraciones Públicas.

i) Si se trata de empresarios no españoles de Estados
miembros de la Comunidad Europea, no hallarse inscritos,
en su caso, en un Registro profesional o comercial en las
condiciones previstas en la legislación del Estado donde están
establecidos.

j) Haber sido sancionado como consecuencia del corres-
pondiente expediente administrativo, en los términos previstos
en el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria y en el
artículo 80 de la Ley General Tributaria.

k) No hallarse debidamente clasificada, en su caso, con-
forme a lo dispuesto en esta Ley o no acreditar la suficiente
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

En, .............., a ... de .............. de ....
(fecha y firma)

ANEXO II

Modelo de oferta económica

Don ..................................................................., con
DNI núm. ............, vecino de ............, provincia de............,
con domicilio en ................................. (en el caso de actuar
en representación): Como apoderado de .............................,
con domicilio en ............, calle .............................núm. ...,
CIF o DNI núm. ..., enterado del anuncio inserto en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» núm. ...., del día ........, y
de las condiciones y requisitos para concurrir al concurso .....,
se encuentra en situación de acudir como licitador al mismo.

A este efecto, hace constar que conoce el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Téc-
nicas que sirven de base a la convocatoria, que acepta incon-
dicionalmente sus cláusulas, que reúne todas y cada una de
las condiciones exigidas para contratar con la Administración
y se compromete en nombre ...... (propio o de la empresa que
representa) a tomar a su cargo los mencionados servicios,
con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones,
por la tarifa, incluido el impuesto sobre el valor añadido (IVA),
siguiente:

Por estudio: ................................................... pesetas

En ..........., a ... de ............. de ....
(fecha y firma)

ANEXO III

Modelo de declaración responsable ante el Director Gerente
del Hospital (...................................................................)

Don ................................................................, como
representante legal de la empresa ......................................,
declara bajo su responsabilidad: Que el personal afecto al ser-
vicio de la empresa, así como los socios-propietarios de la
misma no incurren en las incompatibilidades previstas en la
Ley 12/1995, de 11 de mayo; en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre; en el artículo 2 del Real Decreto 598/1985,
de 30 de abril, ni en el art. 93 de la Ley General de Sanidad.

En ............, a ... de ............ de ....
(fecha y firma)

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS

1. Objeto del concierto.
Es objeto del presente concierto la prestación del servicio

de TAC con destino a los pacientes beneficiarios de la asistencia
sanitaria prestada por el Servicio Andaluz de Salud a través
del Hospital (..., con carácter subsidiario a los dispositivos
propios y en régimen ambulatorio.
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2. Ambito de actuación.
La entidad se compromete a atender a los pacientes que

fueran remitidos por el personal autorizado del Hospital (...),
según el procedimiento establecido en el presente Pliego.

3. Procedimiento de acceso al servicio.
3.1. A los efectos del presente concierto contarán con

autorización para prescribir el servicio los médicos especialistas
del Hospital (...) cuyas solicitudes cuenten con la conformidad
expresa de la Dirección del mismo, así como la propia Dirección
del Hospital (...) y unidades autorizadas por ella.

3.2. En todos los casos, la solicitud se realizará por escrito,
en el documento que oficialmente se establezca. Para que
la misma tenga validez deberá contar con la conformidad,
expresada con firma y sello, de la Dirección del Hospital (...).

Cada solicitud deberá contener, al menos, los siguientes
datos:

De identificación del paciente:

- Nombre y apellidos.
- Núm. de afiliación a la Seguridad Social o de la Tarjeta

Sanitaria (TASS).
- Domicilio y código postal del municipio de residencia

del paciente.
- Fecha de nacimiento.
- Sexo.
- Núm. de Historia Clínica.

De identificación del médico solicitante del estudio:

- Nombre y apellidos del facultativo.
- Número de colegiado.
- Servicio Clínico.
- Unidad Asistencial.
- Lugar para el que se solicita el estudio.
- Centro sanitario del Servicio Andaluz de Salud.

Del estudio solicitado:

- Grado de prioridad clínica.
- Técnica solicitada.
- Región anatómica a explorar.
- Diagnóstico (de presunción o cierto).
- Fecha de la solicitud.
- Situación del paciente (ambulatorio u hospitalizado).

4. Requisitos generales del centro.
4.1. El Centro deberá presentar copias legalizadas nota-

rialmente o compulsadas administrativamente de la siguiente
documentación:

- Certificado de Inscripción en el «Registro de Instala-
ciones de Rayos X con fines de diagnóstico médico», conforme
a lo dispuesto en el Real Decreto 1891/91, de 30 de diciembre.

- Certificado a que hace referencia el art. 8.1, letra d),
del citado Real Decreto.

4.2. Debe aportar también:
- El programa de garantía de calidad elaborado, de acuer-

do con lo previsto en el Real Decreto 1976/99, de 23 de
diciembre.

- Una memoria descriptiva de carácter funcional de las
instalaciones que oferta junto con una copia compulsada de
los planos de las mismas.

4.3. Durante la vigencia del concierto, la entidad podrá
solicitar la autorización del órgano de contratación para ampliar
las instalaciones que constituyeron su oferta inicial.

5. Instalaciones.
5.1. Accesos. Deberá garantizarse la accesibilidad fácil

del paciente a las áreas donde sea preciso, teniendo en cuenta
que puede producirse a pie, en silla de ruedas, camilla o
por cualquier otro medio que sustituya la función de ambu-
latoria. Debe preverse, en consecuencia, la necesidad de que
el acceso sea practicable para vehículos de transporte sanitario,
habilitando áreas donde la transferencia del paciente desde
la ambulancia se realice adecuadamente.

5.2. Locales. El centro deberá contar con espacios sufi-
cientemente amplios que garanticen la confortabilidad y segu-
ridad del paciente, diferenciando las siguientes zonas:

- Zona de recepción y espera.
- Zona de exploración.
- Zona de control.
- Vestuarios de pacientes.
- Aseos diferenciados por sexos.

Asimismo, deberá garantizarse en todo momento la inter-
comunicación entre el paciente y el personal del centro, espe-
cialmente entre la zona de exploración y la de control.

6. Recursos humanos.
6.1. El Centro deberá contar al menos con los siguientes

recursos humanos, en número suficiente para garantizar per-
manentemente la adecuada prestación del servicio: Faculta-
tivos especialistas en Radiodiagnóstico, Técnicos Especialistas
en Radiología o Diplomados en Enfermería/ATS, Celadores-Ca-
milleros y Auxiliares Administrativos. Será cometido específico
de los celadores-camilleros, además de las tareas que les son
propias, colaborar con el personal tripulante de las ambu-
lancias para apear a los enfermos de las mismas, y, con exclu-
sividad, la impulsión y conducción de vehículos sustitutivos
de la función deambulatoria del enfermo en los accesos y
en el interior del recinto del centro concertado.

El Centro aportará una relación nominal de todo el per-
sonal que ejecutará el servicio, expresando su categoría y NIF,
y copias compulsadas de los títulos acreditativos que les facul-
tan para prestar el servicio.

Asimismo, deberá certificar la no vinculación de dicho
personal con el Servicio Andaluz de Salud o cualquiera de
las Administraciones públicas.

6.2 El Centro garantizará durante la vigencia del concierto
la actualización permanente de las condiciones de seguridad
y protección de sus profesionales y de los pacientes remitidos
por el Servicio Andaluz de Salud.

7. Especificaciones técnicas de los equipos.
7.1. El Centro deberá aportar la siguiente documentación

sobre el equipo:

- Año de fabricación.
- Copia compulsada del contrato de mantenimiento.
- Copia compulsada del certificado de homologación.

7.2. Asimismo, deberá aportar una memoria descriptiva
que contenga, al menos, la siguiente información sobre el
equipo:

7.2.1. Sistema de adquisición de datos.
7.2.2. Gantry:

- Sistema de «scan»: Rotación continua o rotación-ro-
tación.

- Apertura mínima expresada en centímetros de diámetro.
- Basculación: Si cuenta con un sistema que lo permita

y el arco que alcanza, expresado en grados.
- Soporte de peso máximo (en kg).



BOJA núm. 104Página núm. 14.448 Sevilla, 9 de septiembre 2000

7.2.3. Mesa de exploración:

Deber ser de material radiotransparente y de tipo curvo
«anticaída». Debe especificarse si cuenta con monitorización,
expresando la longitud de su recorrido, y si cuenta con sistema
de desplazamiento vertical para facilitar la colocación del
paciente.

7.2.4. Tratamiento de datos y reconstrucción de imá-
genes. Debe especificarse:

- Si es de rotación continua, tiempo máximo y longitud
de la hélice.

- Tiempo de reconstrucción VS matriz.
- Espesor de corte (en milímetros).
- Tamaño de matriz.
- Sistema de reproducción de imágenes en placa radio-

gráfica, y número posible de imágenes por placa.
- Si incluye opción de «Tomoscan», «Scanview» o simi-

lar, útiles para realizar radiografía AP/L estándar o «Scano-
grama» para la adecuada localización de órganos y cortes
de interés.

- Si cuenta con función de reproducción multiplanar.
- Si cuenta con «scan» dinámico con capacidad, al

menos, para hacer 10 cortes con 30 imágenes por minuto.
- Si cuenta con posibilidad de realizar reconstrucciones

sagitales y coronales.
- Tiempo de corte VS número de pulsos.
- Preselección de protocolos de examen.
- Si cuenta con «zoom» de reconstrucción.
- Medida efectiva de densidades en áreas de interés (es-

cala de grises).
- Si cuenta con función de sustracción de imágenes.
- Si cuenta con «software» para estudios de cráneo,

columna, abdomen, pelvis y «scan» dinámico con estudios
de flujo/perfusión.

8. Régimen de funcionamiento del centro.
8.1. Horario.
Deberá disponer lo necesario para garantizar su actividad,

al menos, entre las 9,00 y las 14,00 horas, y entre las 16,00
horas y las 19,00 horas de jornadas laborables, siendo valo-
rable cualquier superación de este horario.

Por la entidad concertada se indicará expresamente la
garantía de realizar estudios urgentes en el mismo horario
o en otro más amplio que el anterior, concretando la cobertura
que en este caso se ofrezca.

8.2. Sistemas de gestión de citas.
Se especificará el sistema de citación utilizado en el centro,

siendo de elección el de asignación horaria. Este deberá con-
templar la existencia de distintos grados de prioridad clínica
en la realización de las exploraciones, situación que puede
ser orientada por el servicio solicitante del estudio. En todo
caso los pacientes ingresados, en igualdad de condiciones
de priorización clínica, tendrán preferencia sobre los que acu-
den en régimen ambulatorio, los urgentes sobre los preferentes
y éstos sobre los pacientes sin prioridad especial.

8.3. Capacidad de realización de servicios.
La entidad concertada especificará de forma expresa en

su oferta la capacidad máxima en número y tipo de explo-
raciones que con los recursos de que dispone puede realizar
diariamente, así como el plazo máximo en que se compromete
a realizar las exploraciones urgentes. Sobre estas últimas se
considera conveniente un plazo no superior a las dos horas
para la realización del estudio y un plazo inferior a las cuatro
horas para la comunicación de un informe preliminar. Serán
valorables plazos inferiores comprometidos por las empresas
licitantes.

8.4. Actividades complementarias del centro.
Los servicios administrativos y de recepción del centro

concertado acreditarán la admisión de pacientes trasladados

en ambulancias u otros medios de transporte alternativos a
los efectos de justificar al dorso del documento de prescripción
del traslado, que aquélla se ha producido, cumplimentando
para ello el apartado correspondiente del mencionado docu-
mento.

8.5. Presentación de resultados de exploración.
De cada exploración se realizará un informe facultativo

cuyo original será remitido, junto con el material iconográfico,
al Servicio peticionario, en un plazo no superior al que la
empresa se haya comprometido en su oferta. En todo caso,
este plazo no podrá ser superior a los siguientes:

- Estudios urgentes: Cuatro horas para el informe pro-
visional y veinticuatro horas para el definitivo.

- Estudios no urgentes en pacientes hospitalizados: Vein-
ticuatro horas para un informe provisional y cuarenta y ocho
horas para el definitivo.

El informe de cada exploración debe contener, al menos:

- Centro y equipo donde se ha realizado la exploración.
- Datos completos del paciente.
- Informe escrito compuesto de:

Exploración de la región anatómica que se haya realizado,
con o sin contraste.

Descripción radiológica de la región estudiada y de los
hallazgos patológicos fundamentales.

Juicio diagnóstico con los diagnósticos diferenciales y
diagnóstico final más probable.

Indicación de la posibilidad de otras pruebas para llegar
a un diagnóstico definitivo, si con la exploración anterior no
se ha llegado al mismo.

En caso de exploraciones de TAC de origen traumatológico,
se deberán realizar las medidas ortopédicas correspondientes
cuando sea necesario para el diagnóstico y posterior trata-
miento quirúrgico.

Nombre del especialista que ha realizado el informe y
firma.

Fecha del informe.

9. Acreditación de calidad.
La entidad deberá presentar, si lo tuviera, el certificado

de calidad, expedido por entidad externa e independiente, con
reconocimiento nacional o internacional, que abarque las acti-
vidades objeto del contrato.

10. Facturación de los servicios prestados.
10.1. La facturación se realizará por períodos mensuales

y será presentada en los diez primeros días naturales del mes
siguiente al que corresponden los servicios en el Hospital.

10.2. La facturación constará de los siguientes elementos:

a) Un listado de los servicios prestados en el que, además
de contemplar los datos que la normativa vigente establece
sobre la emisión de facturas, figuren los siguientes:

- Nombre y apellidos del paciente.
- Identificación del solicitante (núm. de colegiado).
- Núm. de afiliación a la Seguridad Social (o TASS) del

paciente.
- Domicilio del paciente (calle o plaza, núm. y municipio).
- Estudio realizado.
- Fecha de realización del estudio.
- Importe del estudio.

b) Los documentos originales de prescripción del servicio.
c) Una copia del informe definitivo sobre los hallazgos

de la exploración.
d) Un disco de alta densidad y de 3,5 pulgadas, va como

soporte magnético de un fichero en formato de base de datos
(dBase o Access 97) que contenga los ítems de cada servicio
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facturado y la estructura siguiente (se relacionan: Número de
campo, nombre, tipo, anchura y descripción de cada campo):

1, fac-sol, c, 8, facultativo solicitante.
2, uni-sol, c, 5, unidad asistencial solicitante.
3, línea, c, 2, destino de resultados.
4, cen-sol, c, 5, centro sanitario del SAS solicitante.
5, nuss, c, 12, número de tarjeta sanitaria del paciente.
6, naf, c, 12, número de afiliación del paciente a la Seg.

Social.
7, historia, c, 8, número de historia clínica.
8, fec-nac, f, 8, fecha de nacimiento del paciente.
9, sexo, c, 1, sexo del paciente.
10, fec-sol, f, 8, fecha de solicitud del estudio.
11, priorid, c, 1, prioridad del estudio.
12, estudior, c, 6, estudio realizado.
13, fec-rea, f, 8, fecha de realización del estudio.
14, fac-resp, c, 14, facultativo (del centro concertado)

responsable del estudio.
15, cen-con, c, 5, código del centro concertado.
16, fec-ent, f, 8, fecha de entrega de resultados.
17, paciente, c, 45, apellidos y nombre del paciente.
18, domicilio, c, 30, domicilio del paciente.
19, codpostal, c, 5, código postal del domicilio del

paciente.
20, servicio, c, 2, servicio clínico remitente.
21, diagnostic, c, 3, diagnóstico clínico.
22, región, c, 2, región anatómica.
23, hallazgos, c, 1, hallazgos del estudio.
24, importe, n, 10, importe del estudio.

(Se facilitará un manual de códigos a utilizar para este
fichero).

10.3. Una vez comprobada la conformidad de todos y
cada uno de los elementos que constituye el conjunto docu-
mental de la facturación, se emitirá documento acreditativo
por el Hospital, iniciándose seguidamente el trámite para el
pago.

10.4. Carecerán de validez los documentos que sustenten
las prescripciones en los que se apreciara alguna de las siguien-
tes incidencias:

- Documentos en los que entre la fecha de prescripción
y la ejecución del servicio hubiera transcurrido un período
de tiempo superior a los treinta días.

- Ausencia de alguno de los datos de consignación obli-
gatoria establecidos en la cláusula 3.2 de este PPT.

- Ausencia de la fecha de ejecución del servicio, que
el centro concertado habrá de consignar al dorso del docu-
mento, junto con la firma del facultativo responsable de la
realización del estudio.

- Documentos de prescripción con añadidos, enmiendas
o tachaduras en la prescripción o en la fecha en la que ésta
se produjo, salvo que fueran validadas por nueva firma del
médico prescriptor.

- Documentos de prescripción con enmiendas en la fecha
de ejecución del servicio, excepto si fueran validadas por la
Dirección del Hospital o Unidad responsable del control de
la ejecución del servicio.

- No coincidencia de la prescripción con el servicio que
se ha ejecutado y que se factura.

- Documentos en los que se acredite fehacientemente
la falsedad.

- Documentos en los que se prescriban servicios no inclui-
dos dentro de los límites fijados en la contratación o que duran-
te el período de vigencia de la misma se excluyeran, siempre,
en este último caso, que se hubiera notificado con las debidas
garantías.

- Documentos prescritos por personal no autorizado.

10.5. Las modificaciones sobre el procedimiento de fac-
turación que pudiera establecer el Hospital serán convenien-
temente notificadas y aceptadas por la entidad.

Por la Administración Por la empresa

CUADRO RESUMEN

1. Organo de contratación:
2. Centros vinculados al contrato:
3. Núm. de expediente:
4. Procedimiento de licitación: Abierto.
5. Forma de adjudicación: Concurso.
6. Pliegos tipo:
7. Tramitación:
8. Objeto del contrato:
9. Variantes: No se admiten.
10. Plazo de ejecución:
11. Prórroga:
12. Presupuesto:
13. Tarifas máximas:
14. Revisión de tarifas: Según se establezca por Orden

de la Consejería de Salud.
15. Aplicación presupuestaria:
16. Garantía provisional:
17. Garantía definitiva: 4% de la parte del presupuesto

base de licitación que se adjudique.
18. Criterios de adjudicación: Constan en la cláusula 17.
19. Solvencia económica y financiera: Informe de ins-

tituciones financieras.
20. Solvencia técnica: Declaración de material, instala-

ciones y equipo técnico para la realización del contrato.
21. Persona de contacto para consultas relacionadas con

el expediente:
22. Otras observaciones específicas sobre el expediente:

RESOLUCION de 17 de agosto de 2000, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se delega la com-
petencia para concertar el servicio de resonancia
nuclear magnética en los Directores Gerentes de los
hospitales y se aprueban Pliegos Tipo para dichas
contrataciones.

Por Resolución de 10 de enero de 1994 (BOJA núm. 7,
de 20 de enero), sobre competencias en materia de concer-
tación con entidades ajenas, la Dirección Gerencia del Servicio
Andaluz de Salud se reservó la competencia para concertar
el servicio de resonancia nuclear magnética. La experiencia
de estos últimos años aconseja descentralizar la contratación
de dicho servicio en los hospitales a cuyos pacientes va des-
tinada la prestación; por otro lado, es necesario ajustar mejor
necesidades asistenciales y presupuestos de los contratos, lo
que obliga a plantear nuevas contrataciones en muchos casos.
Las razones anteriores hacen conveniente en estos momentos
establecer pliegos tipo para la contratación mediante concierto
del servicio.

Por lo anterior y, en uso de las facultades que corres-
ponden a esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V O

Primero. Delegar el ejercicio de la competencia para la
contratación del servicio de resonancia nuclear magnética en
los Directores Gerentes de los hospitales del Servicio Andaluz
de Salud, en el ámbito de sus competencias.

Segundo. Aprobar los pliegos tipo de cláusulas adminis-
trativas particulares y de prescripciones técnicas que figuran
a continuación para la concertación por procedimiento abierto
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y concurso como forma de adjudicación de dicho servicio en
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. Las contrataciones
que se realicen por este procedimiento y forma de adjudicación
se ajustarán a los citados pliegos tipo.

La presente Resolución tendrá efectos el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de agosto de 2000.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 31.7.2000), El Director General de Personal y Ser-
vicios, Tomás Aguirre Copano.

PLIEGOS TIPO PARA LA CONTRATACION POR PROCEDI-
MIENTO ABIERTO Y CONCURSO COMO FORMA DE ADJU-
DICACION DEL SERVICIO DE RESONANCIA NUCLEAR MAG-

NETICA MEDIANTE CONCIERTO

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

I. Disposiciones generales

Régimen General.

1. Régimen jurídico del contrato.
1.1. El contrato se regirá por lo dispuesto en este Pliego

y en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT, en adelante);
por la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Texto
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio; en adelante se citará como LCAP), por el Regla-
mento General de Contratación del Estado (RGCE, Decreto
3410/1975), en cuanto no se oponga a lo establecido en
la mencionada Ley, el Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo,
y demás disposiciones de desarrollo; por la Ley 14/1986,
General de Sanidad, así como por cuantas disposiciones con-
cordantes le fueran de aplicación.

1.2. El presente Pliego, el PPT y los demás documentos
anexos tienen carácter contractual. En caso de discrepancia
entre estos Pliegos y cualquier otro documento contractual,
prevalecerá lo dispuesto en los primeros.

1.3. El desconocimiento del contrato en cualquiera de
sus términos, de los documentos anexos que forman parte
del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda
índole que, promulgadas por la Administración, puedan ser
de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al
contratista de la obligación de su cumplimiento.

1.4. El empresario quedará obligado, respecto al personal
que emplee en el servicio objeto de este contrato, al cum-
plimiento de las disposiciones vigentes en cada momento en
materia laboral y social, no asumiendo el Servicio Andaluz
de Salud vínculo alguno respecto del mencionado personal.

2. El procedimiento de licitación de este contrato será
abierto, y la forma de adjudicación, la de concurso, conforme
a lo dispuesto en la LCAP.

3. Prerrogativas de la Administración contratante, recursos
y jurisdicción.

3.1. Dentro de los límites de la LCAP, el órgano de con-
tratación ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato, resol-
ver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por
razones de interés público y acordar su resolución y determinar
los efectos de ésta.

3.2. Los acuerdos que dicte el órgano de contratación,
previo informe de la Asesoría Jurídica, en el ejercicio de sus
prerrogativas de interpretación, modificación y resolución serán
inmediatamente ejecutivos.

3.3. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpre-
tación, modificación, resolución y efectos del contrato serán
resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pon-
drán fin a la vía administrativa; contra los mismos se podrá

interponer recurso contencioso-administrativo conforme a lo
dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

Elementos del contrato.

4. Objeto del contrato.
4.1. El presente contrato tiene por objeto la gestión del

servicio de Resonancia Nuclear Magnética (en adelante, RNM)
bajo la modalidad de concierto, con destino a los pacientes
beneficiarios de la asistencia sanitaria prestada por el Servicio
Andaluz de Salud a través del Hospital (...), con carácter sub-
sidiario a los dispositivos propios, en régimen ambulatorio,
y en las condiciones previstas en el presente Pliego, en el
PPT y en sus anexos.

El o los Centros con los que se concierte deberán estar
ubicados en (...).

5. Plazo de ejecución.
5.1. El período de vigencia del contrato será de un año

a partir del día siguiente al de su formalización.
5.2. La vigencia del contrato podrá prorrogarse de forma

expresa, una vez satisfechos los requisitos establecidos en la
legislación vigente, hasta un máximo de (...) años (en ningún
caso el plazo total podrá exceder de diez años).

5.3. Vencido el período de vigencia del contrato o el de
cualquiera de sus prórrogas, o cuando se produzca cualquier
otra causa de extinción del contrato, el contratista podrá ser
obligado a continuar prestando el servicio, por razones de inte-
rés público, durante el tiempo necesario hasta la formalización
de un nuevo contrato. El acuerdo correspondiente habrá de
ser adoptado por el órgano de contratación mediante resolución
motivada.

Presupuesto y tarifas.

6. Presupuesto.
6.1. El presupuesto máximo de licitación para el período

de vigencia del presente contrato es (...) pesetas (... euros).
La aplicación presupuestaria en que se contempla es (...).

6.2. En el supuesto de que el expediente se tramite anti-
cipadamente, el gasto quedará condicionado a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto al que
se impute el mismo en el momento de dictarse la resolución
de adjudicación.

7. Tarifas.
7.1. Las tarifas máximas para este contrato son las

siguientes:

Por estudio simple (con o sin contraste): 28.000 pesetas
(168,283 euros).

Por estudio doble (con o sin contraste): 40.000 pesetas
(240,405 euros).

7.2. Los licitadores deberán expresar las tarifas que cons-
tituyen su oferta, teniendo en cuenta que, en ningún caso,
podrán superar las máximas fijadas en la cláusula anterior.

7.3. Estas tarifas incluyen el impuesto sobre el valor aña-
dido (IVA) y cualquier otro gravamen o carga que pudieran
ser aplicables al desarrollo del servicio.

8. Revisión de tarifas.
La revisión de tarifas se efectuará, en su caso, en los

términos y para los períodos que determine la Consejería de
Salud mediante Orden publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. En ningún caso, la citada revisión podrá
superar el tipo ni la cuantía máximos que aquella norma fije.



BOJA núm. 104Sevilla, 9 de septiembre 2000 Página núm. 14.451

II. Licitación y adjudicación

Capacidad para contratar.

9. Personas naturales y jurídicas.
Podrán contratar con el Servicio Andaluz de Salud las

personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que
tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia eco-
nómica, financiera y técnica, de conformidad con lo exigido
en este Pliego. En ningún caso podrán contratar con la Admi-
nistración las personas que estén incursas en alguno de los
supuestos de prohibición contemplados en el art. 20 de la
LCAP.

No podrán concurrir a la licitación las empresas que, en
su caso, hubieran participado en la elaboración de las espe-
cificaciones técnicas relativas al contrato, siempre que dicha
participación pueda provocar restricciones a la libre concurren-
cia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de
las empresas licitadoras.

10. Uniones de empresarios.
El Servicio Andaluz de Salud podrá contratar con uniones

de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto,
sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escri-
tura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a
su favor. Dichos empresarios quedarán obligados solidaria-
mente ante la Administración y deberán nombrar un repre-
sentante o apoderado único de la unión con poderes bastantes
para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del
contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio
de la existencia de poderes mancomunados que puedan otor-
gar para cobros y pagos de cuantía significativa. La duración
de las uniones temporales de empresarios será coincidente
con la del contrato hasta su extinción.

Licitación.

11. Lugar y plazo de presentación de la documentación.
11.1. Para participar en la licitación, las empresas debe-

rán presentar en mano, en el Registro General del Hospital
(...), sito en (...), tres sobres cerrados identificados con los
textos «Documentación personal» (sobre 1), «Documentación
técnica» (sobre 2) y «Documentación económica» (sobre 3),
con el contenido que se especifica más adelante, indicando
en cada uno de ellos:

- Contratación a la que se concurre.
- Denominación y dirección de la empresa ofertante.
- Nombre y apellidos de quien firma la proposición y

el carácter en que lo hace.

11.2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, los
licitadores podrán presentar sus proposiciones en la forma pre-
vista en el art. 100 del RGCE. En este caso, el ofertante deberá
justificar la fecha de presentación y anunciarla en el mismo
día mediante telegrama o fax dirigido al órgano de contratación.
Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida
la proposición. En ningún caso serán admitidas las propo-
siciones que se reciban con posterioridad a los diez días natu-
rales siguientes a la fecha de finalización del plazo señalado
en el anuncio.

11.3. La presentación de las proposiciones supone la
aceptación incondicional por el empresario del contenido de
las cláusulas de este Pliego y del PPT.

12. Documentación personal (sobre 1).
Este sobre contendrá la documentación acreditativa de

la personalidad y capacidad del licitante para contratar con
la Administración.

Los documentos habrán de ser originales o copias lega-
lizadas notarialmente, a excepción de aquellos que acrediten

la constitución de la garantía, que deberán ser, en todo caso,
originales, y los documentos que acrediten hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad
Social, y el bastanteo del poder previsto en el apartado 12.2,
que podrán ser sustituidos por copias auténticas expedidas
por el mismo órgano que emitió el documento original.

Documentación que debe incluirse en este sobre:

12.1. La acreditativa de la personalidad y capacidad del
contratista, que será:

- Si se trata de persona física, copia legalizada del Docu-
mento Nacional de Identidad.

- Tratándose de persona jurídica, copia legalizada de la
escritura de constitución y de modificación, en su caso, inscrita
en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible
conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si
no lo fuese, se acreditará mediante copia legalizada de la
escritura o documento de constitución, de modificación, esta-
tutos o acto fundacional, en el que consten las normas por
las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el
correspondiente Registro oficial. Se acompañará una relación
de sus miembros, accionistas o partícipes, con expresión del
porcentaje de participación.

Cuando varias empresas acudan a la licitación consti-
tuyendo una agrupación temporal, se indicará el nombre, cir-
cunstancias y la participación que corresponda a cada uno
de los empresarios miembros, debiendo acreditarse la per-
sonalidad y capacidad de cada uno de ellos. Asimismo, debe-
rán designar la persona física o jurídica que durante la vigencia
del contrato asumirá la plena representación de todos frente
al órgano de contratación.

12.2. Poder suficiente para representar a la persona o
entidad en cuyo nombre concurra el firmante de la proposición,
debidamente inscrito en el Registro Mercantil o en el Registro
oficial que corresponda. Los poderes deberán contener dili-
gencia de bastanteo suscrita por Letrado de Administración
Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud.

12.3. Copia legalizada del DNI de la persona firmante
de la proposición.

12.4. Declaración responsable de no hallarse incurso en
ninguna de las causas de prohibición de contratar con la Admi-
nistración previstas en el art. 20 de la LCAP. Esta declaración
se otorgará por el firmante de la proposición (conforme al
modelo que figura en el Anexo I) ante una autoridad admi-
nistrativa, notario público u organismo profesional cualificado.
Podrá otorgarse asimismo ante una autoridad judicial cuando
se trate de empresas de Estados miembros de la UE y esta
posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo.

La justificación de hallarse al corriente del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes se exigirá antes de
la adjudicación a los propuestos como adjudicatarios, a cuyos
efectos se les concederá un plazo máximo de cinco días hábi-
les. No obstante, el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social podrá acreditarse incluyendo
en este sobre la documentación que se establece en la cláusula
18.4 de este Pliego.

12.5. Documento original justificativo de haber consti-
tuido la garantía provisional por importe de (...) pesetas
(... euros), correspondiente al uno por ciento del presupuesto
de licitación. Unicamente estarán exceptuadas de esta obli-
gación las entidades que tengan reconocida esta excepción
por las leyes estatales o las correspondientes disposiciones
autonómicas.

En el caso de Sociedades Cooperativas Andaluzas, el
importe de la garantía que deban constituir será del veinticinco
por ciento del establecido en el párrafo anterior. En el caso
de uniones temporales de empresarios, la garantía provisional
podrá constituirse por una o varias de las empresas parti-
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cipantes, siempre que en conjunto se alcance la cuantía
señalada.

12.6. La garantía provisional podrá constituirse en cual-
quiera de las siguientes modalidades:

a) En metálico, valores públicos o valores privados con
sujeción, en cada caso, a las condiciones reglamentariamente
establecidas, depositados o constituidos a tal efecto en la Caja
Central de Depósitos de la Junta de Andalucía (Dirección Gene-
ral de Tesorería, Consejería de Economía y Hacienda), o en
alguna de las Cajas Provinciales de Depósito de las Delega-
ciones Provinciales de dicha Consejería, extremo que se acre-
ditará acompañando el resguardo justificativo.

b) Mediante aval prestado, en la forma y condiciones
reglamentarias, por alguno de los bancos, cajas de ahorros,
cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito
y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar
en España. Se acreditará mediante la presentación del docu-
mento original, que deberá contener diligencia efectuada por
Letrado de Administración Sanitaria del Servicio Andaluz de
Salud, bastanteando el poder de los representantes de dichas
entidades.

c) Por contrato de seguro de caución, de conformidad
con lo establecido en los artículos 35.1.c) y 46 de la LCAP,
en las condiciones establecidas en el art. 17 del Real Decre-
to 390/1996. Deberá contener diligencia de bastanteo suscrita
por Letrado de Administración Sanitaria del Servicio Andaluz
de Salud.

La garantía mediante aval o seguro de caución se cons-
tituirá ante el órgano de contratación y se incorporará direc-
tamente al expediente de contratación.

La constitución de la garantía se ajustará a los modelos
que se indican en los Anexos II, III, IV, y V del Real Decre-
to 390/1996, y, en el caso de inmovilización de deuda pública,
al certificado que corresponda conforme a su normativa
específica.

12.7. Justificación de la solvencia económica y financiera
acreditada mediante informe de instituciones financieras.

12.8. Acreditación de la solvencia técnica mediante una
declaración del material, instalaciones y equipo técnico de
que disponga el empresario para la realización del contrato.
Esta declaración es independiente de lo exigido en el sobre
de documentación técnica.

12.9. Quienes estuviesen inscritos en el Registro de Lici-
tadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, creado por
el Decreto 189/97, de 22 de julio, dependiente de la Consejería
de Economía y Hacienda, estarán exentos de presentar la docu-
mentación por la que se acredita la personalidad y capacidad
de obrar, la representación, y la no incursión en las prohi-
biciones para contratar con la Administración previstas en la
legislación vigente, si aportan el Certificado original o copia
compulsada de inscripción en dicho Registro, así como la
declaración expresa responsable del licitador relativa a la no
modificación de los datos que constan en el Registro.

12.10. Los licitadores que no disfruten de la nacionalidad
española deberán tener en cuenta las siguientes especifi-
cidades:

Para acreditar la capacidad de obrar será suficiente: Pasa-
porte o permiso de trabajo y permiso de residencia, si se trata
de persona física.

En el caso de entidades de Estados miembros de la Unión
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, acreditación de su inscripción en un registro pro-
fesional o comercial, cuando este requisito sea exigido por
la legislación del Estado respectivo. Los demás empresarios
deberán aportar certificación expedida por la respectiva repre-
sentación diplomática española, en la que se haga constar
que figuran inscritas en el Registro local, profesional, comercial
o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en

el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se
extiende el objeto del contrato.

En el caso de empresas de Estados no pertenecientes
a la Comunidad Europea, deberán justificar, mediante informe
de la respectiva representación diplomática española, que el
Estado de procedencia admite a su vez la participación de
empresas españolas en la contratación con la Administración
en forma sustancialmente análoga. Dicho informe podrá sus-
tituirse por otro relativo a la condición de Estado signatario
del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización
Mundial del Comercio.

Deberán acompañar declaración de someterse a la juris-
dicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier
orden para todas las incidencias que, de modo directo o indi-
recto, pudieran surgir del contrato, con renuncia del fuero juris-
diccional que pudiera corresponderles.

13. Documentación técnica (sobre 2).
Contendrá los documentos donde se reflejen las carac-

terísticas técnicas de la oferta del licitador, en relación con
la prestación del servicio objeto de licitación y lo previsto en
este Pliego y en el PPT.

El licitador presentará en este sobre los siguientes docu-
mentos:

a) Relación nominal de los empresarios, del personal de
dirección de la empresa y del personal responsable de la eje-
cución del servicio que se contrata, expresando su categoría,
NIF, copias compulsadas de los títulos acreditativos que les
faculten para prestar el servicio y memoria sobre experiencia
profesional de cada uno relacionada con la materia.

b) Independientemente de la declaración exigida en la
cláusula 12.8 (sobre de «documentación personal»), deberá
incluirse en este sobre una descripción del material, insta-
laciones y equipo técnico de que disponga la empresa para
la realización del servicio.

c) Original, copia legalizada notarialmente o copia com-
pulsada administrativamente por el órgano que emitió el ori-
ginal de la autorización administrativa de funcionamiento, de
acuerdo con el Decreto 16/1994, de 25 de enero, sobre auto-
rización y registro de centros y establecimientos sanitarios.
Sin este requisito no será valorada la oferta.

Deberá aportar, además, toda la documentación exigida
en el PPT, en especial aquélla a que se refieren las cláusulas 4,
5, 6 y 7.

14. Documentación económica (sobre 3).
Este sobre contendrá exclusivamente la proposición eco-

nómica, que se presentará escrita a máquina, en el modelo
que figura como Anexo II. No se aceptarán aquéllas que con-
tengan enmiendas, omisiones o tachaduras que impidan cono-
cer claramente lo que el órgano de contratación estime fun-
damental para considerar la oferta.

Cada licitador presentará una sola proposición, no pudien-
do suscribir ninguna propuesta en agrupación temporal con
otras empresas si lo hubiera hecho individualmente, ni figurar
en más de una unión temporal de empresas. La infracción
de esta norma determinará la inadmisión de todas las pro-
puestas por él presentadas.

15. La presentación de las proposiciones supone la acep-
tación incondicional por el empresario del contenido de las
cláusulas de este Pliego y del PPT.

16. Mesa de Contratación.
16.1. La Mesa, con anterioridad a la sesión pública, exa-

minará y calificará, favorable o desfavorablemente, la docu-
mentación contenida en el sobre de documentación personal,
en función del cumplimiento de los requisitos exigidos. No
obstante, podrá conceder un plazo de subsanación no superior
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a tres días para la corrección de errores o defectos materiales
y subsanables.

16.2. El acto público de apertura de proposiciones se
celebrará en el lugar, día y hora que se fije en el anuncio
de licitación, una vez concluido el plazo señalado para la pre-
sentación de ofertas. En el acto público se realizarán las
siguientes actuaciones:

- Lectura del anuncio público del concurso.
- Recuento de las proposiciones presentadas y confron-

tación de las mismas con los datos que figuren en los cer-
tificados extendidos por los responsables de los Registros
receptores.

- Lectura pública del número de proposiciones recibidas
y de la identidad de los licitadores.

- Invitación a los asistentes para que comprueben, si lo
desean, que los sobres que contienen las ofertas económicas
se encuentran en la Mesa, y en idénticas condiciones en que
fueron entregados.

- Lectura pública de los resultados de la calificación de
la documentación presentada en los sobres de documentación
personal, con expresión de las causas de calificación des-
favorable, en su caso.

- Invitación a los asistentes para que manifiesten las
dudas o pidan las explicaciones que estimen necesarias, las
cuales serán aclaradas por la Mesa. Pasado este momento
no se admitirán más observaciones que interrumpan el acto.

- Apertura de los sobres de documentación económica
que contienen las proposiciones económicas de todos los lici-
tadores y lectura de las mismas.

- Invitación a los asistentes a que expongan cuantas recla-
maciones o quejas consideren oportunas, tras de lo cual se
levantará la sesión.

16.3. El Secretario de la Mesa levantará acta que recogerá
sucinta y fielmente lo acontecido, y será firmada, al menos,
por el Presidente y el Secretario, así como por cuantos hubiesen
planteado reclamaciones o quejas.

17. Criterios de adjudicación.
Los criterios que servirán de base para la adjudicación

del concurso serán los siguientes (máximo de puntos posibles,
100):

Precios (inferiores a las tarifas máximas): Hasta 35
puntos.

Especificaciones técnicas de los equipos (año de fabri-
cación y características): Hasta 30 puntos.

Capacidad de absorción de la demanda: Hasta 15 puntos.
Se puntuará más la mayor capacidad de asumir la demanda
en el ámbito del contrato, teniendo en cuenta también aspectos
cualitativos relacionados con características de los pacientes
como claustrofobia, necesidad de sedación, etc., así como
la posibilidad de realizar estudios específicos en patología neu-
rovascular en imanes cerrados, estudios de miembros en equi-
pos abiertos, etc.

Funcionamiento del Centro: Hasta 10 puntos distribuidos
de esta manera:

Hasta 5 puntos, la oferta de urgencias fuera de horario
laboral.

Hasta 3 puntos, la oferta de horario laboral superior a
los mínimos establecidos.

Hasta 2 puntos, los plazos de presentación de resultados
inferiores a los máximos establecidos.

Por estar en posesión de certificado o acreditación de
calidad, expedido por entidad externa e independiente, con

reconocimiento nacional o internacional, que abarque las acti-
vidades objeto del contrato: 8 puntos.

Titularidad y fines de la entidad: 2 puntos para aquellas
ofertas formuladas por entidades de titularidad pública o pri-
vadas sin ánimo de lucro.

La Mesa elevará al órgano de contratación las proposi-
ciones, junto con el acta y su propuesta de adjudicación, en
la cual incluirá, en todo caso, la ponderación de los criterios
previstos en los apartados precedentes.

18. Adjudicación del concurso.
18.1. Con carácter general, el número máximo de adju-

dicatarios será de seis. El servicio se adjudicará a cada uno
de ellos por un importe máximo equivalente a los porcentajes
siguientes:

a) Si es un adjudicatario: La totalidad del servicio.
b) Si son dos adjudicatarios, el presupuesto de licitación

se adjudicará a los dos primeros, según la diferencia de puntos,
en estas cuantías: Si la diferencia es superior a 15, el 75
y 25%, respectivamente; si la diferencia es mayor de 5 y
menor o igual a 15 puntos, el 60 y 40%; si la diferencia
es igual o menor a 5, el 55 y el 45%, respectivamente. En
caso de empate el servicio se adjudicará al 50%.

c) Si son tres adjudicatarios: Al licitante que obtenga más
puntos se le adjudicará el 50% del importe de licitación; al
segundo, el 30%, y, al tercero, el 20%.

d) Si son cuatro adjudicatarios: Al licitante que obtenga
más puntos se le adjudicará el 45% del importe de licitación;
al segundo, el 25%, al tercero, el 20%, y al cuarto, el 10%.

e) Si son cinco adjudicatarios: Al licitante que obtenga
más puntos se le adjudicará el 36% del importe de licitación;
al segundo, el 24%, al tercero, el 18%, al cuarto, el 14%,
y al quinto, el 9%.

f) Si son seis adjudicatarios: Al licitante que obtenga más
puntos se le adjudicará el 32% del importe de licitación; al
segundo, el 22%, al tercero, el 16%, al cuarto, el 12%, al
quinto, el 10%, y al sexto, el 8%.

En el caso de que la capacidad máxima ofertada por algu-
no de los propuestos como adjudicatarios fuera inferior a la
parte del servicio que le correspondería tras la aplicación de
las reglas anteriores, las partes del servicio a adjudicar a cada
licitante se ajustarán convenientemente.

18.2. El número máximo de adjudicatarios para esta con-
tratación es de (...). La adjudicación recaerá en las (...) empre-
sas que, reuniendo los requisitos establecidos en este Pliego
y en el PPT, obtengan más puntos en la evaluación de sus
ofertas según los criterios y ponderación establecidos en la
cláusula 17.

18.3. Las Cooperativas Andaluzas de Trabajo Asociado
y las de segundo y ulterior grado que las agrupen gozarán
de prioridad en caso de empate.

18.4. El órgano de contratación (o la Unidad adminis-
trativa que designe) requerirá a la empresa propuesta como
adjudicataria que acredite, si no lo hubiera hecho con ante-
rioridad, hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y de Seguridad Social, aportando, en el
plazo máximo de cinco días hábiles desde la notificación, los
originales, copias legalizadas notarialmente o copias auténticas
expedidas por el mismo órgano que emitió el original, de la
siguiente documentación:

a) En relación con las obligaciones tributarias (art. 7.1
del Real Decreto 390/1996):

- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas y, en
su caso, el último recibo, cuando se ejerzan actividades sujetas
a dicho impuesto.
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- Certificación administrativa acreditativa de estar al día
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con:

La Administración del Estado.
La Administración de la Comunidad Autónoma.

En relación con las obligaciones tributarias con la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, las certificaciones acreditativas
serán expedidas por:

La Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda
de la Junta de Andalucía donde el licitador tenga su domicilio
fiscal.

La Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria,
para aquellos licitadores que tengan su domicilio fiscal fuera
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) En relación con las obligaciones de Seguridad Social:
Certificación administrativa, expedida por el órgano compe-
tente, acreditativa de las circunstancias que se indican en
el art. 8.1 del Real Decreto 390/1996.

La inexistencia de la obligación de presentar las decla-
raciones y documentos indicados en los arts. 7.1 y 8.1 del
Real Decreto 390/1996, se acreditará mediante declaración
responsable. En cualquier caso, el interesado deberá presentar
el documento de certificación de acuerdo con lo que se esta-
blece en el punto 3 del art. 9 del citado Real Decreto.

Las certificaciones indicadas tendrán validez durante un
plazo de seis meses desde la fecha de expedición, de acuerdo
con el art. 10.3 del Real Decreto 390/1996. Si hubieran cadu-
cado antes de la adjudicación del contrato, el órgano de con-
tratación requerirá al empresario propuesto como adjudicatario
la presentación de una certificación actualizada.

19. La garantía provisional será devuelta a los licitadores
inmediatamente después de la adjudicación, excepto a los
que resulten adjudicatarios, a quienes les será retenida hasta
la formalización del contrato, momento en el que será sus-
tituida por la garantía definitiva.

III. Formalización del contrato

20. Acusado recibo de la notificación de la adjudicación
y dentro del plazo de 15 días naturales, el contratista deberá
aportar los siguientes documentos:

20.1. Documento acreditativo de la constitución, a dis-
posición del órgano de contratación, de la garantía definitiva,
que deberá ser original, por importe del cuatro por ciento del
presupuesto base de licitación o de la parte del mismo que
se adjudique si son varios los adjudicatarios.

De conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, aquéllas que resulten adjudicatarias
constituirán una garantía por importe del veinticinco por ciento
de la establecida en el párrafo anterior.

Esta garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en la cláusula 12.6, pero, a diferencia de la
garantía provisional, el certificado del seguro de caución y
el documento de aval deberán depositarse, en todo caso, en
la Caja Central o en alguna de las Cajas Provinciales de Depó-
sito de la Consejería de Economía y Hacienda, extremo que
se acreditará acompañando el resguardo justificativo.

20.2. Documento acreditativo del pago de los gastos de
publicación del anuncio de licitación.

20.3. Escritura pública, debidamente inscrita en el Regis-
tro correspondiente, de constitución de unión temporal de
empresarios cuando el adjudicatario tuviera tal condición.

20.4. Declaración responsable otorgada por quien formuló
la oferta, conforme al modelo que figura en el Anexo III, en
el sentido de que el personal afecto a la empresa y al servicio
contratado no incurre en las incompatibilidades previstas en

la Ley 12/1995, de 11 de mayo; en la Ley 53/1984, de
26 de diciembre; en la incompatibilidad prevista en el art. 2
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril; ni en lo previsto
en el art. 93 de la Ley General de Sanidad.

20.5. Póliza de seguro de responsabilidad civil, inclu-
yendo copia legalizada del recibo vigente de la misma.

20.6. En cualquier momento durante la vigencia del con-
trato el órgano de contratación podrá exigir al contratista la
comprobación del cumplimiento de las obligaciones exigidas
para contratar.

21. Formalización del contrato.
21.1. El contrato se formalizará mediante documento

administrativo dentro de los treinta días siguientes al de la
notificación de la adjudicación.

21.2. El contrato se elevará a escritura pública cuando
así lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos que
se deriven y estando obligado a entregar al órgano de con-
tratación una copia simple y una autorizada de la misma,
dentro de los veinte días siguientes a su formalización.

22. Si por causas imputables al adjudicatario no pudiera
formalizarse el contrato dentro del plazo indicado, la Admi-
nistración podrá acordar, de conformidad con la LCAP y previo
trámite de audiencia al interesado, la resolución del mismo,
con incautación de la garantía provisional e indemnización
de los daños y perjuicios causados. Si las causas fueran impu-
tables a la Administración, procederá la indemnización al con-
tratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera
ocasionar.

IV. Ejecución del contrato

23. Normas generales.
23.1. En todo lo relativo a exigencia de derechos y cum-

plimiento de obligaciones, incidencias y modificaciones con-
tractuales, extinción y liquidación del contrato, se estará a
lo establecido en la normativa vigente en materia de contra-
tación administrativa.

23.2. Con independencia de las autorizaciones adminis-
trativas con las que debe contar como establecimiento sani-
tario, la entidad atenderá en todo momento cuantas dispo-
siciones, recomendaciones o directrices hayan dictado o pue-
dan dictar en el futuro sobre la materia las Autoridades
Sanitarias.

23.3. El adjudicatario se somete expresamente a la nor-
mativa vigente en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

23.4. Los gastos y gravámenes derivados del anuncio
o anuncios de la licitación, de la formalización del contrato,
los de personal, tasas de licencias municipales y cualesquier
otros que resulten de aplicación serán a cargo del adjudicatario,
en la forma y cuantía que señalen las disposiciones vigentes.
Todos los gastos que se deriven del contrato, incluidos los
fiscales, serán a cuenta del adjudicatario. Asimismo, será res-
ponsabilidad de éste la tramitación y obtención de las auto-
rizaciones administrativas necesarias para la legalización de
las instalaciones.

23.5. Obligaciones del adjudicatario.
El contratista estará sujeto al cumplimiento de las siguien-

tes obligaciones de carácter general:

a) Prestar el servicio con la continuidad y en las con-
diciones convenidas, garantizando a los particulares el derecho
a utilizarlo en las condiciones pactadas en el contrato vigente,
con obligación de mantener en buen estado las instalaciones
correspondientes. El Centro garantizará la igualdad en la aten-
ción a todos los pacientes que el Servicio Andaluz de Salud
le remita, sin más diferencias que las inherentes a la naturaleza
propia de los distintos procesos patológicos.
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b) Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar
las oportunas instrucciones sin perjuicio de los poderes de
policía, que serán competencia de la Administración para ase-
gurar la buena marcha del mismo.

c) Indemnizar los daños que se causen a terceros como
consecuencia de las operaciones que requiera el desarrollo
del servicio, excepto cuando el daño sea producido por causas
imputables a la Administración.

23.6. La Entidad concertada se compromete a garantizar
la prestación del servicio en el tiempo y condiciones convenidas
en este pliego, no pudiendo ceder ni subcontratar, directa o
indirectamente, el servicio concertado, salvo expresa autori-
zación del órgano de contratación.

23.7. Derechos del adjudicatario.
El adjudicatario tiene derecho a las prestaciones econó-

micas previstas en el contrato y a la revisión de su cuantía
en los términos establecidos en la cláusula 8 de este Pliego.

23.8. Facturación y forma de pago.
La empresa deberá presentar la factura dentro de los pri-

meros diez días del mes siguiente al de la prestación con
las condiciones especificadas en la cláusula 8 del PPT. Una
vez comprobada su conformidad, se emitirá documento acre-
ditativo por el Hospital, comenzando a partir de su fecha el
plazo de pago establecido en el art. 99.4 de la LCAP.

23.9. Inspección de los servicios.
El servicio contratado estará sometido al control y vigi-

lancia de la Administración, estando la empresa obligada a
aceptar la inspección de los recursos concertados cuando fuera
requerida y a remitir toda la documentación e informes que
le fueran solicitados por el órgano de contratación o por las
Autoridades Sanitarias.

24. Modificaciones del contrato.
24.1. La Administración podrá modificar, por razón de

interés público, las características del servicio contratado y
las tarifas que han de ser abonadas por la prestación del
mismo.

24.2. Cuando las modificaciones afecten al régimen finan-
ciero del contrato, la Administración deberá compensar al
empresario de manera que se mantengan en un equilibrio
los supuestos económicos que fueron considerados como bási-
cos en la adjudicación del contrato.

24.3. En el caso de que los acuerdos que dicte la Admi-
nistración respecto al desarrollo del servicio carezcan de tras-
cendencia económica, el contratista no tendrá derecho a
indemnización por razón de los mismos.

25. Incumplimiento contractual.
El incumplimiento por el contratista de cualquiera de las

obligaciones establecidas en el presente Pliego y en el PPT
podrá ser causa de resolución del contrato.

26. Resolución del contrato.
26.1. Además de las causas consignadas en el art. 111,

excepto párrafos e) y f) y el art. 167 de la LCAP, podrá motivar
la resolución la manifiesta incompetencia en la explotación
del servicio a juicio de la Administración.

26.2. Si del incumplimiento por parte del contratista se
derivase perturbación grave y no reparable por otros medios
en el servicio público y la Administración no decidiese la reso-
lución del contrato, podrá acordar la intervención del mismo
hasta que aquélla desaparezca. En todo caso, el contratista
deberá abonar a la Administración los daños y perjuicios que
efectivamente le haya irrogado.

26.3. Será causa de resolución del contrato el incurrir
con posterioridad a la firma del mismo en alguna de las causas
de incompatibilidad previstas en la Ley 12/1995, de 11 de
mayo; en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 2,
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

26.4. Será causa de rescisión del contrato, sin detrimento
de otras actuaciones que pudiera adoptar el Servicio Andaluz
de Salud para proteger los bienes o intereses de los pacientes,
la detección de graves irregularidades que pudieran compro-
meter la eficacia del servicio concertado y el estado del
enfermo.

26.5. La resolución será acordada por el órgano de con-
tratación, de oficio o a instancia del contratista, previo cum-
plimiento de los requisitos señalados en el art. 26 del Real
Decreto 390/1996, de 1 de marzo.

(Conocido y aceptado en su totalidad)

Por la Administración Por la Empresa

ANEXO I

Modelo de declaración responsable de capacidad para con-
tratar otorgada ante el Director Gerente del Hospital (...........)

D. .............................................................., como
representante legal de la empresa ...................., declara bajo
su responsabilidad que no concurre en la misma ninguna de
las circunstancias que incapacitan para contratar con la Admi-
nistración, previstas en el art. 20 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme por
delitos de falsedad, contra el patrimonio y contra el orden
socioeconómico, cohecho, malversación, tráfico de influencias,
revelación de secretos, uso de información privilegiada, delitos
contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos contra
los derechos de los trabajadores o por delitos relativos al mer-
cado y a los consumidores. La prohibición de contratar alcanza
a las personas jurídicas cuyos administradores o represen-
tantes, vigente su cargo o representación, se encuentren en
la situación mencionada por actuaciones realizadas en nombre
o a beneficio de dichas personas jurídicas o en las que con-
curran las condiciones, cualidades o relaciones que requiera
la correspondiente figura de delito para ser sujeto activo del
mismo.

b) Haber sido declarada en quiebra, en concurso de acree-
dores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o sujeto
a intervención judicial; haber iniciado expediente de quita y
espera o de suspensión de pagos o presentado solicitud judicial
de quiebra o de concurso de acreedores, mientras, en su caso,
no fuere rehabilitada.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido
declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.

d) Haber sido sancionada con carácter firme por infracción
grave en materia de disciplina de mercado, en materia pro-
fesional o en materia de integración laboral de minusválidos
o muy grave en materia social, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones
en el orden social, o en materia de seguridad y salud en el
trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, sobre prevención de riesgos laborales.

e) Estar incursa la persona física o los administradores
de la persona jurídica en alguno de los supuestos de la
Ley 12/1995, de 11 de mayo, sobre incompatibilidades de
los miembros del Gobierno de la Nación y de los altos cargos
de la Administración General del Estado; de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de cual-
quiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgáni-
ca 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General,
en los términos establecidos en la misma.

La prohibición alcanza igualmente a los cónyuges, per-
sonas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva
y descendientes de las personas a que se refiere el párrafo
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anterior, siempre que, respecto de los últimos, dichas personas
ostenten su representación legal.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, en los términos reglamentariamente
determinados, comprometiéndose a la acreditación de tales
requisitos en caso de ser propuesta como adjudicataria en
el plazo máximo de cinco días hábiles, de conformidad con
el art. 79 de la LCAP.

g) Haber incurrido en falsedad grave al facilitar a la Admi-
nistración las declaraciones exigibles en cumplimiento de las
disposiciones de esta Ley o de sus normas de desarrollo.

h) Haber incumplido las obligaciones impuestas al empre-
sario por los acuerdos de suspensión de las clasificaciones
concedidas o de la declaración de inhabilitación para contratar
con cualquiera de las Administraciones Públicas.

i) Si se trata de empresarios no españoles de Estados
miembros de la Comunidad Europea, no hallarse inscritos,
en su caso, en un Registro profesional o comercial en las
condiciones previstas en la legislación del Estado donde están
establecidos.

j) Haber sido sancionado como consecuencia del corres-
pondiente expediente administrativo en los términos previstos
en el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria y en el
artículo 80 de la Ley General Tributaria.

k) No hallarse debidamente clasificada, en su caso, con-
forme a lo dispuesto en esta Ley o no acreditar la suficiente
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

En, ........, a ....... de ................. de ....
(fecha y firma)

ANEXO II

Modelo de oferta económica

D. ..........................., con DNI núm. ............., vecino
de ............., provincia de .............., con domicilio en ............
(en el caso de actuar en representación) como apoderado de
............., con domicilio en ..............., calle ............., núm.
........, CIF o DNI núm. .........................., enterado de anun-
cio inserto en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
núm. ..., del día ........, y de las condiciones y requisitos para
concurrir al concurso ......... se encuentra en situación de acu-
dir como licitador al mismo.

A este efecto, hace constar que conoce el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Téc-
nicas que sirven de base a la convocatoria, que acepta incon-
dicionalmente sus cláusulas, que reúne todas y cada una de
las condiciones exigidas para contratar con la Administración
y se compromete en nombre .................. (propio o de la
empresa que representa) a tomar a su cargo los mencionados
servicios, con estricta sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por los precios unitarios, incluido el Impuesto
sobre el Valor Añadido (IVA), siguientes:

E s t u d i o s s i m p l e s ( c o n y s i n c o n t r a s t e ) :
.................... pesetas.

E s t u d i o s d o b l e s ( c o n y s i n c o n t r a s t e ) :
...................... pesetas.

En ................., ...... de .......... de ....
(fecha y firma )

ANEXO III

Modelo de declaración responsable ante el Director Gerente
del Hospital (...)

D. ........................................, como representante legal
de la empresa .....................

Declara bajo su responsabilidad:

Que el personal afecto al servicio de la empresa, así como
los socios-propietarios de la misma no incurren en las incom-
patibilidades previstas en la Ley 12/1995, de 11 de mayo;
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre; en el artículo 2
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, ni en el art. 93
de la Ley General de Sanidad.

En ..............., a ..... de................ de ...
(fecha y firma)

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS

1. Objeto del concierto.
El objeto del presente concierto es la gestión del servicio

de RNM, con destino a los pacientes beneficiarios de la asis-
tencia sanitaria prestada por el Servicio Andaluz de Salud a
través del Hospital (...), con carácter subsidiario a los dis-
positivos propios y en régimen ambulatorio.

2. Ambito de actuación.
La entidad se compromete a atender a los usuarios que

fueran remitidos por el personal autorizado del Hospital (...)
según el procedimiento establecido en este Pliego.

3. Procedimiento de acceso al servicio.
3.1. A los efectos del presente concierto contarán con

autorización para prescribir el servicio los médicos especialistas
del Hospital (...) cuyas solicitudes cuenten con la conformidad
expresa de la Dirección del mismo, así como la propia Dirección
del Hospital (...) y unidades autorizadas por ella.

3.2. En todos los casos la solicitud se realizará por escrito
en el documento que oficialmente se establezca. Para que
la misma tenga validez deberá contar con la conformidad,
expresada con firma y sello, de la Dirección del Hospital (...).

Cada solicitud deberá contener, al menos, los siguientes
datos:

De identificación del paciente:

- Nombre y apellidos.
- Núm. de afiliación a la Seguridad Social o de la Tarjeta

Sanitaria (TASS).
- Domicilio y Código Postal del municipio de residencia

del paciente.
- Fecha de nacimiento.
- Sexo.
- Núm. de Historia Clínica.

De identificación del médico solicitante del estudio:

- Nombre y apellidos del facultativo.
- Número de colegiado.
- Servicio Clínico.
- Unidad Asistencial.
- Lugar para el que se solicita el estudio.
- Centro sanitario del Servicio Andaluz de Salud.

Del estudio solicitado:

- Grado de prioridad clínica.
- Técnica solicitada.
- Región anatómica a explorar.
- Diagnóstico (de presunción o cierto).
- Fecha de la solicitud.
- Situación del paciente (ambulatorio u hospitalizado).

4. Requisitos del centro.
4.1. El Centro debe aportar una memoria descriptiva de

carácter funcional de las instalaciones que oferta, así como
una copia compulsada de los planos de las mismas.
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4.2. Durante la vigencia del concierto, la entidad podrá
solicitar la autorización del órgano de contratación para ampliar
las instalaciones que constituyeron su oferta inicial.

4.3. Accesos. Deberá garantizarse la accesibilidad fácil
del paciente a las áreas donde se precisa, teniendo en cuenta
que puede producirse a pie, en silla de ruedas, camilla o
por cualquier otro medio que sustituya la función deambu-
latoria. Debe preverse, en consecuencia, la necesidad de que
el acceso sea practicable para vehículos de transporte sanitario,
habilitando áreas donde la transferencia del paciente desde
la ambulancia se realice adecuadamente.

4.4. Locales. El Centro deberá contar con espacios sufi-
cientemente amplios que garanticen la confortabilidad y segu-
ridad del paciente, diferenciando las siguientes zonas:

- Zona de recepción y espera.
- Zona de exploración.
- Zona de control.
- Vestuarios de pacientes.
- Aseos diferenciados por sexos.

Asimismo, deberá garantizarse en todo momento la inter-
comunicación entre el paciente y el personal del Centro, espe-
cialmente entre la zona de exploración y la de control.

4.5. El Centro deberá contar, al menos, con los siguientes
recursos humanos, en número suficiente para garantizar per-
manentemente la adecuada prestación del servicio: Faculta-
tivos especialistas en Radiodiagnóstico, Técnicos Especialistas
en Radiología o Diplomados en Enfermería/ATS, Celadores-Ca-
milleros y Auxiliares Administrativos. Será cometido específico
de los celadores-camilleros, además de las tareas que les son
propias, colaborar con el personal tripulante de las ambu-
lancias para apear a los enfermos de las mismas, y, con exclu-
sividad, la impulsión y conducción de vehículos sustitutivos
de la función deambulatoria del enfermo en los accesos y
en el interior del recinto del centro concertado.

El centro aportará una relación nominal de todo el personal
que ejecutará el servicio, expresando su categoría y NIF, y
copias compulsadas de los títulos acreditativos que les facultan
para prestar el servicio.

Asimismo, deberá certificar la no vinculación de dicho
personal con el Servicio Andaluz de Salud o cualquiera de
las Administraciones públicas.

5. Especificaciones técnicas de los equipos.
5.1. El centro deberá aportar la siguiente información y

documentación sobre aspectos generales del equipo:

- Año de fabricación.
- Copia compulsada del contrato de mantenimiento.

5.2. El Centro deberá aportar una memoria descriptiva
que contenga, al menos, la siguiente información sobre el
equipo:

5.2.1. Descripción del magneto:

- Tipo y potencia del imán, indicando, además, si es
abierto o cerrado.

- Longitud y diámetro del túnel (Gantry) para imanes
cerrados.

- Homogeneidad, con indicación de la máxima inhomo-
geneidad de la superficie de una esfera con diferentes diá-
metros en cm, en p.p.m, señalando método de medición.

- Estabilidad temporal del campo en p.p.m.
- Posibilidad de corte del campo en caso de emergencia.

5.2.2. Bobinas:

- Cabeza: Diámetro interno.
- Cuerpo: Diámetro interno.

- Número de bobinas adicionales y detalle de las mismas.
- Protección a R.F. local y general, expresando el grado

de atenuación alcanzado en dB.

5.2.3. Sistema de gradiente: Deberá cumplir, al menos,
una de las siguientes características:

- Fuerza máxima y típica del campo igual o superior a
10 mT/m.

- Tiempo de ascenso hasta fuerza típica inferior a 1 mseg.
- Nivel de ruido máximo de 70 dB.

5.2.4. Consolas: Número de consolas, indicando:

- Configuración del teclado.
- Número de monitores por consola, señalando tamaño,

función y número de líneas de monitor.

5.2.5. Mesa de exploración:

- Características de desplazamiento en altura y sentido
longitudinal.

- Peso máximo que soporta.
- Velocidad y exactitud.

5.2.6. Sistema del paciente:

- Localizador (tipo de visor, posicionado automático o
no, localización transaxial, sagital, coronal).

- Control del paciente (monitor TV en sala, botón de alar-
ma al pánico, comunicación operador-paciente, ventilación e
iluminación del túnel).

5.2.7. Procesador: Tiempo de proceso por corte, referido
a la matriz en un corte único y en una secuencia multicorte.

5.2.8. Adquisición de datos:

- Grosor de corte, preferible de 1 mm o inferior.
- Espaciamiento y superposición de corte típico según

espesor de corte (separaciones habituales).
- Plano de corte, incluyendo parasagital y especificando

si tiene o no posibilidad de doble oblicuo.
- Campo de visión.
- Número de adquisiciones.
- Matriz de adquisición, señalando las diferentes opcio-

nes, así como posibilidad de matriz rectangular de adquisición.
- Modos de adquisición.
- Deberá contar obligatoriamente con programas de

secuencia rápida de adquisición, especificando TR y TE míni-
mos, con carácter necesario.

- Sincronización cardíaca y respiratoria.

5.2.9. Calidad de imagen: Resolución en pl/mm para
cabeza y cuerpo (máxima y típica).

5.2.10. Presentación de imágenes:

- Matriz de presentación.
- Rango de ventana en las diferentes secuencias y

automatismo.
- Posibilidad de anotaciones sobre imágenes y gráficos.
- Rango de escalas de grises en diferentes secuencias.
- Otras posibilidades.

5.2.11. Postprocesamiento:

- Cálculos T1-T2 por imagen y por puntos.
Imágenes T1 y T2.
- Adición y sustracción de imágenes.
- Región de interés y diferentes posibilidades.
- Medidas de distancia.
- Magnificación.
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- Exhibición simultánea de imágenes múltiples.
- CINE-MR.
- Sistema de evaluación cardíaca (parámetros que deter-

mina).
- Determinación de flujos.

5.2.12. Sistema de reproducción: Tipo de cámara, con
tamaño de placa y número de imágenes por placa.

6. Acreditación de calidad.
La entidad deberá presentar, si lo tuviera, certificado o

acreditación de calidad, expedido por entidad externa e inde-
pendiente, con reconocimiento nacional o internacional que
abarque las actividades objeto del contrato.

7. Régimen de funcionamiento del Centro.
7.1. Horario: Deberá disponer lo necesario para garantizar

su actividad, al menos entre las 9,00 y las 14,00 horas, y
entre las 16,00 horas y las 19,00 horas de jornadas laborables,
siendo valorable cualquier superación de este horario.

Por la entidad concertada se indicará expresamente la
garantía de realizar estudios urgentes en el mismo horario
o en otro más amplio que el anterior, concretando la cobertura
que, en este caso, se ofrezca.

7.2. Sistemas de gestión de citas: Se especificará el sis-
tema de citación utilizado en el centro, siendo de elección
el de asignación horaria. Este deberá contemplar la existencia
de distintos grados de prioridad clínica en la realización de
las exploraciones, situación que puede ser orientada por el
servicio solicitante del estudio. En todo caso, los pacientes
ingresados, en igualdad de condiciones de priorización clínica,
tendrán preferencia sobre los que acuden en régimen ambu-
latorio, los urgentes sobre los preferentes y éstos sobre los
pacientes sin prioridad especial.

7.3. Capacidad de realización de servicios: Cada entidad
especificará de forma expresa en su oferta la capacidad máxima
en número y tipo de exploraciones (según algunas caracte-
rísticas de los pacientes y tipo de estudios, que serán valorados
para la adjudicación) que con los recursos de que dispone
puede realizar diariamente, así como el plazo máximo en que
se compromete a realizar las exploraciones urgentes. Sobre
estas últimas se considera conveniente un plazo no superior
a las dos horas para la realización del estudio y un plazo
inferior a las cuatro horas para la comunicación de un informe
preliminar. Serán valorables plazos inferiores a que se com-
prometan las empresas licitantes.

7.4. Actividades complementarias del Centro.
Los servicios administrativos y de recepción del Centro

acreditarán la admisión de pacientes trasladados en ambu-
lancias u otros medios de transporte alternativos a los efectos
de justificar al dorso del documento de prescripción del tras-
lado, que aquélla se ha producido, cumplimentando para ello
el apartado correspondiente del mencionado documento.

7.5. Presentación de resultados de exploración.
De cada exploración se realizará un informe facultativo

cuyo original será remitido, junto con el material iconográfico,
al Servicio peticionario, en un plazo no superior al que cada
empresa se comprometa explícitamente en su oferta. En todo
caso, este plazo no podrá ser superior a los siguientes:

- Estudios urgentes: Cuatro horas para el informe pro-
visional y veinticuatro horas para el definitivo.

- Estudios no urgentes en pacientes hospitalizados: Vein-
ticuatro horas para un informe provisional y cuarenta y ocho
horas para el definitivo.

El informe de cada exploración debe contener, al menos:

- Centro y equipo donde se ha realizado la exploración.
- Datos completos del paciente.
- Informe escrito compuesto de:

Exploración de la región anatómica que se haya realizado,
con o sin contraste.

Descripción de la región estudiada y de los hallazgos pato-
lógicos fundamentales.

Juicio diagnóstico con los diagnósticos diferenciales y
diagnóstico final más probable.

Nombre del especialista que ha realizado el informe y
firma.

8. Facturación de los servicios prestados.
8.1. La facturación se realizará por períodos mensuales

y será presentada en el Hospital en los diez primeros días
naturales del mes siguiente al que corresponden los servicios
efectuados.

8.2. La facturación constará de los siguientes elementos:

a) Un listado de los servicios prestados en el que, además
de contemplar los datos que la normativa vigente establece
sobre la emisión de facturas, figuren los siguientes:

- Nombre y apellidos del paciente.
- Identificación del solicitante (núm. de colegiado).
- Núm. de afiliación a la Seguridad Social (o TASS) del

paciente.
- Domicilio del paciente (calle o plaza, núm. y municipio).
- Técnica empleada.
- Fecha de realización del estudio.
- Importe del estudio.

b) Los documentos originales de prescripción del servicio.
c) Una copia del informe definitivo sobre los hallazgos

de la exploración.
d) Un disco de alta densidad y de tipo 3,5 pulgadas,

como soporte magnético de un fichero en formato de base
de datos (dBase o Access 97) que contenga los ítems de
cada servicio facturado y la estructura siguiente (se relacionan:
Número de campo, nombre del campo, tipo, anchura y
descripción):

1, fac-sol, c, 8, facultativo solicitante.
2, uni-sol, c, 5, unidad asistencial solicitante.
3, línea, c, 2, destino de resultados.
4, cen-sol, c, 5, centro sanitario del SAS solicitante.
5, nuss, c, 12, número de tarjeta sanitaria del paciente.
6, naf, c, 12, número de afiliación del paciente a la seg.

Social.
7, historia, c, 8, número de historia clínica.
8, fec-nac, f, 8, fecha de nacimiento del paciente.
9, sexo, c, 1, sexo del paciente.
10, fec-sol, f, 8, fecha de solicitud del estudio.
11, priorid, c, 1, prioridad del estudio.
12, estudior, c, 6, estudio realizado.
13, fec-rea, f, 8, fecha de realización del estudio.
14, fac-resp, c, 14, facultativo (del centro concertado)

responsable del estudio.
15, cen-con, c, 5, código del centro concertado.
16, fec-ent, f, 8, fecha de entrega de resultados.
17, paciente, c, 45, apellidos y nombre del paciente.
18, domicilio, c, 30, domicilio del paciente.
19, codpostal, c, 5, código postal del domicilio del

paciente.
20, servicio, c, 2, servicio clínico remitente.
21, diagnostic, c, 3, diagnóstico clínico.
22, región, c, 2, región anatómica.
23, hallazgos, c, 1, hallazgos del estudio.
24, importe, n, 10, importe del estudio.

(Se facilitará un manual del sistema de códigos a utilizar
para este fichero)

8.3. Una vez comprobada la conformidad de todos y cada
uno de los elementos que constituye el conjunto documental
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de la facturación, se emitirá documento acreditativo, inicián-
dose seguidamente el trámite para el pago ante la unidad
correspondiente.

8.4. Carecerán de validez los documentos que sustenten
las prescripciones en los que se apreciara alguna de las siguien-
tes incidencias:

- Documentos en los que entre la fecha de prescripción
y la ejecución del servicio, hubiera transcurrido un período
de tiempo superior a los sesenta días.

- Ausencia de alguno de los datos de consignación obli-
gatoria establecidos en la cláusula 3.2 de este PPT.

- Ausencia de la fecha de ejecución del servicio, que
habrán de consignar al dorso del documento, junto con la
firma del facultativo responsable de realizar el estudio.

- Documentos de prescripción con añadidos, enmiendas
o tachaduras en la prescripción o en la fecha en la que ésta
se produjo, salvo que fueran validadas por nueva firma del
médico prescriptor.

- Documentos de prescripción con enmiendas en la fecha
de ejecución del servicio, excepto si fueran validadas por la
Dirección del Hospital o Unidad responsable del control de
la ejecución del servicio.

- No coincidencia de la prescripción con el servicio que
se ha ejecutado y que se factura.

- Documentos en los que se acredite fehacientemente
la falsedad.

- Documentos en los que se prescriban servicios no inclui-
dos dentro de los límites fijados en la contratación o que duran-
te el período de vigencia de la misma se excluyeran, siempre,
en este último caso, que se hubiera notificado con las debidas
garantías.

- Documentos prescritos por personal no autorizado.

8.5. Las modificaciones sobre el procedimiento de fac-
turación que pudiera establecer el Hospital serán convenien-
temente notificadas y aceptadas por la entidad.

Por la Administración Por la empresa

CUADRO RESUMEN

1. Organo de contratación:
2. Centros vinculados al contrato:
3. Núm. de expediente:
4. Procedimiento de licitación: Abierto.
5. Forma de adjudicación: Concurso.
6. Pliegos tipo:
7. Tramitación:
8. Objeto del contrato:
9. Variantes: No se admiten.
10. Plazo de ejecución:
11. Prórroga:
12. Presupuesto:
13. Tarifas máximas:
14. Revisión de tarifas: Según se establezca por Orden

de la Consejería de Salud.
15. Aplicación presupuestaria:
16. Garantía provisional:
17. Garantía definitiva: 4% de la parte del presupuesto

base de licitación que se adjudique.
18. Criterios de adjudicación: Constan en la cláusula 17.
19. Solvencia económica y financiera: Informe de ins-

tituciones financieras.
20. Solvencia técnica: Declaración de material, instala-

ciones y equipo técnico para la realización del contrato.
21. Persona de contacto para consultas relacionadas con

el expediente:
22. Otras observaciones específicas sobre el expediente:

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 496/00-S.4.ª, interpuesto por don
José Manuel López García de la Serrana ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don José Manuel López García de la Serrana
recurso núm. 496/00-S.4.ª contra Resolución del Vicecon-
sejero de Medio Ambiente, de fecha 17.3.2000, desestima-
toria del recurso de alzada deducido contra Resolución de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, de fecha 21.12.99, recaída en procedimiento san-
cionador núm. E-184/99, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Espacios Naturales
Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 496/00-S.4.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 174/00, interpuesto por don Juan
Bellido García ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada, se ha interpuesto por don Juan Bellido García
recurso contencioso-administrativo núm. 174/00 contra la
denegación por silencio administrativo del abono de las retri-
buciones no percibidas por servicios prestados durante la cam-
paña Infoca 95 y 96, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 174/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 174/00, interpuesto por don Miguel
Pérez Jiménez ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Granada, se ha interpuesto por don Miguel Pérez Jimé-
nez recurso contencioso-administrativo núm. 174/00 contra
la denegación por silencio administrativo del abono de las
retribuciones no percibidas por servicios prestados durante la
campaña Infoca 95 y 96, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 174/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 349/00, interpuesto por Hermanos
Ibáñez, SL, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla, se ha interpuesto por Hermanos Ibáñez, S.L., recurso
contencioso-administrativo núm. 349/00 contra Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha 24.4.2000, por
la que se desestima el recurso de alzada deducido contra la
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, de fecha 15.10.99, recaída en el expediente
sancionador núm. SE/SAN/PAM/022/99, instruido por infracción
administrativa a la normativa de prevención ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 349/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 585/00-S.3.ª, interpuesto por Minis-
terio de Medio Ambiente, Dirección General de Costas,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Ministerio de Medio Ambiente, Dirección Gene-
ral de Costas, recurso núm. 585/00-S.3.ª contra Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva,
de fecha 16.12.99, por la que se otorga a la empresa Isca,
S.A., el uso de la zona de servidumbre de protección del domi-
nio público marítimo-terrestre para la construcción de un paseo
peatonal en Isla Canela (Ayamonte), y a tenor de lo dispuesto
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 585/00-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 351/00, interpuesto por Conacon,
SA, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla, se ha interpuesto por Conacon, S.A., recurso con-
tencioso-administrativo núm. 351/00 contra Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente, de fecha 3.4.2000, por la que
se desestima el recurso de alzada deducido contra la Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, de fecha 3.12.99, recaída en el expediente san-
cionador núm. SE/SAN/SPA/013/99, instruido por infracción
administrativa a la normativa de Espacio Natural Protegido, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 351/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 344/00, interpuesto por don Manuel
Ortega Muñoz ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba, se ha interpuesto por don Manuel Ortega Muñoz
recurso contencioso-administrativo núm. 344/00 contra Reso-
lución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha 6.4.2000,
por la que se desestima el recurso de alzada deducido contra
la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 15.12.99, recaída en
el expediente sancionador núm. F/72/99, instruido por infracción
administrativa a Ley Forestal de Andalucía, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 344/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1015/99-S.3.ª, interpuesto por don
Manuel Pérez Páez ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Manuel Pérez Páez recurso núm.
1015/99-S.3.ª contra Resolución del Consejero de Medio
Ambiente, de fecha 11.5.99, desestimatoria de los recursos
ordinarios deducidos contra la aprobación del tramo primero
de la Vía Pecuaria denominada «Cañada Real de Los Palacios
a Carmona», en el t.m. de Utrera, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1015/99-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 321/00-S.3.ª, interpuesto por doña
M.ª Aurora Morales de la Cámara ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por doña M.ª Aurora Morales de la Cámara recurso
contencioso-administrativo núm. 321/00-S.3.ª contra Reso-
lución del Consejero de Medio Ambiente, de fecha 11.1.00,
denegatoria del abono de indemnización por daños ocasio-
nados por conejos en la finca Tiscaro, y a tenor de lo dispuesto
en el art. 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 321/00-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 446/00-S.4.ª, interpuesto por don
Francisco A. Romero Jurado ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Francisco A. Romero Jurado recurso núm.
446/00-S.4.ª contra Resolución del Consejero de Medio
Ambiente, de fecha 17.3.2000, dictada en procedimiento de
responsabilidad patrimonial por daños producidos en su ve-
hículo como consecuencia de atropello de un ciervo, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 446/00-S.4.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 345/00, interpuesto por don José
y don Angel Romero Guerrero ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, se ha interpuesto por don José y don Angel
Romero Guerrero recurso contencioso-administrativo núm.
345/00 contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambien-
te, de fecha 16.3.2000, por la que se desestiman los recursos
de alzada deducidos contra la Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba,
de fecha 3.12.99, recaída en el expediente sancionador núm.
PNL-12/99, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa de Espacio Natural Protegido, y a tenor de lo dispuesto
en el art. 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 345/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 277/00, interpuesto por Sociedad
de Cazadores La Unión ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Almería.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Almería, se ha interpuesto por Sociedad de Cazadores
La Unión recurso contencioso-administrativo núm. 277/00
contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente, de
fecha 4.5.2000, por la que se desestima el recurso de alzada
deducido contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Almería por la que se
autorizaba la segregación de las propiedades de don Roque
Fernández Fernández del coto de caza Al-10.232, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 277/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 239/00, interpuesto por don Antonio
García Fernández ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Málaga, se ha interpuesto por don Antonio García
Fernández recurso contencioso-administrativo núm. 239/00
contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de
fecha 21.3.2000, por la que se desestima el recurso de alzada
deducido contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, de fecha
11.11.99, recaída en el expediente sancionador número
CAZA-99112, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 239/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 18/00, interpuesto por don Manuel
González de Pimetel García ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno, de Málaga, se ha interpuesto por don Manuel González
de Pimetel García recurso contencioso-administrativo núm.
18/00 contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambien-
te, de fecha 26.6.2000, por la que se desestima el recurso
de alzada deducido contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
23.2.2000 recaída en el expediente sancionador núm.
M-137/99, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa de Espacios Naturales y Forestal de Andalucía, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 18/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
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en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 309/00, interpuesto por don Manuel
Casado Pérez ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co, de Sevilla, se ha interpuesto por don Manuel Casado Pérez
recurso contencioso-administrativo núm. 309/00 contra Reso-
lución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha
23.3.2000, por la que se desestima el recurso de alzada deducido
contra Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 10.1.2000, recaída
en el expediente sancionador núm. SAN/CAZ/446/99-SE, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 309/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 360/00, interpuesto por don Manuel
Rodríguez de la Borbolla ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis, de Sevilla, se ha interpuesto por don Manuel Rodríguez
de la Borbolla recurso contencioso-administrativo núm.
360/00 contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambien-
te, de fecha 25.4.2000, por la que se desestima el recurso
de alzada deducido contra la Resolución de la Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, de
fecha 19.11.99, recaída en el expediente sancionador núm.
SAN/CAZ/-297/99-SE, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de caza, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 360/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 17 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 109/00, interpuesto por Ayunta-
miento de Arcos de la Frontera ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por Ayuntamiento de Arcos
de la Frontera recurso contencioso-administrativo núm.
109/00 contra la desestimación por silencio administrativo
del requerimiento previo a la vía contenciosa para la anulación
de la Resolución de fecha 27.1.00, del Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, recaída en
el expediente sancionador E-245/99, instruido por infracción
a la normativa vigente en materia de Espacios Naturales Pro-
tegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 109/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de obras que
se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Núm. de expediente: SE-94/02-A.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Rehabilitación y ampliación de

la Hacienda S. Ana, en Tomares (Sevilla).
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 2, de 8.1.00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 597.220.574 ptas.
Importe en euros: 3.589.367,93961.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 31.5.00.
b) Contratista: Necso Entrecanales Cubierta, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 573.809.527 ptas.
Importe en euros: 3.448.664,713377.

Sevilla, 26 de julio de 2000.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de agosto de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 11
y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello

en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal de la Axarquía de Vélez-Málaga (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: 1999/153052 (HAX.AC.

11/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

para la Central de Esterilización (a153052-HAX).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 104 de 7.9.99.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

35.455.043 ptas. (213.089,10 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.3.00.
b) Contratista: Johnson & Johnson, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 21.134.715 ptas.

(127.022,20 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total: 4.003.722 ptas. (24.062,85
euros).

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de agosto de 2000.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.

RESOLUCION de 18 de agosto de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 11
y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal de la Axarquía de Vélez-Málaga (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: 1999/220386 (HAX.AC.

4/99).
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de man-

tenimiento (a220386-HAX).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 10 de 27.1.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

29.839.729 ptas. (179.340,38 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.4.00.
b) Contratista: Comercial Drocar, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 27.345.217 ptas.

(164.348,06 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de agosto de 2000.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.

RESOLUCION de 18 de agosto de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 11
y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal de la Axarquía de Vélez-Málaga (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: HAX.AC. 16/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de cafetería

(a16-99-HAX).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 12, de 1.2.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Canon mínimo lici-

tación: 720.000 ptas./año (4.327,29 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.5.00.
b) Contratista: Serunión, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Canon de explotación:

1.220.000 ptas./año (7.332,35 euros).
e) Plazo de ejecución: 5 años.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones: Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de agosto de 2000.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.

RESOLUCION de 18 de agosto de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica adjudicación
definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 11
y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello
en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa (Compras e Inversiones).
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 0 / 1 2 0 8 7 2

(00N88010078).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario gene-

ral homologado para Edificio de Gobierno y Centro Licinio de
la Fuente (A120872N-HVN).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.390.036 ptas. (74.465,62 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.7.00.
b) Contratista: Melco, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 12.390.036 ptas.

(74.465,62 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones: Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 18 de agosto de 2000.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Personal y Servicios, Tomás Aguirre
Copano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se convoca
concurso por procedimiento abierto, trámite de urgen-
cia, para la contratación del suministro que se cita.
(PD. 2291/2000).

La Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente ha resuelto convocar concurso por procedimiento
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abierto, trámite de urgencia, para la contratación del suministro
denominado: «Adquisición de un sistema de alimentación inin-
terrumpida para los Servicios Centrales de la Consejería de
Medio Ambiente» según las siguientes prescripciones:

Expediente: 1576/00/P/00.
Presupuesto: Cinco millones ochocientas mil (5.800.000)

pesetas. (34.858,70 euros).
Plazo ejecución: Tres meses.
Garantía provisional: Dispensada, según Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas

Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Econó-
mica y demás documentos se encuentran de manifiesto en
la Secretaría General Técnica (Sv. de Informática) de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en Sevilla, Avda. Manuel Siu-
rot, 50, donde podrán ser examinadas por los interesados,
de 9 a 13 horas, durante el plazo de presentación de
proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 8 días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último día fuese
festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil a la misma
hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, Avda. Manuel
Siurot, núm. 50. Cuando la documentación se envíe por correo,
deberá justificarse la fecha y hora de imposición del envío
en la Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará la
misma) mediante telegrama o fax (95/500.37.75) la remisión
de la citada documentación. Sin la concurrencia de estos requi-
sitos, no será admitida la proposición si es recibida por el
Organo de Contratación con posterioridad a la fecha de la
terminación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación administrativa», especificada
en la Cláusula 10.1.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre B: «Documentación técnica», especificada en la
Cláusula 10.1.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre C: «Proposición económica», especificada en la
Cláusula 10.1.3. Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las doce horas del décimo día hábil al de la
terminación del plazo de presentación de ofertas, en la Sala
de Juntas, sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 50, de Sevilla.
Si fuese sábado o festivo, se pasará al siguiente día hábil
a la misma hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio, así como los demás gas-
tos de difusión del mismo, serán satisfechos por el adju-
dicatario.

Sevilla, 4 de septiembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Jesús Jiménez Martín.

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por procedimiento abierto, trámite de urgen-
cia, para la adjudicación de contrato de obra. (PD.
2292/2000).

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica. Oficina Técnica del Corredor Verde.
Avda. de Manuel Siurot, núm. 50, Sevilla, 41013.

T l f n o . : 95 /500 .34 .00 -95 /500 .35 .00 . Fa x :
95/500.37.75.

2. Objeto del contrato.
a) Título: «Proyecto de regeneración del tramo compren-

dido entre el Puente de Las Doblas y las Minas de Aznalcóllar.
Tramo Norte».

b) Número de expediente: 1585/2000/S/00.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgencia (Resolución SGT de 21.7.00).
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos diez millones ochenta y cinco mil quinientas diecinueve
pesetas (210.085.519 ptas.), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: Cuatro millones doscientas una
mil setecientas diez pesetas (4.201.710 ptas.).

Definitiva: 4% importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Oficina Técnica del Corredor Verde. Avda. de

la Innovación, s/n, Edificio Minister, Sevilla Este, Sevilla,
41071.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Grupo: K. Sub-
grupo: 6. Categoría: d. Tipo de obra: K.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Será de 13 días natu-

rales, a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
el plazo a las 14 horas de la fecha indicada. (Si el final de
plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguien-
te día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro
General.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente (ver dirección indicada en el punto 1 de este
anuncio).

c) Fecha y hora: A las 11 horas del quinto día hábil
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas.
(Si la fecha coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.

b) Forma jurídica de unión de empresarios: Se ajustará
a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de septiembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Jesús Jiménez Martín.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

CORRECCION de errata a la Resolución de 1 de
agosto de 2000, de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se anuncia concurso por el procedimiento
abierto para la contratación del servicio que se indica.
(PD. 2184/2000) (BOJA núm. 96, de 22.8.2000).

Advertida errata en el texto de la disposición de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 13.490, columna de la izquierda,
línea 63, donde dice:

«c) Fecha: 1 de octubre de 2000».

Debe decir:

«c) Fecha: 9 de octubre de 2000».

Sevilla, 4 de septiembre de 2000

UNIVERSIDADES

ANUNCIO de adjudicación del expediente
00/02732.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 00/02732.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Equipamiento cinco aulas y recolocación de

un aula en la Facultad de Matemáticas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.110.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.7.2000.
b) Contratista: Federico Giner, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.144.000 ptas. (varian-

te 1.ª).

Sevilla, 25 de julio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 6 de julio de 2000, por la que
se anuncia concurso público, procedimiento abierto,
para la contratación de las obras de construcción y
posterior explotación de un aparcamiento subterráneo
de rotación, sito en Avda. de Roma. (PP. 1958/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Tráfico y Transportes de la Delegación de Segu-
ridad Ciudadana, Tráfico y Transportes.

c) Número de expediente: 348/2000.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de la Obra Pública

de Construcción y posterior explotación de un aparcamiento
subterráneo de rotación sito en Avda. de Roma.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución (meses): Doce.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Garantías. Provisional: 8.520.837 pesetas.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio Administrativo de Tráfico y Trans-

portes de la Delegación de Seguridad Ciudadana, Tráfico y
Transportes.

b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Pabellón Cartuja III.
Isla de la Cartuja.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 450.58.00.
e) Telefax: 450.57.70.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el día anterior al de la finalización del plazo de
presentación de plicas.

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificaciones:

Grupo A; Subgrupo 1; Categoría b.
Grupo C; Subgrupo 2; Categoría e.
Grupo C; Subgrupo 4; Categoría d.
Grupo C; Subgrupo 6; Categoría c.
Grupo C; Subgrupo 7; Categoría c.
Grupo C; Subgrupo 8; Categoría b.
Grupo C; Subgrupo 9; Categoría c.
Grupo E; Subgrupo 1; Categoría b.
Grupo G; Subgrupo 4; Categoría c.
Grupo I; Subgrupo 1; Categoría b.
Grupo J; Subgrupo 2; Categoría b.
Grupo J; Subgrupo 4; Categoría b.
Grupo K; Subgrupo 6; Categoría b.
Grupo K; Subgrupo 9; Categoría b.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el día vigésimo
sexto natural siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en el
art. 19 del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ Pajaritos, núm. 14.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): 3 meses, a contar desde la apertura
de proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: La Mesa de Contratación, según se establece

en el art. 23 del Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Pabellón Cartuja III.
Isla de la Cartuja.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El undécimo día natural siguiente al de ter-

minación de presentación de proposiciones.
e) Hora: 12 horas.
9. Otras informaciones.
- El Presupuesto total de la inversión prevista, según el

anteproyecto técnico, asciende a 426.041.880 ptas.
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- El concesionario asumirá la financiación de la totalidad
de las obras.

- El titular de la concesión estará obligado al pago del
canon anual que resulte de la adjudicación, de acuerdo con
lo previsto en el art. 6 del Pliego de Condiciones Admi-
nistrativas.

- Los licitadores presentarán en su oferta económica la
tarifa a aplicar en el momento del comienzo efectivo de la
prestación del servicio objeto de concesión, en la que estarán
incluidos los tributos y precios públicos que correspondan.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 6 de julio de 2000.- El Secretario General.

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, por la que
se anuncia concurso público, procedimiento abierto,
para la contratación de las actuaciones necesarias para
la regulación semafórica de cruces en diversos puntos
del viario de la ciudad. (PP. 1957/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Tráfico y Transportes de la Delegación de Segu-
ridad Ciudadana, Tráfico y Transportes.

c) Número de expediente: 881/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de las actuaciones

necesarias para la regulación semafórica de cruces en diversos
puntos del viario de la ciudad.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución (meses): Tres.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

50.680.966 pesetas.
5. Garantías. Provisional: 1.013.619 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio Administrativo de Tráfico y Trans-

portes de la Delegación de Seguridad Ciudadana, Tráfico y
Transportes.

b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Pabellón Cartuja III.
Isla de la Cartuja.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 450.58.00.
e) Telefax: 450.57.70.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el día anterior al de la finalización del plazo de
presentación de plicas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo I; Subgrupos 8 y 9; Categoría e.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el día vigésimo

sexto natural siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en el
art. 12 del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ Pajaritos, núm. 14.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): 3 meses, a contar desde la apertura
de proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: La Mesa de Contratación, según se establece

en el art. 15 del Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Pabellón Cartuja III.
Isla de la Cartuja.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El undécimo día natural siguiente al de ter-

minación de presentación de proposiciones.
e) Hora: 12 horas.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- El Secretario General.

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, por la que
se anuncia concurso público, procedimiento abierto,
para la contratación de las obras de construcción y
posterior explotación de un aparcamiento subterráneo
de rotación, sito en Paseo de Colón. (PP. 1970/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Admi-

nistrativo de Tráfico y Transportes de la Delegación de Segu-
ridad Ciudadana, Tráfico y Transportes.

c) Número de expediente: 670/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de la Obra Pública

de Construcción y posterior explotación de un aparcamiento
subterráneo de rotación sito en Paseo de Colón.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución (meses): Doce.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Garantías. Provisional: 11.051.040 pesetas.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio Administrativo de Tráfico y Trans-

portes de la Delegación de Seguridad Ciudadana, Tráfico y
Transportes.

b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Pabellón Cartuja III.
Isla de la Cartuja.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 450.58.00.
e) Telefax: 450.57.70.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el día anterior al de la finalización del plazo de
presentación de plicas.

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificaciones:

Grupo A; Subgrupo 1; Categoría b.
Grupo C; Subgrupo 2; Categoría e.
Grupo C; Subgrupo 4; Categoría d.
Grupo C; Subgrupo 6; Categoría c.
Grupo C; Subgrupo 7; Categoría c.
Grupo C; Subgrupo 8; Categoría b.
Grupo C; Subgrupo 9; Categoría c.
Grupo E; Subgrupo 1; Categoría b.
Grupo G; Subgrupo 4; Categoría c.
Grupo I; Subgrupo 1; Categoría b.
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Grupo J; Subgrupo 2; Categoría b.
Grupo J; Subgrupo 4; Categoría b.
Grupo K; Subgrupo 6; Categoría b.
Grupo K; Subgrupo 9; Categoría b.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el día vigésimo
sexto natural siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en el
art. 19 del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ Pajaritos, núm. 14.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): 3 meses, a contar desde la apertura
de proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: La Mesa de Contratación, según se establece

en el art. 23 del Pliego de Condiciones Administrativas
Particulares.

b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Pabellón Cartuja III.
Isla de la Cartuja.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El undécimo día natural siguiente al de ter-

minación de presentación de proposiciones.
e) Hora: 12 horas.
9. Otras informaciones.
- El Presupuesto total de la inversión prevista, según el

anteproyecto técnico, asciende a 552.552.000 ptas.
- El concesionario asumirá la financiación de la totalidad

de las obras.
- El titular de la concesión estará obligado al pago del

canon anual que resulte de la adjudicación, de acuerdo con
lo previsto en el art. 6 del Pliego de Condiciones Admi-
nistrativas.

- Los licitadores presentarán en su oferta económica la
tarifa a aplicar en el momento del comienzo efectivo de la

prestación del servicio objeto de concesión, en la que estarán
incluidos los tributos y precios públicos que correspondan.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de contrato de servicio.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Estadística.
c) Expediente: 35/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Elaboración del Informe Socio-e-

conómico Anuario Estadístico de la ciudad de Sevilla.
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA núm. 67, de fecha 10 de junio de 2000.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación: 16.000.000 de

ptas. (Dieciséis millones de pesetas), 96.161,937 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de julio de 2000.
b) Contratista: ESECA (Sociedad de Estudios Económicos

de Andalucía).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.450.000 ptas. (Quince

millones cuatrocientas cincuenta mil pesetas, IVA incluido).
92.856,37 euros.

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 17 de agosto de 2000.- El Secretario General,
Isidro Nicolás Fernández-Pacheco.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 14 de agosto de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, sobre notificación de Reso-
luciones tomadas por la Comisión de Asistencia Jurídica
Gratuita de Jaén en solicitudes formuladas al efecto.

Celso Fernández Fernández, Delegado de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía en Jaén.

Hace saber: Que, de conformidad con lo establecido en
los arts. 25 y 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en cumplimiento de
lo preceptuado en el art. 20 del Decreto 216/99, de 26 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, y art. 4 del indicado Decreto
por el que se establecen los Vocales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en las Comisiones de Asistencia Jurídica

Gratuita (BOJA núm. 134, de 18 de noviembre de 1999),
en relación con los Reales Decretos 141/1997 y 142/1997,
de 31 de enero, por los que se aprueban los traspasos de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de provisión
de medios materiales y económicos para el funcionamiento
de la Administración de Justicia, y como consecuencia de
haber sido infructuosas todas las gestiones realizadas para
la notificación a los interesados de las resoluciones tomadas
por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Jaén en
solicitudes formuladas al efecto,

A C U E R D O

La publicación del extracto de las resoluciones adoptadas,
autorizadas por la Secretaría de la mencionada Comisión, con
indicación, a los efectos de lo establecido en el art. 61 de
la citada Ley 30/92, que, para el conocimiento íntegro de
las mismas y su constancia, podrán comparecer ante la sede
de La Secretaría de la Comisión, sita en el edificio de la Dele-
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gación del Gobierno de la Junta de Andalucía, Plaza de Las
Batallas, núm. 3, de Jaén.

EXTRACTO DE RESOLUCIONES

- Notificación a don José Antonio Etxebarri Ayesta, con
último domicilio en Jaén, que se ha acordado la remisión
de su solicitud al Ilustre Colegio de Abogados de Granada
por entender que es al que le corresponde resolver en el expe-
diente 1279/00, NIE 07/2000/01335.

- Notificación a doña Concepción Cano Hidalgo, con últi-
mo domicilio en Jaén, del archivo del expediente 185/00,
NIE 07/2000/00196, tramitado a su instancia, por no haber
completado su solicitud de conformidad con lo dispuesto en
el art. 71 de la Ley 30/92.

- Notificación a don Salvio de Toro Codes, con último
domicilio en Jaén, del archivo del expediente 1047/00, NIE
07/2000/01748, tramitado a su instancia para la defensa
de don Mustapha Lahrichi, por no haber completado su informe
valorativo a pesar del requerimiento realizado por la Comisión
y por aplicación del art. 71 de la Ley 30/92.

- Notificación a doña Rosario Espinilla Ortiz, con último
domicilio en Jaén, para que complete los informes valorativos
formulados en los expedientes 1016/00, NIE 07/2000/01586
y 1017/00, NIE 07/2000/01587.

- Notificación a don Daniel Ramírez Córdoba, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios en el
expediente 1642/00, con toda la extensión del art. 6 de la
Ley.

- Notificación a don Luis Quesada de la Torre, con último
domicilio conocido en Jaén, la concesión de los beneficios
en el expediente 1645/00, con toda la extensión del art. 6
de la Ley.

- Notificación a don Miguel Gómez Estévez, con último
domicilio en Jaén, la concesión de los beneficios en el expe-
diente 1060/00, con toda la extensión del art. 6 de la Ley.

- Notificación a doña Francisca Ramírez Ramírez, con
último domicilio en Jaén, la concesión de todos los beneficios
establecidos en el art. 6 de la Ley en el expediente 1530/00,
NIE 07/2000/01970.

- Notificación a don Francisco Romero Sánchez, con últi-
mo domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios en
el expediente 1459/00, con toda la extensión del art. 6 de
la Ley.

- Notificación a don Antonio Navarrete García, con último
domicilio conocido en Linares (Jaén), la concesión de los bene-
ficios en el expediente 1612/00, NIE 07/2000/02017.

- Notificación a don Ahmed Raja Nadir, con último domi-
cilio en Linares (Jaén), de la concesión de los beneficios en
el expediente 1643/00, NIE 07/2000/02160.

- Notificación a don Gustavo Prieto Meléndrez, con último
domicilio en Linares (Jaén), la concesión de los beneficios
de asistencia jurídica gratuita a doña M.ª Angeles Parra Ruiz
en el expediente 1618/00, NIE 07/2000/01987.

- Notificación a don Emilio Flores Jiménez, con último
domicilio en Andújar (Jaén), la concesión de los beneficios
en el expediente 1438/00.

- Notificación a don Antonio López Marín, con último
domicilio en Jódar (Jaén), la concesión de los beneficios en
el expediente 1650/00, NIE 07/2000/02153.

- Notificación a don Diego García Díaz, con último domi-
cilio en Jódar (Jaén), de la concesión de los beneficios a doña
Mª Josefa Romera García en el expediente 1347/00, NIE
07/2000/01444.

- Notificación a don Francisco Martínez Nájera, con últi-
mo domicilio conocido en Rus (Jaén), de la concesión de
los beneficios a don Angel Moreno Rodríguez en el expediente
1544/00, NIE 07/2000/02010.

- Notificación a don Antonio José Palomino López, con
último domicilio conocido en Alcalá la Real (Jaén), la concesión
de los beneficios en el expediente 1436/00.

- Notificación a don Enrique Jiménez González, con últi-
mo domicilio en Bailén (Jaén), la denegación de los beneficios
de asistencia jurídica gratuita en aplicación del art. 6.3 de
la Ley en el expediente 1063/00, NIE 07/2000/01717.

- Notificación a don José Francisco Revelles Muñoz, con
último domicilio en Pozo Alcón (Jaén), la concesión de los
beneficios en el expediente 1633/00.

- Notificación a don Benjamín Iruela Ortiz, con último
domicilio en Castril (Granada), la concesión de los beneficios
en el expediente 1205/00.

- Notificación a don Pardallan Rostas, con último domi-
cilio en Granada, la concesión de los beneficios en el expe-
diente 1484/00, NIE 07/2000/02181.

- Notificación a don Abdeleali Tigale, con último domicilio
en Sevilla, la concesión de los beneficios en el expediente
1659/00, NIE 07/2000/02277.

Asimismo, se pone en conocimiento de los interesados
que, contra los mencionados acuerdos, pueden formular
impugnación, conforme a lo establecido en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, en el plazo de cinco días hábiles
desde esta publicación ante la Secretaría de la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita, sita en el domicilio anteriormente
indicado.

Jaén, 14 de agosto de 2000.- El Delegado, Celso J.
Fernández Fernández.

EDICTO de 17 de agosto de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, sobre notificación de Reso-
luciones tomadas por la Comisión de Asistencia Jurídica
Gratuita de Jaén en solicitudes formuladas al efecto.

Celso Fernández Fernández, Delegado de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía en Jaén.

Hace saber: Que, de conformidad con lo establecido en
los arts. 25 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en cumplimiento de
lo preceptuado en el art. 20 del Decreto 216/99, de 26 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, y el art. 4 del indicado Decreto,
por el que se establecen los Vocales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en las Comisiones de Asistencia Jurídica
Gratuita (BOJA núm. 134, de 18 de noviembre de 1999),
en relación con los Reales Decretos 141/1997 y 142/1997,
de 31 de enero, por los que se aprueban los traspasos de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de provisión
de medios materiales y económicos para el funcionamiento
de la Administración de Justicia, y como consecuencia de
haber sido infructuosas todas las gestiones realizadas para
la notificación a los interesados de las resoluciones tomadas
por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Jaén en
solicitudes formuladas al efecto,

A C U E R D O

La publicación del extracto de las Resoluciones adoptadas,
autorizadas por la Secretaría de la mencionada Comisión, con
indicación, a los efectos de lo establecido en el art. 61 de
la citada Ley 30/92, que, para el conocimiento íntegro de
las mismas y su constancia, podrán comparecer ante la sede
de la Secretaría de la Comisión, sita en el edificio de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía, Plaza de Las
Batallas, núm. 3, de Jaén.
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EXTRACTO DE RESOLUCIONES

- Notificación a don Cristóbal Carmona Castillo, con últi-
mo domicilio en Jaén, la concesión de los beneficios en el
expediente 860/00, NIE 07/2000/00355.

- Notificación a don Pedro Olea Estepa, con último domi-
cilio en Jaén, de la concesión de los beneficios a doña Carmen
Almagro Campos en el expediente 864/00, NIE
07/2000/01163.

- Notificación a don Manuel Olivares Almagro, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios en el
expediente 981/00.

- Notificación a don Pedro Jiménez Carrascosa, con últi-
mo domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios en
el expediente 1190/00.

- Notificación a don Carlos Ramón López Cámara, con
último domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios
en el expediente 1161/00.

- Notificación a Euromutua, con último domicilio en Jaén,
de la concesión de los beneficios a doña M.ª Dolores Montoro
Castro, en nombre de su hijo menor de edad, en el expediente
1009/00, NIE 07/2000/01070.

- Notificación a don Ildefonso Fernández Aceituno, con
último domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios
en el expediente 1072/00.

- Notificación a don Diego Olivares Carmona, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios a doña
Aurora Almagro Lechuga en el expediente 669/00, NIE
07/2000/00839.

- Notificación a don Francisco Manuel Godino Cruz, con
último domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios
en los expedientes 1165/00, 1166/00, NIE 07/2000/01364
y 1448/00.

- Notif icación a la Subcomunidad del bloque
núm. 4-Cerro Moreno de la concesión de los beneficios en
la proporción del 50% de los contenidos en el art. 6 de la
Ley a doña Estrella Sánchez Colemenero.

- Notificación a don Francisco Hernández Martínez, con
último domicilio en Jaén, de que, con carácter previo a la
resolución oportuna, deberá aportar baja en el Impuesto de
Actividades Económicas o declaraciones trimestrales de los
años 1999 y 2000, en el plazo de diez días, con apercibimiento
de archivo del expediente en el caso de que no se remita
en el plazo indicado.

- Notificación a don Gabriel López Martín, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios en los
expedientes 1262/00 y 1263/00.

- Notificación a don Abdullah Talibis, con último domicilio
en Jaén, de la concesión de los beneficios en el expediente
1368/00.

- Notificación a doña Josefa Moreno Ucles, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios a don
Manuel de la Torre Anguita en el expediente 928/00, NIE
07/2000/01099.

- Notificación a don Antonio del Arbol Chica, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios a doña
M.ª del Carmen García Guzmán en el expediente 1330/00,
NIE 07/2000/01309.

- Notificación a doña M.ª del Mar López Lorite, con último
domicilio en Jaén, de que deberá proceder a la ampliación
del informe valorativo presentado para la defensa de don José
Antonio Rodríguez Cañas en el expediente 1416/00, NIE
07/2000/02172, en el plazo de diez días, con apercibimiento
de que, de no hacerlo, se archivará el expediente sin más
trámites.

- Notificación a don Manuel Rodríguez Luque, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios en el
expediente 1466/00, NIE 07/2000/02174.

- Notificación a don Sérvulo Miguel Porras Quesada, con
último domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios

a doña Estrella Linde Junquera en el expediente 1046/00,
tramitado a su instancia para la defensa de la misma.

- Notificación a don Marcos Parras Chica, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios en el
expediente 1475/00.

- Notificación a don Miguel Angel González Pérez, con
último domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios
en el expediente 1021/00.

- Notificación a doña Antonia Maldonado Sánchez, con
último domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios
en el expediente 1527/00, NIE 07/2000/01969.

- Notificación a don Juan Pedro Prieto Ruiz, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios a doña
Isabel Fernández Sánchez en el expediente 1338/00, NIE
07/2000/01529.

- Notificación a «Hamburguesería Pilón», con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios a doña
Susana Vílchez Negrillo en el expediente 1419/00, NIE
07/2000/01286.

- Notificación a don Juan Molina de la Cruz, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios a doña
Isabel Moreno Oliver en el expediente 1344/00, NIE
07/2000/01460.

- Notificación a don Pablo Moreno García, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios en el
expediente 1790/00.

- Notificación a don Manuel José Valenzuela Bueno, con
último domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios
en el expediente 1563/00.

- Notificación a doña M.ª Pilar Sánchez Jiménez, con
último domicilio en Alcala la Real (Jaén), de la concesión
de los beneficios a don Enrique Zuheros Aguilera en el expe-
diente 1327/00, NIE 07/2000/01409.

- Notificación a don Miguel García Santiago, con último
domicilio en Alcalá la Real (Jaén), de la concesión de los
beneficios en el expediente 1176/00, NIE 07/2000/01090.

- Notificación a don Manuel Gámez Gutiérrez, con último
domicilio en Alcalá la Real (Jaén), de la concesión de los
beneficios en el expediente 1083/00.

- Notificación a don Manuel López Montero, con último
domicilio en Andújar (Jaén), del archivo del expediente 233/00
por no haber procedido a dar cumplimiento al requerimiento
de la Comisión de subsanación de su solicitud, de conformidad
con lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/92.

- Notificación a don Juan Pérez Muñoz, con último domi-
cilio en Andújar (Jaén), de la concesión de los beneficios a
doña M.ª del Carmen González Llevenes en el expediente
454/00, NIE 07/2000/00444.

- Notificación a don Pedro Ruano Jandula, con último
domicilio en Arjonilla (Jaén), del archivo del expediente 68/00
por haber desaparecido el objeto del mismo.

- Notificación a don Luis Miguel Piñero Gómez, con últi-
mo domicilio en Baeza (Jaén), de la concesión de los beneficios
en el expediente 1743/00, NIE 07/2000/00909.

- Notificación a don Antonio Villarejo Martínez, con último
domicilio en Bailén (Jaén), de la concesión de los beneficios
en el expediente 939/00, NIE 07/2000/01002.

- Notificación a don Antonio José García López, con últi-
mo domicilio en Canena (Jaén), de que, con carácter previo
a su pronunciamiento, deberá informar, en el plazo de diez
días, a la Comisión sobre número de procedimiento y Juzgado
en que se siguen las actuaciones para las que solicita la con-
ces ión de l bene f i c i o en e l exped ien te 886/00,
NIE 07/2000/00976, con apercibimiento de archivo del mis-
mo, caso de no realizarlo.

- Notificación a don Francisco Chica López, con último
domicilio en Cambil (Jaén), de la concesión de los beneficios
en el expediente 970/00.

- Notificación a don José Sánchez Salas, con último domi-
cilio en Jabalquinto (Jaén), del archivo del expediente
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1689/00, por no haber presentado solicitud a pesar de haber
sido requerido al efecto.

- Notificación a doña Juana Molero García, con último
domicilio en Jódar (Jaén), de la concesión de los beneficios
en el expediente 1302/00, NIE 07/2000/01386.

- Notificación a don Juan Carlos Lumbreras López, con
último domicilio en Linares (Jaén), de la concesión de los
beneficios en los expedientes 1149/00 y 1150/00.

- Notificación a doña Antonia López Valero, con último
domicilio en Linares (Jaén), de la concesión de los beneficios
en el expediente 1147/00.

- Notificación a don Miguel Palomares Muñoz, con último
domicilio en Linares (Jaén), de la concesión de los beneficios
en el expediente 1371/00.

- Notificación a don Antonio Cortés Moreno, con último
domicilio en Estación Linares-Baeza (Jaén), de la denegación
de los beneficios en el expediente 904/00, NIE 07/2000/
01428, por aplicación del art. 6.3 de la Ley.

- Notificación a doña Manuela Lara Pozas, con último
domicilio en Linares (Jaén), de la concesión de los beneficios
a don Francisco López López en el expediente 619/00,
NIE 07/2000/00950.

- Notificación a don Patricio Lozano Ruiz, con último
domicilio en Linares (Jaén), de la concesión de los beneficios
a doña Encarnación López Martínez en el expediente 1312/00,
NIE 07/2000/00639.

- Notificación a doña M.ª Luz Lupión Ruiz, con último
domicilio en Linares (Jaén), de la concesión de los beneficios
a don Rodrigo Ramos Villa en el expediente 1529/00,
NIE 07/2000/01992.

- Notificación a doña Gema Maestro Aguila, con último
domicilio en Martos (Jaén), de la concesión de los beneficios
a don Miguel Angel García Caño en el expediente 945/00,
NIE 07/2000/01311.

- Notificación a don Aurelio Mora Martín, con último
domicilio en Martos (Jaén), de la concesión de los beneficios
en el expediente 1142/00, NIE 07/2000/01795.

- Notificación a don Bartolomé Quesada Martos, con últi-
mo domicilio en Torredelcampo (Jaén), de la concesión de
los beneficios a doña M.ª Paz del Moral Fernández en el expe-
diente 859/00, NIE 07/2000/01122.

- Notificación a don Juan Vizcaíno Ramos, con último
domicilio en Torredelcampo (Jaén), de la concesión de los
beneficios a don Miguel Martínez Ortega en el expediente
871/00, NIE 07/2000/01261.

- Notificación a don Rafael Hornos Cuesta, con último
domicilio en Torredelcampo (Jaén), de la concesión de los
beneficios en el expediente 1253/00, NIE 07/2000/01708.

- Notificación a don Pablo Ortega Bueno, con último
domicilio en Torredonjimeno (Jaén), de la concesión de los
beneficios a doña M.ª del Carmen Lara Armenteros en el expe-
diente 919/00, NIE 07/2000/01363.

- Notificación a don Domingo Ojeda Campos, con último
domicilio en Torres del Albanchez (Jaén), de la concesión de
l o s bene f i c i o s en e l e xped i en t e 1795 /00 , N IE
07/2000/02613.

- Notificación a don Juan Antonio Morillas García, con
último domicilio en Torres (Jaén), de que deberá presentar
solicitud de concesión de los beneficios, a la que deberá acom-
pañar toda la documentación necesaria para acreditar su situa-
ción familiar y económica, en el plazo de diez días, en el
expediente 1029/00, NIE 07/2000/01095, con apercibimien-
to de archivo del expediente, sin más trámites, caso de no
realizarlo.

- Notificación a don Manuel Rico Carmona, con último
domicilio en Ubeda (Jaén), de que deberá indicar a la Comi-
sión, en el plazo de diez días, si la defensa y representación
en el procedimiento para el que solicita los beneficios va a
ser de oficio y, además, la documentación que acredite los
ingresos brutos obtenidos por la unidad familiar en el año
1999, con apercibimiento de que, de no realizarlo, se pro-

cede rá a l a r ch i vo de l e xped i en t e 620 /00 , N IE
07/2000/00704, sin más trámites.

- Notificación a don Juan García Muro, con último domi-
cilio en Ubeda (Jaén), de la concesión de los beneficios en
el expediente 1177/00.

- Notificación a don Pedro Delgado Ruiz, con último
domicilio en Ubeda (Jaén), de la concesión de los beneficios
en el expediente 1006/00, NIE 07/2000/00030.

- Notificación a don Jesús Rafael Huete Bautista, con
último domicilio en Ubeda (Jaén), de que, al haber sido con-
siderada sostenible la pretensión de don Ramón Hervas Ruiz
en el expediente 146/00, cesa en la defensa del mismo.

- Notificación a don Diego Martínez Torres, con último
domicilio en Villatorres (Jaén), de la concesión de los beneficios
a doña Carmen Ortiz Díaz en el expediente 1333/00, NIE
07/2000/01472.

- Notificación a don Carlos Domínguez Hidalgo, con últi-
mo domicilio en Granada, de la concesión de los beneficios
en el expediente 996/00.

- Notificación a don Diego Muñoz Cortés, con último
domicilio en Granada, de la concesión de los beneficios en
el expediente 1117/00.

- Notificación a don Juan Alfonso Martínez Fernández,
con último domicilio en Huelma (Jaén), de la concesión de
l o s bene f i c i o s en e l e xped i en t e 1133 /00 , N IE
07/2000/01779.

- Notificación a don José Luis Jiménez Romero, con últi-
mo domicilio en Marbella (Málaga), de la concesión de los
beneficios en el expediente 1604/00, NIE 07/2000/02113.

Asimismo, se pone en conocimiento de los interesados
que, contra los mencionados acuerdos, pueden formular
impugnación, conforme a lo establecido en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, en el plazo de cinco días hábiles
desde esta publicación ante la Secretaría de la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita, sita en el domicilio anteriormente
indicado.

Jaén, 17 de agosto de 2000.- El Delegado, Celso J.
Fernández Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando Resolución recaída en el expediente de soli-
citud de Asistencia Jurídica Gratuita.

No habiéndose podido notificar a don José Picón Carrasco.
Mediante el presente Edicto, de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se
ha dictado Resolución confirmando la decisión provisional
adoptada por el Ilustre Colegio de Abogados de Granada y,
en consecuencia, se ha denegado el reconocimiento del dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita.

Notificando expresamente que se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en Plaza Campo Verde,
núm. 2-1.º, de Granada, a efectos de su conocimiento y ejer-
cicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que, conforme al artículo 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, podrá ser impugnada dicha Reso-
lución dentro del plazo de los cinco días siguientes a partir
de la fecha de esta publicación ante el Organo Judicial que
esté tramitando el proceso para el cual se solicitó el derecho
a la asistencia jurídica gratuita, o ante el Juez Decano de
la localidad si el proceso no se hubiese iniciado. El escrito
de interposición del recurso podrá ser presentado ante la Secre-
taría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, expediente
1229/00-S.O.J. 05200000846.



BOJA núm. 104Sevilla, 9 de septiembre 2000 Página núm. 14.473

Don José Picón Carrasco.
C/ Isidoro, 4-3.º A.
Granada, 18003.

Granada, 16 de agosto de 2000.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando Resolución recaída en el expediente de soli-
citud de Asistencia Jurídica Gratuita.

No habiéndose podido notificar a don Francisco Javier
Páquez Sánchez.

Mediante el presente Edicto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se
ha dictado Resolución confirmando la decisión provisional
adoptada por el Ilustre Colegio de Abogados de Granada y,
en consecuencia, se ha denegado el reconocimiento del dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita.

Notificando expresamente que se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en Plaza Campo Verde,
núm. 2-1.º, de Granada, a efectos de su conocimiento y ejer-
cicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que, conforme al artículo 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, podrá ser impugnada dicha Reso-
lución dentro del plazo de los cinco días siguientes a partir
de la fecha de esta publicación ante el Organo Judicial que
esté tramitando el proceso para el cual se solicitó el derecho
a la asistencia jurídica gratuita, o ante el Juez Decano de
la localidad si el proceso no se hubiese iniciado. El escrito
de interposición del recurso podrá ser presentado ante la Secre-
taría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, expediente
2013/00-S.O.J. 05200001431.

Don Francisco Javier Páquez Sánchez.
C/ Tejeiro, 11, bajo.
Granada, 18006.

Granada, 16 de agosto de 2000.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 18 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se concede a
Gas Natural SDG, SA, la autorización administrativa,
declaración de utilidad pública y aprobación de pro-
yecto denominado ramal de gasoducto de gas natural
canalizado a Industria Procesos Ecológicos Vilches, SA,
en Vilches, Jaén. (PP. 2061/2000).

La empresa Gas Natural S.D.G., S.A., con domicilio en
Avenida de América, 38, Madrid, 28028, ha solicitado la auto-
rización administrativa y declaración de utilidad pública de
la instalación denominada ramal de gasoducto de gas natural
a la industria Procesos Ecológicos Vilches, S.A. y sus ins-
talaciones auxiliares, en el término municipal de Vilches (Jaén).

Las principales características del proyecto son las siguien-
tes:

Origen: Salida de la posición L-02.4.1.
Final: En Industria Procesos Ecológicos Vilches, S.A.

Longitud: 3.752 m.
Presión: A.P.A. 16 Bar.
Material tubería de acero sin soldadura grado B, según

A.P.I. 5 L ø tubería y accesorios 8”.
Plazo de ejecución: 9 meses.
Presupuesto: Ochenta y tres millones setecientas siete mil

trescientas setenta y dos pesetas. (83.707.372 ptas.).

Cumplidos los trámites de información pública para la
autorización administrativa y declaración de utilidad pública
de la instalación.

Resultando que la Delegación de Medio Ambiente de Jaén
ha dictado en fecha 14 de junio de 2000, declaración de
Impacto Ambiental de la citada red de gas.

Considerando se han evacuado todas las reclamaciones
presentadas.

Resultando que se dispone de condicionados favorables
de cruzamientos y/o paralelismo con los organismos y empre-
sas afectadas de servicio público siguientes:

- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Consejería de Obras Públicas y Transportes.
- Consejería de Medio Ambiente (vías pecuarias).
- Compañía Telefónica de España.
- Compañía Sevillana de Electricidad.

Condicionados necesarios para la aprobación del proyecto.
Esta Delegación resuelve:

1.º Otorgar a Gas Natural S.D.G., S.A., la autorización
administrativa y declaración de utilidad pública solicitada para
la instalación de referencia.

2.º Simultáneamente y no existiendo oposición a las obras
por los organismos y empresas mencionadas, otorgar la corres-
pondiente aprobación del proyecto.

3.º Que la afección de fincas de propiedad privada se
concreta en:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los terre-
nos sobre los que se han de construir los elementos de ins-
talación fija en superficie.

Dos. Para las canalizaciones.
A) Imposición de servidumbre permanente de paso, en

una franja de terreno de dos (2) metros a lo largo del gasoducto,
uno a cada lado de su eje, por donde discurrirá enterrada
la tubería o tuberías que se requieran para la conducción del
gas y que estará sujeta a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares,
a una profundidad superior a cincuenta (50) cm, así como
de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a los
2 m, a contar del eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a
una distancia inferior a los 5 m del eje del trazado a uno
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre
que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones
que, en cada caso, fije el órgano competente de la Admi-
nistración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que ocasionen.

4. Posibilidad de instalar hitos de señalización o deli-
mitación, las tomas de potenciales y los tubos de ventilación
y otras instalaciones auxiliares, así como de realizar las obras
superficiales o subterráneas que sean necesarias para la eje-
cución o funcionamiento de las instalaciones.
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B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos
u operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos
dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de un (1) metro de ancho, por donde
discurrirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos
dispersores de la protección catódica, la franja de terreno donde
se establece la imposición de servidumbre permanente de
paso, tendrá como anchura, la correspondiente a la de la ins-
talación más un (1) metro a cada lado. Estas franjas estarán
sujetas a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así
como plantar árboles o arbustos y realizar cualquier tipo de
obra, construcción o edificación a una distancia inferior a un
metro y medio (1,5) a cada lado del cable de conexión o
del límite de la instalación enterrada de los lechos dispersores,
pudiendo ejercer el derecho a talar o a arrancar los árboles
o arbustos que hubiera a distancia inferior a la indicada.

2. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja y para cada
finca de los planos parcelarios de expropiación y en la que
se hará desaparecer todo obstáculo, así como realizar las obras
necesarias para el tendido y montaje de las instalaciones y
elementos anexos, ejecutando las obras u operaciones precisas
a dichos fines.

Cuatro. Las obras se realizarán en plazo de nueve meses
a partir de la fecha de ocupación real de las fincas que han
de ser afectadas por aquéllas y las instalaciones se pondrán
en servicio dentro de los treinta días siguientes al del levan-
tamiento de la puesta en funcionamiento.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes ante la Dirección General de
Industria, Energía y Minas de esta Consejería, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 18 de julio de 2000.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

RESOLUCION de 24 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se somete a
información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa y reconocimiento de la utilidad pública del
proyecto de instalaciones, Instalaciones en la Posición
M-03 y Suministro a la Central de Ciclo Combinado,
en el término municipal de San Roque, así como su
Estudio de Impacto Ambiental. (Expte. de Gas
núm. 2887/00). (PP. 2153/2000).

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en los arts. 17 de

la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento; en
el art. 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el Decreto 292/1995, de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se somete a información pública la solicitud señalada
y el Estudio de Impacto Ambiental que se detalla a con-
tinuación:

Peticionario: Enagás, S.A., con domicilio en Madrid, Avda.
América, núm. 38.

Objeto de la petición: Autorización administrativa y reco-
nocimiento de la utilidad pública del proyecto de instalaciones
«Instalaciones en la Posición M-03 y Suministro a la Central
de Ciclo Combinado», en el término municipal de San Roque.

Descripción de las instalaciones: El proyecto consta de
las instalaciones de obra civil, montaje mecánico, red de tierras
e instrumentación en la Posición M-03 del ramal de con-
ducción, distribución y suministro de gas natural para usos
industriales en el Campo de Gibraltar y un ramal exterior que,
para un caudal de 140.000 m3 (n)/h y una presión de servicio
de 80 bar máx., servirá para el suministro a la Central de
Ciclo Combinado.

Tubería: De acero sin soldadura grado B, tipo API 5L,
con diámetro de 12”.

Longitud: 198 metros que discurren en su totalidad por
el término municipal de San Roque.

Presupuesto: Cinco millones seiscientas dieciséis mil cien-
to ochenta pesetas (5.616.180 ptas.).

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación con-
creta e individualizada de bienes y derechos afectados.

Afección a fincas particulares derivada de la construcción
del proyecto y sus instalaciones auxiliares:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los terre-
nos sobre los que se han de construir los elementos de ins-
talación fija en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de cuatro (4) metros, dos a cada lado
del eje, a lo largo del gasoducto, por donde discurrirá enterrada
la tubería y cables de telecomunicación y telemando que se
requieran para la conducción del gas, y que estará sujeta a
las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así
como de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior
a dos (2) metros, a contar desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras o efec-
tuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen fun-
cionamiento de las instalaciones, a una distancia inferior a
diez (10) metros del eje del trazado, a uno y otro lado del
mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite
expresamente y se cumplan las condiciones que, en cada caso,
fije el Organo competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.
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B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras de la franja que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos
u operaciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final
de este anuncio para que pueda ser examinado el expediente
en esta Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, sita en Marqués de Valde-Yñigo, 2, Cádiz, 11004,
así como los planos parcelarios en el Ayuntamiento respectivo,
y presentar por triplicado en esta Delegación Provincial las
alegaciones que consideren oportunas en el plazo de veinte
días a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio.

Cádiz, 24 de julio de 2000.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y
DERECHOS AFECTADOS

Proyecto: «Anexo a la Red de distribución de gas natural
en el Campo de Gibraltar. Suministro a la Central de Ciclo
Combinado de San Roque».

Término municipal: San Roque.

Finca núm.: CA-SR-1.
Titular y domicilio: Compañía Española de Petróleos, S.A.

(CEPSA). Ctra. San Roque-La Línea (Puente Mayorga). San
Roque (Cádiz), 11360.

Afección.
L.M.: 66.
O.T. m2: 660.
Catastro.
Políg.: 15.
Parcela: 8.
Naturaleza: Pastos.

Finca núm.: CA-SR-2.
Titular y domicilio: Compañía Logística de Hidrocarburos,

S.A. (C.L.H., S.A.). C/ Capitán Haya, 41. Madrid, 28020.
Afección.
L.M.: 2.
O.T. m2: 20.
Catastro.
Políg.:
Parcela:
Naturaleza: Oleoducto

Finca núm.: CA-SR-3.
Titular y domicilio: Confederación Hidrográfica del Sur.

Paseo Reding, 20. Málaga, 29002.
Afección.
L.M.: 24.
O.T. m2: 240.
Catastro.
Políg.:
Parcela:
Naturaleza: Arroyo.

Finca núm. CA-SR-4.
Titular y domicilio: Gas Natural SDG, S.A. Avda. de Amé-

rica, 38. Madrid, 28028.
Afección.
L.M.: 104.

O.T. m2: 1.040.
Catastro.
Políg.:
Parcela:
Naturaleza: Zona Verde.

INSTALACIONES AUXILIARES

Abreviaturas utilizadas: PO: Posición.
Término municipal: San Roque.

Finca núm.: CA-SR-4-PO.
Titular y domicilio: Gas Natural SDG, S.A. Avda. de Amé-

rica, 38. Madrid, 28028.
Afección.
L.M.: 0.
O.T. m2: 0.
Exp. m2: 14.
Catastro.
Políg.:
Parcela:
Naturaleza: Zona Verde.

RESOLUCION de 10 de agosto de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las Resoluciones y actos de trámite relativos
a expedientes de Formación Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Expediente: 41/00115/97M R1.
Entidad: Recursos Andaluces de Formación, S.L.
Contenido del acto: Remitiendo requerimiento del curso

de FPO 41/00002: «Especialista en Diseño Asistido por Orde-
nador» para poder tramitar la correspondiente Orden de Pago
ante la Intervención de Hacienda.

Expediente: 41/00043/94 R1.
Entidad: Itálica Escuela de Estudios Profesionales.
Contenido del acto: Remitiendo Acuerdo de Reintegro

recaído en el expediente de referencia, correspondiente a los
cursos de FPO 41-2: «Especialista en Diseño Asistido por Orde-
nador; 41-5: «Aplicaciones informáticas de oficina»; y 41-7:
«Operador de ordenadores».

Expediente: 41/00235/98J R1.
Entidad: Emilio Nieto Ballesteros.
Contenido del acto: Remitiendo Resolución de liquidación

recaída en el expediente de referencia, correspondiente a los
cursos 41-1: «Locutor de radio-TV», y 41-3: «Producción de
vídeo-TV».

Sevilla, 10 de agosto de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 14 de agosto de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las Resoluciones y actos de trámite relativos
a expedientes de Formación Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:
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Expediente: 41/00359/98J C1.
Entidad: Muebles y Reproducciones, S.C.
Contenido del acto: Remitiendo Resolución de extinción

de subvención del curso de FPO 41/00002: «Tallista madera».

Expediente: 41/00098/97M C1.
Entidad: Clara Campoamor, S.L.
Contenido del acto: Remitiendo Acuerdo de reintegro

recaído en el expediente de referencia, correspondiente al Curso
de FPO 41-2. «Mantenedor reparador edificios».

Sevilla, 14 de agosto de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de la Resolución del procedimiento
sancionador MA-07/00.

Intentada la notificación de la Resolución recaída en el
expediente sancionador núm. MA-07/00, incoado a Axar-
tur, S. Coop. And., sin que esta Delegación Provincial haya
podido practicar la misma al interesado, que tuvo su último
domicilio conocido en Avda. de Andalucía, núm. 79 - 1.º C,
Edificio Jaime II, de Torre del Mar, se publica el presente
anuncio en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para que le sirva de notificación de
la Resolución indicada, por la que se impone una sanción
de multa de ciento veinte mil una pesetas (120.001 ptas.)
por infracción de la normativa turística vigente, del artícu-
lo 2, apartado 1.a), y artículo 35 de la Orden de 14.4.88
(BOE núm. 76, de 29.3.88).

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse los días 5
ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior), según
que la notificación se haya producido entre los días 1 y 15,
o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo personarse
en esta Delegación de Turismo y Deporte, sita en Avda. de
la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples), en Málaga, para conocer el contenido
íntegro de la Resolución y entrega del correspondiente talón
de cargo (modelo 046), con la advertencia de que, en caso
de no efectuarse el pago de la sanción en el plazo indicado,
se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que, contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada

ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo
de un mes, contado desde el día de su notificación.

Málaga, 8 de agosto de 2000.- La Delegada, M.ª José
Lanzat Pozo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica Acuerdo de Incoación de expe-
diente disciplinario.

Intentada la notificación del Acuerdo de Incoación de
expediente disciplinario al laboral don Antonio Torralvo Reina,
sin que esta Delegación Provincial haya podido practicar la
misma la interesado, que tuvo su último domicilio conocido
en C/ Antonio Jiménez Ruiz, núm. 1, 3.º A, de Málaga, se
publica el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación del Acuerdo de Incoación de expediente discipli-
nario indicado, debiendo personarse en esta Delegación de
Turismo y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 8.ª
planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), en Mála-
ga, para conocer el contenido íntegro del Acuerdo de Incoación
de expediente disciplinario.

Málaga, 17 de agosto de 2000.- La Delegada, M.ª José
Lanzat Pozo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, Málaga, 29071.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 13 de julio de 2000.- El Delegado, Carlos Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación de la Resolución cuyos correspondientes expedientes
obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, Málaga,
29071.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87,
de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de
septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5
de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley
Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta
de Andalucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de
septiembre, he resuelto imponer las sanciones especificadas
anteriormente.

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quin-
ce días hábiles y de no hacerlo así se procederá a su cobro
por vía de apremio, según lo prescrito por el artículo 97 de
la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente notificación de previo apercibimiento, a los efectos
de lo previsto por el art. 95 de la Ley citada.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el
art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, contra la presente Resolución podrá inter-
poner recurso de alzada, dentro del plazo de un mes contado
a partir del siguiente al de la publicación de la presente noti-
ficación, ante la Dirección General de Transportes de la Junta
de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

Málaga, 14 de julio de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de agosto de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución y acto de trámite relativo a expe-
diente sancionador en materia de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de sanción que tiene formulada esta Dele-
gación Provincial en el expte. sancionador núm. 29/00, incoa-
do a Optica Acuña, S.L., con domicilio últimamente conocido
en C/ Candelaria, núm. 24, de Sevilla, se advierte que tiene
un plazo de un mes, desde el día siguiente a la presente
publicación, para ver el expediente y presentar recurso de alza-
da ante la Consejería de Salud, sita en Avda. de la Inno-
vación, s/n, Edificio Arenas I, de esta capital.

Sevilla, 16 de agosto de 2000.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de agosto de 2000, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-HU 376/00.
Nombre y apellidos: Magdalena Rastrojo Márquez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que,transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistida de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 464/00.
Nombre y apellidos: Antonio Manzano Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que, transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 505/00.
Nombre y apellidos: Francisco Aznar Corral.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que, transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 320/00.
Nombre y apellidos: José Manuel Amigo González.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que, contra la misma, puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 119/00.
Nombre y apellidos: Inmaculada Blanco Cordero.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se extingue la ayuda contenida en el Decre-
to 2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la
advertencia legal de que, contra la misma, puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 266/00.
Nombre y apellidos: Raquel García Vargas.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que, contra la misma, puede interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción
e Inserción Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 11 de agosto de 2000.- La Delegada, P.S.
(Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario General, Eduardo Martínez
Chamorro.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por comparecencia.

Enrique Prieto Jurado, Jefe de Servicio de la Unidad Regio-
nal de Recaudación núm. 2 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Construcciones José Vega, S.L.
(B14063283).

Sujeto pasivo: Construcciones José Vega, S.L.
(B14063283).

Procedimiento: Aplazamiento.
Notificaciones pendientes: Acuerdo de aplazamiento con

núm. de expediente 140040001254Q.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23. El plazo es el de díez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- El Jefe de Servicio de la
Unidad Regional de Recaudación, Enrique Prieto Jurado.

AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL DUQUE
(CORDOBA)

ANUNCIO sobre expropiación.

Se expone al público, por plazo de un mes, a partir de
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
el expediente de expropiación de las fincas situadas en la
zona urbana de este municipio, conocida como «Cinco Puen-
tes» y calificada por las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal como zona verde, y cuyo ámbito territorial viene
delimitado, al Norte, con la Carretera del Mármol (actual Ave-
nida San Benito); al Sur, con prolongación C/ Juan XXIII; al
Este, con puente sito en prolongación Avda. Marqués de San-
tillana; y al Oeste, con puente sito en prolongación C/ Menén-
dez Pelayo, para que quienes puedan resultar interesados pue-
dan examinarlo en la Secretaría General de este Ayuntamiento
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y formular las observaciones y reclamaciones que estimen con-
venientes, especialmente en lo que se refiere a la titularidad
y valoración de sus respectivos derechos.

Lo que se hace público conforme establece el art. 202
del Reglamento de Gestión Urbanística.

Hinojosa del Duque, 16 de agosto de 2000.- El Alcalde,
Antonio Ruiz Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS
(SEVILLA)

CORRECCION de errores de las bases para la pro-
visión de dos plazas de Policía Local. (BOJA núm. 32,
de 16.3.2000).

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día
veinticuatro de julio de dos mil, aprobó la Modificación y
Corrección de errores de las Bases para la provisión en el
Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos de dos plazas
de Policía Local, integrantes de la Oferta de Empleo Público
de 1998, aprobadas en Pleno de 27 de diciembre de 1999,
publicadas en BOP núm. 39, de 17 de febrero de 2000,
y BOJA núm. 32, de 16 de marzo de 2000, y que son las
siguientes:

Sexta. Tribunales Calificadores.
Donde dice:

«No pudiendo hacerlo ni actuar sin la asistencia de la
mitad más uno de la totalidad de sus miembros».

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Debe decir:

«Pudiendo actuar válidamente cuando concurran cuatro
Vocales y el Presidente».

Octava. Pruebas y ejercicios.
A. Prueba de aptitud física.
2. Salto vertical (hombres y mujeres).
Se ha omitido que se pueden realizar «dos intentos».

Octava. Pruebas y ejercicios.
Donde dice:

«B. Prueba psicotécnica. Consistirá en la realización de
un test psicotécnico, encaminado a evaluar el equilibrio emo-
cional, la capacidad de organización, la inteligencia, la aptitud
y la actitud de los/as candidatos/as para el desempeño del
puesto. La calificación será de apto/a o no apto/a».

Debe decir:

«B. Prueba psicotécnica: Consistirá en la realización de
un examen psicotécnico, encaminado a evaluar los siguientes
factores: Intelectuales, aptitudes específicas y características
de la personalidad, de conformidad con la Orden de 29 de
enero de 1993, de la Consejería de Gobernación. La cali-
ficación será de apto/a o no apto/a».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Castilblanco de los Arroyos, 25 de julio de 2000.- El
Alcalde, Manuel Ruiz Lucas.


